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 HIMNO UGB
 Somos fuerza de una gran nación,
 forjadores de unidad,
 nuestras mentes, nuestro corazón
 van en busca de verdad.
 Con espíritu trabajador,
 sin descanso hasta triunfar
 lucharemos siempre con valor
 por la paz reconquistar.
 Nuestro hogar, nuestro orgullo es Oriente,
 nuestra estrella es inmortal
 y en Barrios aún sigue latente
 el progreso cual noble ideal.
 Universidad Gerardo Barrios
 formación profesional
 que transforma y educa con fe en Dios
 el futuro nacional.
 Nuestro hogar, nuestro orgullo es Oriente,
 nuestra estrella es inmortal
 y en Barrios aún sigue latente
 el progreso cual noble ideal.
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 MENSAJE DEL RECTOR
 Felicito a los jóvenes que cumplirán y cumplieron uno de
 sus grandes sueños, ser bachilleres y los invito a seguir
 desarrollando ese potencial que poseen ingresando al
 maravilloso mundo académico de la Universidad Gerardo
 Barrios. La UGB ofrece un ambiente agradable en nuestros
 modernos campus en armonía con la naturaleza,
 desarrollando la infraestructura física y tecnológica
 permanentemente, lo que permite mantener modernos
 escenarios académicos, un excelente equipo de docentes
 nacionales e internacionales y un personal administrativo
 capacitado, contamos con convenios y alianzas nacionales e
 internacionales.
 Nos caracteriza una actitud científica y tecnológica desarrollada; certificamos a nuestros
 estudiantes en el manejo de redes CISCO, una certificación que acredita a los estudiantes en
 el dominio de redes locales y globales a nivel nacional e internacional, certificaciones
 TOEIC, así como acreditaciones de nuestras carreras internacionalmente. Nuestro modelo
 educativo esta cimentado en competencias específicas, se complementa con un programa de
 valores que tiene sus raíces en nuestra filosofía que se le llama “Humanismo Racional”, se
 desarrolla a lo largo de la formación de los jóvenes, son ejes transversales que consideramos
 fundamentales, sobre todo ahora que el mundo cambia con mayor intensidad y velocidad.
 Jóvenes los recibimos con las puestas abiertas para que comiencen su aventura académica y
 cristalicen sus sueños, me siento muy motivado, y convencido de que las crisis en nuestro
 país, las podrán transformar en oportunidades de desarrollo si ustedes nos permiten
 acompañarlos en este trascendental proceso. Se parte de esta organización que aprende
 continuamente, elije estudiar en la UGB.
 Un deseo no cambia nada, una elección lo cambia todo.
 Ing. Raúl Rivas Quintanilla
 Rector de la UGB
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 NUESTRA MISIÓN, VISIÓN, VALORES Y OBJETIVOS INSTITUCIONALES
 MISIÓN
 Ser la Universidad líder en la gestión del conocimiento para contribuir con el desarrollo
 económico y social de la zona oriental. Enfocada a satisfacer las necesidades de estudiantes,
 comunidades, profesionales y empresas; mediante la prestación de servicios educativos,
 investigación, consultorías y capacitación; mejorando la calidad de vida de nuestra gente,
 profesionalizando el capital humano, usando tecnología de vanguardia y practicando valores
 de convivencia armónica.
 VISIÓN
 Ser una Universidad referente a nivel Nacional e Internacional por su contribución al
 desarrollo científico, económico y social de El Salvador.
 VALORES UGB
 Confianza
 Respeto
 Innovación
 Integridad
 OBJETIVOS INSTITUCIONALES
 Formar profesionales competentes con fuerte vocación de servicio y sólidos principios
 morales.
 Promover la investigación en todas sus formas.
 Prestar un servicio social a la comunidad, y cooperar en la conservación, difusión y
 enriquecimiento del legado cultural en su dimensión nacional y universal
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 ORGANIGRAMA CAMPUS SAN MIGUEL
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 AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y DOCENTES CAMPUS SAN MIGUEL
 UNIDADES Y DECANATURAS
 N° Área/Unidad Nombre Área
 RECTORIA
 1 Raúl Rivas Quintanilla Rector
 VICE-RECTORIA ACADEMICA
 2 Sirhan Raúl Rivas Vice-rector
 UNIDAD DE INFORMACION ACADEMICA
 3 Evelyn de Buendía Directora de Asistencia al Estudiante
 4 Ana Gladis Moraga Rodríguez Asistente de atención al estudiante Nuevo
 Ingreso
 5 Glenda Maritza Rivera de Segovia Asistente Administrativa
 6 Sara Bersabe Romero del Cid Recepcionista
 7 Iliana de los Ángeles Alvarenga Reyes Asistente de atención al estudiante
 Pre Grado
 8 Ana Cecilia Campos Torres Asistente de Atención al estudiante
 Post-grado
 9 Joaquín Portillo Ayala Encargado de protocolo
 BIBLIOTECA
 10 Sandra Elizabeth Beltrán Castro Coordinadora de Biblioteca
 11 Xiomara Patricia Calderón Bibliotecaria
 12 Magali Estefanía Salvador Bibliotecaria
 BIENESTAR ESTUDIANTIL
 13 Edith Elvira Salas Cruz Coordinadora de Bienestar Estudiantil
 14 Elba Evelin Corea Enfermera
 16 María José Rodas Garay Enfermera
 Santos Eulalio Pereira Coordinador de Servicio Social
 UNIDAD DE CULTURA Y DEPORTES
 17 Ronald Stanley Mejía Maldonado Coordinador de Recreación y Deporte
 18 José Aníbal Montoya Ramos Coordinador de Arte y Cultura
 19 Jonathan Edenilson Martínez Álvarez Asistente Auxiliar Administrativo
 UNIDAD DE GERENCIA DE OPERACIONES
 20 Elder Rolando Rivera Rodríguez Gerente de Operaciones
 UNIDAD DE COMPRAS
 21 Marisol Reyes Guzmán Coordinadora de Compras
 22 Deysi del Carmen Montoya de Cruz Asistente de Compras
 23 Juana de Jesús Buruca Asistente de Compras
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 UNIDAD DE TECNOLOGIA
 24 Jorge Alberto Quintanilla Coordinador de Tecnología
 25 Jorge Luis Flores Ferrufino Administrador de Laboratorio de
 Computo
 26 Wilson Remberto Ortiz Cárdenas Encargado de soporte Técnico
 27 Pablo Benítez Benítez Encargado de soporte Técnico
 28 Luis Orlando Jovel Encargado de Laboratorio de Internet
 29 Ulises Alexander Cruz Martínez En. Centro de Cómputo de Ing. y Arq.
 30 José Eliseo Villanueva Ortiz Encargado de Laboratorio de Idiomas
 31 Jimmy David Torres Solano Encargado de Laboratorio de Inglés I
 32 Luis Antonio Navarro Canales Instructor de Practica de Ing. en Sistemas
 33 Nelson Mauricio Navarro Canales Administrador de Sistemas online
 E-learning
 34 Evelyn Yamileth Campos Benítez Coordinadora e-learning
 35 Rodrigo Alberto Pineda de la O Diseñador Grafico
 UNIDAD DE MANTENIMIENTO
 36 Juan Santos Medina Hernández Jefe de Mantenimiento
 37 José Alexander Díaz Díaz Técnico de Aire
 38 Israel Campos Urrutia Jardinero
 39 José Roberto Franco Jardinero
 40 Sonia del Carmen Gómez Auxiliar de Mantenimiento
 41 Marcial Interiano Márquez Auxiliar de Mantenimiento
 42 Sonia de la Paz Moya Auxiliar de Mantenimiento
 43 Eddy Magdaleno Nolasco Auxiliar de Mantenimiento
 44 José Santos Orellana Ayala Auxiliar de Mantenimiento
 45 Francisco Antonio Orellana Auxiliar de Mantenimiento
 46 Edith del Carmen Portillo Navas Auxiliar de Mantenimiento
 47 José Domingo Rivas Auxiliar de Mantenimiento
 48 Rafael Antonio Trejo Castillo Auxiliar de Mantenimiento
 49 Gloria Isabel Ramos Flores Auxiliar de Mantenimiento
 50 Olmer Albín Guevara Auxiliar de Mantenimiento
 SEGURIDAD
 51 Juan Alberto Luna Argueta Jefe de Seguridad
 52 David Antonio Bracamonte Guerrero Agente de Seguridad
 53 Misael Castro Moran Agente de Seguridad
 54 Medardo de Jesús Cruz Gaytán Agente de Seguridad
 55 Oscar Rolando Decorado Bermúdez Agente de Seguridad
 56 Juan Alberto Nolasco Agente de Seguridad
 57 José Elías Torres Morales Agente de Seguridad (UGB Store)
 58 José Edgar Amaya Granados Agente de Seguridad
 59 Zeneida Yamali Vanegas Jiménez Agente de Seguridad
 60 José Donaldo Quinteros Agente de Seguridad
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 INFRAESTRUCTURA
 61 Sergio de Jesús Ramírez Albañil
 62 Santos Elías Moradiaga Aguirre Albañil
 63 José Higinio González Jiménez Albañil
 64 Ricardo Antonio Gutiérrez Pérez Auxiliar de Construcción
 65 Samuel Quintanilla Segovia Auxiliar de Construcción
 66 Antonio Aníbal Rubio López Auxiliar de Construcción
 67 Pedro Emilio Soto Auxiliar de Construcción
 68 José Alduvi Villalobos Arévalo Auxiliar de Construcción
 69 José Vicente Santos Araniva Auxiliar de Construcción
 70 José Alexander Castro Auxiliar de Construcción
 UNIDAD DE DESARROLLO HUMANO
 71 Joanna Cecilia Rivas de Rivera Directora de Desarrollo Humano
 72 Esmeralda del Rosario González Coordinadora de Remuneraciones y
 Beneficios
 73 Zaida Maribel Jaime Girón Coordinadora de Contrataciones
 74 Lilian Mercedes Villalta de Castro Asistente de Nomina
 75 Ana Lucia Castro Ruiz Asistente de desarrollo Humano
 CENTRO DE ATENCION DE UGB METROCENTRO
 76 Lourdes Beatriz Blanco Machado Jefe Centro de Atención
 77 Adela Maritza Guevara Luna Asistente de atención al estudiante
 78 Ana Raquel Coreas Colectora
 DECANO/AS
 79 José Salvador Alvarenga Rivera Ciencias y Humanidades
 80 Azucena Edelmira Guevara de Urb. Ciencia y Tecnología
 81 Yaneth Rubidia Campos de Rivas Ciencias Jurídicas
 82 Carlos Enrique Mendoza Moreno Ciencias Empresariales
 83 Telma Nohemí García Ventura Ingeniería y Arquitectura
 ASISTENTE DE DECANOS
 84 María del Carmen Castillo Asistente de decanos
 FISCAL GENERAL
 85 Napoleón Alberto Ríos Lazo Fiscal General
 LABORATORIO DE SUELOS
 86 Rene Alexander Martínez Segovia Laboratorista de Suelos
 UNIDAD DE I+D+I
 87 Edwin Osmil Coreas Director de I+D+I
 88 Osmel Alberto Sánchez Granados Coordinador de Investigaciones
 89 Lissette Guadalupe Rivas Ramos Coordinadora de editorial UGB
 UNIDAD DE RESPONSABILIDAD SOCIAL Y COMUNICACIONES
 90 Olga Pereira Directora de Responsabilidad Social
 91 Fermín Sorto Villatoro Coordinador de Proyección Social
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 92 Delmy Yamileth Campos Henríquez Coordinadora de Comunicación
 UNIDAD DE SERVICIOS PROFESIONALES
 93 Digna Nohemy de Díaz Directora de Servicios Profesionales
 94 Ana Eugenia Gómez de Cañas Asesora de Ventas
 95 Dina del Carmen Cruz Ejecutiva de Ventas
 96 Karla Isamar Castro Márquez Asistente de Servicios Profesionales
 UNIDAD DE CALIDAD
 97 Bayron Adrián Meléndez Rubio Director de Calidad
 UNIDAD DE FINANZAS
 98 Nora Amaya de Arévalo Directora de Finanzas
 99 Romilia Hernández de Santos Contadora
 100 Mitzy Flores de Zabala Auxiliar Contable
 101 Evelyn Robles de Argueta Colectora
 102 Iris Yanet Díaz Colectora
 103 Silvia Hernández Ventura Asistente de Presupuesto
 UGB STORE
 104 Yesica Ivon Galdámez Ejecutiva de Ventas
 105 Dennys Fernando Fuentes Chávez Ejecutivo de Ventas
 106 Nelson Vladimir Jovel Claros Ejecutivo de Ventas
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 Docente Campus San Miguel
 FACULTAD DE INGENIERIA Y
 ARQUITECTURA FACULTAD DE CIENCIAS JURIDICAS
 N° Docente N° Docente
 1 Ing. Rudy Solórzano Zelaya
 1 Lic. José Otoniel Zelaya Henríquez
 2 Arqta. Sandra Margarita Roa Stanley 2 Lic. Guillermo Federico Escobar Heske
 3 Inga. Daysi del Carmen Acosta Orellana 3 Lic. Napoleón Alberto Ríos Lazo Romero
 4 Inga. Sara Oneyda Baires Quintanilla 4 Licda. Alicia Abigail Ríos Lazo de Cubías
 5 Arq. Salvador Enrique Romero Morales 5 Lic. Joaquín Amílcar Cárdenas Martínez
 6 Arqta. Arline Carolina Carballo Henríquez 6 Lic. Juan Carlos Paz
 7 Licda. Diana Elizabeth Jiménez de
 Contreras 7 Licda. Krissia Morena Aguirre Rosa
 8 Ing. José Trinidad Jovel Bautista 8 Lic. Luis Enrique Portillo López
 9 Ing. José Roberto Estrada 9 Lic. Saúl Rodríguez Cruz
 10 Lic. Cristian Alexander Gutiérrez
 11 Lic. Miguel Flores Castro
 12 Lic. Alex David Marroquín
 13 Licda. Gertrudis Ernestina Reyes
 14 Lic. Fausto Paiz Romero
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 FACULTAD DE CIENCIAS
 EMPRESARIALES
 FACULTAD DE CIENCIAS Y
 HUMANIDADES
 N° Docente
 N° Docente
 1 Lic. Carlos Humberto Esperanza Pineda
 1 Licda. Maritza Evelyn Heske de Escobar
 2 Ing. Oscar Rene Rendón González 2 Licda. Nelsy Eleticia Reyes de Arias
 3 Lic. Edgar Humberto Maravilla Carballo 3 Lic. Roberto Alexander Maldonado
 4 Lic.Douglas Watemoth Cortez Vigil 4 Lic. Manuel Eduardo López
 5 Lic. Ennio Ramón Cruz 5 Lic. Nery Oswaldo Bernal Romero
 6 Lic. José German Ventura 6 Licda. Jeany Liseth Argueta Villalobos
 7 Lic. José William Roldán 7 Lic. Ángel Orlando Argueta González
 8 Licda. Armida Cecilia Granillo Córdova 8 Lic. Elmer José Rene Hernández Romero
 9 Lic. Ricardo Antonio Flores Martínez 9 Doctor. Víctor Hugo Perla Prudencio
 10 Lic. Rene Omar Argueta Escobar
 11 Licda. Angela María Bersabe Pacheco
 12 Lic. José de Jesús Benavides Funes
 13 Lic. Cristian Ernesto Martínez Morejon
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 FACULTAD DE CIENCIA Y
 TECNOLOGIA
 N° Docente
 1 Lic. William René Villegas Benítez
 2 Ing. Joaquín Eduardo Bolaños
 3 Lic. Armando Alfredo Hernández V.
 4 Ing. José Mauricio Consuegra Huezo
 5 Ing. Alcir Gustavo Quintanilla Rodríguez
 6 Ing. Carlos Miguel Umaña Lovo
 7 Ing. David Eduardo Márquez Chávez
 8 Ing. Sandra Beatriz Zúniga Escamilla
 9 Inga. Marlene Elizabeth Aguilar
 10 Ing. Luis Napoleón Regalado Molina
 11 Lic. Ronald Alexis Martínez
 12 Ing. William Alexander Ventura
 13 Ing. Edwin David Portillo Hernández
 14 Mario Adolfo Clará Guevara
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 ORGANIGRAMA CAMPUS USULUTÁN
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 AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y DOCENTES CAMPUS USULUTÁN
 N° Área/Unidad Nombre Área
 DIRECTOR
 1 Marvin Humberto Palomo Zelaya Director de Centro Regional Usulután
 INFORMACIÓN
 ACADEMICA
 2 Juana Francisca Leiva Rodríguez Coordinadora Académica
 3 Yanci Abigail Ramírez Hernández Asistente de Nuevo ingreso
 SERVICIO SOCIAL
 4 Pedro Antonio Meléndez Velásquez Coordinador del Servicio Social
 BIBLIOTECA
 5 Concepción de María Granadeño Solís Coordinadora de Biblioteca
 6 Iris Vanessa Coreas Amaya Bibliotecaria
 7 Iris Yasmin Cruz Villalobos Bibliotecaria
 BIENESTAR
 ESTUDIANTIL
 8 Nery Roxana Figueroa Rodríguez
 Coordinadora de Bienestar
 Estudiantil
 9 Olga Mercedes Flores Cisneros Enfermera
 UNIDAD DE EXTENSION CULTURAL
 10 Fredy Salvador Sorto Cruz Coordinador de Deporte
 UNIDAD DE GERENCIA
 DE OPERACIONES
 COMPRAS
 11 María Teresa Palacios de Vásquez Asistente de compras
 MANTENIMIENTO
 12 Santos Eulogio Chávez Alfaro Jefe de Mantenimiento
 13 José Luis Alcántara Auxiliar de Mantenimiento
 14 Silverio Antonio Hernández Coreas Jardinero
 15 Jeobanny Alfonso Lovo Auxiliar de Mantenimiento
 16 Raúl Antonio Lovos Ayala Auxiliar de Mantenimiento
 17 Alfredo René Alfaro Membreño Auxiliar de Mantenimiento
 18 Tomás de Jesús Orellana Castro Auxiliar de Mantenimiento
 19 Teresa de Jesús Valdez Iraheta Auxiliar de Mantenimiento
 20 Darwin Antonio Rivas Solano Auxiliar de Mantenimiento
 SEGURIDAD
 21 José Reyes Renderos Agente de Seguridad
 22 José Napoleón Vásquez Agente de Seguridad
 23 Carlos Alberto Jandres Hernández Agente de Seguridad
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 24 Wilber Jeovanni Orrego Jandres Agente de Seguridad
 25 Mauricio Antonio Zapata Melara Agente de Seguridad
 INFRAESTRUCTURA
 26 José Domingo Juárez Luna Auxiliar de Construcción
 27 Carlos Enrique Lovos Santos Auxiliar de Construcción
 28 Oscar Armando Paniagua Hernández Auxiliar de Construcción
 29 Ismael Parada Auxiliar de Construcción
 TECNOLOGIA
 30 Oscar Miguel Hernández Velasco
 Administrador de Laboratorio de
 Computo
 31 José Alejandro Ruiz López Encargado Laboratorio de Internet
 32 Jorge Salomón Hernández Quintanilla Encargado de Soporte Técnico
 33 Juan Gabriel Hernández Moisés Instructor de Practica de Ingeniera
 34 Marvin Adonay Montoya Amaya Encargado de Laboratorio de Idiomas
 DECANATURAS
 35 Ciencias y Humanidades Dorys Elizabeth Cabezas Rodríguez Vice-Decana
 36 Ciencias Empresariales Ethel Margarita Campos de Blanco Vice-Decana
 37 Ciencia y Tecnología Salvador Ernesto Manzanares Villegas Vice-Decano
 38 Ciencias Jurídicas Carlos Manuel Reyes Reyes Vice-Decano
 UNIDAD DE DESARROLLO HUMANO
 39 Blanca Nuvia Avelar Rodríguez Encargada de Desarrollo Humano
 40 Brenda Yabria Gaitán Funes Asistente de Desarrollo Humano
 UNIDAD DE I+D+I
 41 Pedro Antonio Villalta Marinero Coordinador de Investigación
 UNIDAD DE FINANZAS
 42 Griselda Guadalupe Amador de Rodríguez Colectora
 ASISTENTE DE
 CDMYPE
 43 Merlyn Yajaira Amaya Torres Asistente de CDMYPE
 COORDINADORA DE CLÍNICA JURÍDICA
 44 Karla María Quintanilla Portillo Coordinadora de Clínica Jurídica

Page 17
                        

17
 Docente Campus Usulután
 FACULTAD DE CIENCIAS
 EMPRESARIALES FACULTAD DE CIENCIAS JURIDICAS
 N° Docente N° Docente
 1 Lic. Ovidio Elenilson Bermúdez Turcios 1 Lic. Oscar García Navas
 2 Lic. Carlos Vidal Barrera
 2 Lic. José Walter Polio González
 3 Lic. Ramón Marquina 3 Lic. Edgar Gustavo Rodríguez Parada
 4 Lic. Saúl Parada 4 Lic. Eder Evelio Quintanilla García
 5 Lic. William Hernández 5 Lic. William Eduardo Herrera Recinos
 FACULTAD DE CIENCIA Y
 TECNOLOGIA
 FACULTAD DE CIENCIAS Y
 HUMANIDADES
 N° Docente N° Docente
 1 Inga. Timotea Guadalupe Menjivar 1 Lic. Demar Adilio Cortez
 2 Lic. José Ovidio Ramos Alcantar
 2 Licda. Flor de María Contreras
 3 Lic. Herbert René Cordero 3 Lic. Douglas Armando Barquero
 4 Lic. William Alexander Flores Cardona 4 Lic. José de Jesús Romero
 5 Lic. José Orlando Castillo Amaya 5 Lic. Walter Antonio Castro
 6 Lic. Oscar Roberto Torres Rodríguez 6 Lic. Iris Iveth Gutiérrez de Silva
 7 Lic. Abiud Ademir Bermúdez Aguilar 7 Lic. Elmer Jorge Guardado
 8 Ing. Marvin Osmaro Parada Benítez
 9 Ing. Jenny Elizabeth Flores Bonilla
 10 Ing. Pedro Antonio Villalta Marinero
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 ¿POR QUÉ ESTUDIAR EN LA UGB?
 Nuestros años de experiencia se han convertido
 en la mejor opción en Educación Superior,
 estamos comprometidos en cumplir con los
 servicios y ventajas que ofrecemos a los
 estudiantes para hacer profesionales de éxito.
 Contamos con dos campus Universitarios,
 ubicados en los departamentos de San Miguel y
 Usulután, poseemos amplias instalaciones,
 parqueos, canchas deportivas y espacios de
 recreación en contacto con la naturaleza.
 Modelo Educativo
 Nuestro modelo educativo basado en competencias para desarrollo de habilidades, actitudes y
 valores formando profesionales cualificados para la vida tanto en pregrado como en post
 grado.
 Docentes
 Docentes altamente calificados con estudios continuos
 de maestría, doctorados y especializados en la rama
 educativa que imparten, con experiencia laboral y
 académica para brindar una educación de calidad.
 Laboratorios
 La UGB posee recurso tecnológico como lo son los
 laboratorios especializados de primer nivel para la
 formación integral adecuados a la realidad laboral de nuestro país. Se ofrece un servicio
 excelente en la biblioteca física y virtual
 Convenios, Alianzas y Certificación Internacional
 Comprometidos siendo líderes en gestión del conocimiento se tienen convenios y alianzas
 nacionales e internacionales donde el mayor beneficio lo obtiene el estudiante. Las carreras
 certificadas internacionalmente son la Licenciatura en Administración de Empresas y la
 Maestría en Dirección Estratégica de Empresas.
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 UNIDAD DE ASISTENCIA AL ESTUDIANTE
 La Universidad Gerardo Barrios mediante la Unidad de Asistencia al Estudiante tiene como
 misión ofrecer servicios de asistencia personal y social a los estudiantes desde ingreso hasta
 su graduación respondiendo a las necesidades que se le presente en su proceso de formación
 profesional. La gestión de Bienestar Estudiantil está orientada a: Salud, Estado Emocional,
 Rendimiento Académico, Participación estudiantil, Becas y Atención a estudiantes con
 discapacidad.
 El área de salud, responde a las necesidades físicas que pueden presentar los estudiantes,
 contando para ello con un médico y dos enfermeras, que brindan los servicios de primeros
 auxilios, curaciones e inyecciones, farmacia de emergencia orientación sobre estilos de vida
 saldable entre otros. La orientación psicológica brindada en la unidad acompaña y orienta al
 estudiante en la comprensión de sí mismo, desarrollando y consolidad su identidad y
 autonomía que le permitan enfrentar de manera saludable los problemas de la vida cotidiana,
 asegurando su éxito personal y profesional.
 Se proporciona además, el seguimiento académico en el proceso de formación del estudiante a
 través del Programa de Tutorías Estudiantiles que garantiza la formación integral ya que
 establece estrategias de acompañamiento, atención, orientación y seguimiento para que el
 estudiante sea capaz de enfrentarse a dificultades académicas y psicosociales y así poder
 culminar su formación en conocimiento, actitudes y valores que contribuyan al desarrollo
 social del país.
 Extensión Cultural
 Con Extensión Cultural la Universidad Gerardo Barrios cumple con el compromiso de
 educación integral, mediante la política de desarrollo de las artes y el deporte de alto
 rendimiento; las dimensiones físicas, mentales, espirituales y sociales son fortalecidas en los
 estudiantes para que descubran y desarrollen al máximo sus potenciales en la calidad de vida
 personal, profesional y social que haga posible convivir con calidad. Somos un espacio en el
 que la población encuentra la recreación, formación competencia deportiva, artística y cultural
 en su expresión más general.
 UGB Artes y Deportes
 Funcionan a partir de los colectivos estudiantiles que reciben instrucción precisa en una
 disciplina específica de artes o de deportes. Los estudiantes se desarrollan los cursos de 80
 horas en cada disciplina cultural, y finalmente se ofrecen los resultados a las comunidades de
 la Zona Oriental en forma de proyección cultural cuando otras unidades de la UGB,
 instituciones o comunidades lo requirieren.
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 SERVICIO BIBLIOTECARIO
 ¿Qué es el Sistema Bibliotecario?
 La Universidad Gerardo Barrios, cuenta con un Sistema Bibliotecario que la conforman dos
 Unidades Bibliotecarias, una en la Sede Central San Miguel y otra en el Centro Regional de
 Usulután.
 Dichas bibliotecas están equipadas y catalogadas según Normas Internacionales aceptadas
 utilizando la Clasificación Decimal Dewey, Listas de Encabezamiento de Materias, Reglas de
 Catalogación Angloamericanas.
 Dentro de los servicios que nuestros usuarios tienen acceso, podemos mencionar:
 Catálogo Público en Línea OPAC del Sistema Integrado para Administración de
 Bibliotecas SIAB
 Servicio de préstamo interno y externo de los recursos
 Diseminación Selectiva de la Información DSI.
 Salas de estudio grupal e individual
 Exposiciones de novedades bibliográficas
 Renovación de préstamo online Instrucción Bibliotecaria.
 Sala de Referencia Virtual.
 Sala de Audiovisual. (Centro Regional de Usulután)
 Servicio de préstamo de equipo audiovisual. (Centro Regional de Usulután)
 Préstamo de Casilleros
 Nuestra misión es ofrecer servicios y acceso a diferentes fuentes bibliográficas actualizadas
 en distintos formatos para satisfacer las necesidades y demanda de información de
 estudiantes, docentes y miembros de la comunidad universitaria a través de una atención
 personalizada y especializada, contribuyendo de esta manera al proceso de enseñanza
 aprendizaje, investigación, extensión y formación profesional.
 Nuestro quehacer bibliotecario lo respaldan 25,284 volúmenes divididos en 16,384
 volúmenes en Biblioteca Central y 8.900 volúmenes en Biblioteca Regional que nos permiten
 difundir y facilitar la información a todos los usuarios sean estos alumnos, profesores,
 funcionarios, visitantes y colegas.
 Nos esforzamos por lograr un mejor desempeño y reiteramos nuestro compromiso por
 trabajar en la mejora continua de nuestros procesos y servicios, agradecemos el apoyo que de
 una forma u otra hemos recibido de nuestras autoridades, decanaturas, vice-decanaturas,
 personal docente y estudiantes.
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 ARANCELES PARA TRÁMITES ESPECIALES
 DETALLE VALOR
 CERTIFICACION DE ESTUDIOS
 Con auténticas (solo para graduados) $12,00
 Con auténticas (certificación parcial) $12,00
 Constancia Económica $2,29
 Constancia de Notas del 70% $2,29
 Constancias Varias $2,29
 Constancias Parcial de Ciclo e Interciclo (boleta de notas) $2,29
 Constancia de Alumno Activo $2,29
 Constancia de Buena Conducta $2,29
 Constancia de Declaración de Renta $2,29
 Constancia de Horarios de Estudio $2,29
 Constancia de Servicio Social $2,29
 Constancia de Graduado $2,29
 Constancia de Práctica Docente $2,29
 Constancia de Presupuesto de Estudio $2,29
 Constancia para la Embajada $9,14
 Constancia de Egresado $5,14
 Cambio de Fotografía en el Título $5,71
 Derecho al Servicio Social $17,14
 Derecho a la Práctica Jurídica $40,00
 Derecho a la Práctica Docente $17,14
 Examen de Reposición (Pre especialización) $20,00
 Examen Diferido de Diferido (Pre especialización) $40,00
 Examen Diferido y de Reposición $6,00
 Examen Diferido de Diferido $22,00
 Examen de Suficiencia $40,00
 Estudio por Equivalencia $9,14
 Materia por Equivalencia $2,86
 Proceso de Equivalencia Mediante Prueba de Suficiencia $92,89
 Programa de Estudio por Materia $1,14
 Reposición de Carnet (después del Periodo Ordinario) $3,00
 Reposición de Título $91,43
 DERECHOS DE GRADUACION
 Licenciaturas e Ingenierías $545,00
 Carreras Técnicas $380,00
 OBSERVACION: Los alumnos de Lic. En Psicología, Pagan 2 prácticas docentes de $38.86 c/u
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 PROYECTOS DE PROYECCIÓN SOCIAL SAN MIGUEL Y USULUTÁN 2013
 Nº FACULTAD ÁREA NOMBRE DE
 PROYECTO
 EQUIPO EJECUTOR
 1
 Ciencias Jurídicas
 Derecho
 Asistencia Legal Gratuita
 en Materias de Familia,
 Laboral, Civil Y Penal. A
 Personas de Escasos
 Recursos Económicos en su
 calidad de usuarios del
 Centro de Práctica Jurídica
 de La Universidad Gerardo
 Barrios.
 Lic. Otoniel Zelaya
 Lic. Luis Enrique Portillo
 Licda. Krissia M. Aguirre
 Lic. Saúl Rodríguez Cruz
 Asistencia legal a personas
 de escasos recursos
 económicos en las áreas de
 familia, penal, laboral y
 constitucional de la zona
 oriental, Usulután.
 Lic. Karla Quintanilla
 Lic. Willian Herrera
 Lic. Walter Polio
 Lic. Oscar García
 Lic. Carlos Manuel Reyes.
 2
 Ciencias y
 Humanidades
 Psicología
 Educación
 - Programa de prevención
 del abuso sexual en niños y
 niñas menores de 13 Años en
 el Colegio “Liceo San
 Miguel”
 Licda. Nelsy Reyes
 -Orientación Vocacional
 San Miguel
 José René Hernández
 Capacitación para docentes
 de inglés no especializados
 en el Área. San Miguel
 Licda. Maritza E.Heske
 Clases de Refuerzo en Inglés,
 Usulután
 Lic. Douglas B.Elías
 Inglés TV. San Miguel Lic. Elmer J. Guardado
 3
 Ciencias
 Empresariales
 Administración
 de empresas
 Asesoría y Capacitación a 8
 comités de Turismo de
 municipios de la zona Norte
 del departamento Morazán
 que integran la Ruta de Paz.
 Lic. José G. Ventura
 Lic. Ennio Ramón Cruz
 Fortalecimiento de las
 Capacidades Técnicas,
 Operativas Administrativas y
 Contables en la Federación
 de Cooperativas Pesqueras
 de la zona El triunfo,
 Licda. Ethel M. Campos
 Lic. Ovidio E. Bermúdez
 Lic. Carlos V. Barrera
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 municipio de Usulután.
 4
 Ciencia y
 Tecnología
 Computación
 Programa de tutorías de
 matemática y estadística para
 estudiantes de educación
 media, del Instituto Nacional
 “Francisco Gavidia” del
 departamento de San Miguel
 Ing. Alcir Gustavo
 Quintanilla
 Curso de CCNA Modulo I
 para Profesores de
 Aulas Informáticas de
 Instituciones Públicas de
 Educación Media del
 Departamento de San Miguel
 Lic. José Napoleón
 Regalado Molina
 Capacitación en informática
 a empleados de la alcaldía
 municipal de San Miguel.
 Lic. Armando Alfredo
 Hernández
 Actualización de rutinas de
 mantenimiento preventivo
 para equipos médicos críticos
 del Hospital Nacional de
 Nueva Guadalupe, S. M.
 Ing. José Mauricio
 Consuegra
 Capacitación sobre uso y
 aplicación de herramientas
 de investigación y
 productividad en Internet a
 profesores de instituciones
 públicas de educación media
 del departamento de San
 Miguel.
 Ing. Joaquín E. Bolaños
 Ing. David Márquez
 Programa de tutorías de
 matemática y estadística para
 estudiantes del Instituto
 Nacional de Santa María
 departamento de Usulután
 Lic. José Orlando Castillo
 Curso de CCNA Modulo I
 para Profesores de
 Aulas Informáticas de
 Instituciones Públicas de
 Educación Media del
 Departamento de Usulután.
 Lic. Oscar Roberto Torres
 Capacitación en informática
 a empleados de la alcaldía
 del municipio de Usulután.
 Inga. Jenny Elizabeth
 Flores Bonilla
 Capacitación sobre uso y
 aplicación de herramientas
 de investigación y
 productividad en internet a
 profesores de instituciones
 públicas de educación media
 Lic. Salvador E.
 Manzanares Villegas
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 del departamento de San
 Miguel.
 5 Ingeniería Civil y
 Arquitectura
 Ingeniería Civil y
 Arquitectura
 Elaboración de Planos
 Topográficos y
 Arquitectónicos del Hospital
 de Nueva Guadalupe,
 municipio de Nva.
 Guadalupe, Departamento
 De San Miguel
 Arq. Enrique Romero
 Ing. Rudy Solórzano
 6 Responsabilidad
 Social
 Proyectos
 comunitarios
 Proyecto plan de vida para
 28 instituciones de educación
 media de la zona oriental.
 San Miguel
 Ing. Fermín Sorto
 Capacitación a docentes y
 estudiantes del Instituto
 Nacional de Perquin,
 Morazán
 Ing. Fermín Sorto
 Asistencia técnica a
 proyectos productivos de la
 fundación Segundo Montes,
 Morazán
 Ing. Fermín Sorto V
 Apoyo técnico administrativo
 a pescadores del Golfo de
 Fonseca La Unión
 Ing. Fermín Sorto V.
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 INVESTIGACIONES DE SAN MIGUEL Y USULUTÁN 2013
 UNIDAD DE INVESTIGACION, DESARROLLO E INNOVACION (I+D+i)
 Resumen de Agenda de Investigación año 2013
 1. Proyectos de Investigación de Alto Nivel
 -Aplicación Domótica (seguimiento)
 Enero a Diciembre
 Responsable: Ing. Marvin Osmaro Parada
 -Observatorio de Software Libre
 Enero a Diciembre
 Responsable: Ing. Timotea Guadalupe Menjívar
 -UGB Móvil App
 Enero a Diciembre
 Responsable: Lic. Luis Enrique Hernández
 2. Proyectos de Investigación por Área del Conocimiento
 -Estudio de la Oferta Laboral Bilingüe en el Sector Hostelero y Turístico del Municipio de
 San Miguel
 Enero a Diciembre
 Responsables: Lic. Manuel López
 Licda. Jeany Argueta
 - Medición de competencias lingüísticas del Idioma Ingles en docentes de los Institutos
 Nacionales de Usulután, Santa María, Concepción Batres, Santa Elena, Jiquilisco y
 Santiago de María del departamento de Usulután
 Enero a Diciembre
 Responsables: José de Jesús Romero Argueta
 Walter Antonio Castro López
 - Estudio de las representaciones sociales de la violencia en madres de miembros de
 pandillas pandilleros privados de libertad
 Enero a Diciembre
 Responsable: Ángela María Bersabé Pacheco de Pérez
 Douglas Arévalo Mira
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 - Perspectivas de Desarrollo Económico en la zona Costera de San Miguel y la Unión
 generadas por el Fomilenio II
 Enero a Diciembre
 Responsable: Lic. Carlos Humberto Esperanza,
 Lic. Douglas Watemoth Vigil
 Lic. José William Roldán
 Lic. Carlos Humberto Esperanza Pineda
 - Investigación con la Red Iberoamericana de Innovación y Transferencia de Tecnología
 para el Fortalecimiento Artesanal (RITFA) para el año 2013. Tercera fase: Transferencia
 Tecnológica.
 Enero a Diciembre
 Responsable: Lic. Carlos Humberto Esperanza Pineda
 - La Empresa Familiar Creativa. Aplicación de las Herramientas de la Creatividad en el
 proceso de gestión administrativa de las PYMES en El Salvador.
 Enero a Diciembre
 Responsables: Lic. Ramón Edgardo Marquina Martínez
 Lic. Marvin Humberto Palomo
 - Implementación de un prototipo para el control de acceso autorizado sin llaves en las
 aulas de la Universidad Capitán General Gerardo Barrios (SEC-UGB).
 Enero a Diciembre
 Responsables:
 Sandra Beatriz Zúniga Escamilla
 Marvin Osmaro Parada Benítez
 Carlos Miguel Umaña Lovo
 Pedro Antonio Villalta Marinero
 William Alexander Ventura
 - Sistema de información automatizado para el control de proyectos comunitarios
 desarrollados por la Alcaldía Municipal del Departamento de Usulután
 Enero a Diciembre
 Responsables:
 Lic.Ms. William Alexander Flores Cardona
 Lic.Ms. José Ovidio Ramos Alcántar
 - Desarrollo de una Aplicación de Geo localización de Rutas Turísticas de la Zona
 Oriental, El Salvador. (GEOSLV)
 Enero a Diciembre
 Responsables: Licdo. Ronald Alexis Martínez
 Inga. Marlene Aguilar
 Maci. Licdo Willian Rene Villegas Benítez
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 - La efectividad de las medidas de Prevención y Erradicación dictadas por los tribunales
 en los procesos de Violencia Intrafamiliar en la zona Oriental de El Salvador durante el
 periodo comprendido de Enero a Diciembre del 2012
 Enero a Diciembre
 Responsables:
 Edgar Gustavo Rodríguez Parada (Abogado)
 Eder Evelio Quintanilla García (Abogado)
 Rudy Hilmar Flores (Sociólogo)
 Ángela Bersabé Pacheco (Psicóloga)
 - Investigación: “Protección de los derechos humanos de las personas migrantes en la
 Zona Oriental de El Salvador”
 Enero a Diciembre
 Responsables:
 Joaquín Amílcar Cárdenas Martínez
 Juan Carlos Paz Hernández
 Alicia Abigaíl Ríos-Lazo de Cubías
 - Influencia de los estilos de aprendizaje, en el aprendizaje de la física en alumnos de nivel
 medio de la ciudad de san miguel
 Enero a Diciembre
 Responsables: Lic. Diana E. Jiménez de Contreras
 - Caracterización de las capacidades locales para la gestión del riesgo en inundaciones de
 la comunidad la pelota, cantón Miraflores, municipio de San Miguel 2013.
 Enero a Diciembre
 Responsables:
 Arq. Sandra Margarita Roa Stanley
 Arq. Arline Carolina Carballo Henríquez
 - Evaluación de Alternativas de Estabilización de Suelos para la Zona Oriental
 Enero a Diciembre
 Responsables:
 Inga. Sara Oneida Baires Quintanilla
 Ing. Rene Alexander Martínez.
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 LABORATORIOS A TU DISPOSICIÓN
 CENTRO DE PRÁCTICA JURÍDICA.
 El Centro de Práctica Jurídica CPJ, brinda servicios a personas naturales especialmente de
 escasos recursos económicos e instituciones no gubernamentales sin fines de lucro que
 soliciten los servicios jurídicos procesales en las áreas civil, mercantil, penal, penitenciaria,
 menores, transito, laboral, inquilinato, familia, constitucional y contencioso administrativo
 una vez judicializados. Excepto los casos penales en los delitos relativos a las drogas, contra
 el honor, secuestro, extorsiones y todos aquellos relativos al crimen organizado y delitos
 políticos. Los servicios del CPJ se atienden bajo los siguientes lineamientos: El usuario
 deberá ser una persona natural especialmente de escasos recursos económicos donde su
 ingreso familiar no sea superior a siete salarios mínimos urbanos del sector comercio, lo cual
 podrá ser documentado con constancia de salario o declaración jurada del interesado.
 CENTRO DE MEDIACIÓN
 Es una herramienta pedagógica que sirve para la aplicación del Método Clínico en la
 formación universitaria, y para contribuir al fomento de una cultura de paz, a través de la
 solución de diferencias por medio del dialogo y la utilización de los medios alternativos de
 resolución de conflictos. El Centro brindará servicios de mediación y conciliación a nivel
 institucional y externo, como medios alternativos de resolución de conflictos a través de los
 cuales dos o más personas tratan de lograr por sí mismas la solución de sus diferencias con la
 ayuda de un tercero neutral y calificado que se denomina mediador/conciliador.-
 LABORATORIO DE INTERNET
 Para un mejor uso de los servicios que te ofrece el laboratorio de internet y que las actividades
 desarrolladas en este sean agradables y provechosas: Los laboratorios cuentan con equipo
 conectado a internet donde se tiene acceso a las diferentes aplicaciones web. Computadores
 con programas (software) necesarios para el desarrollo de trabajos académicos y de
 investigación. Computadoras totalmente equipadas con programas de ofimática tales como
 Microsoft Office Word y Excel entre otros; Buscadores de Internet como por ejemplo Internet
 Explorer, Google Chrome y Mozilla Firefox y aplicaciones que faciliten el uso de los equipos
 y la navegación a internet. Acceso a Internet.
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 LABORATORIO DE CÓMPUTO
 El Laboratorio de cómputo, está equipado con Computadoras de última generación, a través
 de las cuales los estudiantes tienen las herramientas actualizadas tanto en hardware como
 software para desarrollar las competencias optimas en el desarrollo de su carrera. Dentro de
 las tareas que pueden realizar los estudiantes tenemos: creación de programas y sistemas de
 información en diversos lenguajes de programación, desarrollo de páginas web, creación y
 manejo de bases de datos, diseño gráfico, simulaciones, diagramas de flujo, entre otros.
 LABORATORIO DE CISCO Y SALA DE REFERENCIA VIRTUAL
 El laboratorio de Cisco, cuenta con 20 máquinas equipadas para el desarrollo de los cuatro
 módulos de la "Certificación de Red Asociado de Cisco" también conocido como CCNA,
 además cuenta con 14 enrutadores y 11 switch administrables para el desarrollo de prácticas
 relacionadas con: construcción de redes WAN, construcción de redes LAN, configuración de
 protocolos de enrutamiento, control de tráfico de red, solución de problemas de comunicación
 en redes, conmutación. Dicha certificación cuenta con prestigio en todo el mundo y tiene
 validez en más de quince países, con lo cual nuestros estudiantes profundizan su
 especialización en el área de redes. A la vez la sala de referencia virtual cuenta con el equipo
 necesario para que los jóvenes que llevan materias virtuales tengan acceso.
 LABORATORIO DE REDES Y HARDWARE
 El laboratorio de Redes y Hardware está equipado con equipo destinado a las áreas de
 mantenimiento de computadoras, donde el estudiante podrá experimentar como resolver fallas
 de hardware y software en un sistema de cómputo, construir desde cero una computadora con
 piezas desmontables, diagnosticar los equipos. También hay equipo destinado para el
 desarrollo de redes de computadoras, donde se podrá construir redes cableadas, instalación de
 servidores, y configuración de switchs y routers.
 LABORATORIO DE IDIOMA INGLÉS
 El laboratorio de Idioma Inglés está equipado con computadoras conectadas a internet
 inalámbrico, cada una de las computadoras tiene instalado un software especializado en el
 aprendizaje del idioma inglés (Rosetta Stone). El Software Rosetta Stone cuenta con tres
 niveles de aprendizaje del idioma inglés, cada uno está conformado por ejercicios prácticos en
 las habilidades de escuchar y comprender, pronunciación, lectura, escritura, gramática y
 habla. También se cuenta con la plataforma English Discoveries Online (Acceso a través de
 INTERNET) es un sistema multimedia para la enseñanza del idioma inglés. El English
 Discoveries Online de Edusoft, es un sistema On Line que brinda una solución completa para
 la enseñanza del Idioma Inglés. EDO forja el aprendizaje y práctica de las destrezas del
 idioma Inglés: Speaking & Pronunciation, Reading, Writing and Grammar. El English
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 Discoveries Online, cuenta con un sistema de reconocimiento de voz de última generación,
 que permite que los usuarios puedan practicar en cualquier momento la pronunciación y
 entonación de cualquier frase o parte de texto del contenido del sistema, recibiendo una
 realimentación positiva por medio de una evaluación de su ejecución.
 SALA TALLER DE DISEÑO
 Es un espacio acondicionado para el desarrollo de la formación de las aéreas de diseño
 arquitectónico, el aprendizaje de dibujo técnico, desarrollo de talleres para la elaboración de
 maquetas y todo tipo de presentaciones relacionadas con la evolución de la arquitectura el
 urbanismo y la construcción a demás cuanta con equipo audio visuales.
 LABORATORIO DE DISEÑO DIGITAL ARQUITECTONICO
 Cuenta con un centro de cómputo ampliamente equipado con nuevas instalaciones y un
 ambiente agradable, equipo audio visual para un mejor aprendizaje, especialmente para
 atender a los grupos de estudiantes de la carrera de Ingeniería y Arquitectura y Técnico en
 construcción, con software para el desarrollo del aprendizaje práctico de diferentes
 asignaturas.
 LABORATORIO DE SUELOS Y MATERIALES
 El laboratorio de suelos y materiales está formado por dos áreas de trabajo la administrativa y
 la práctica (ensayos, visitas de campo y practicas), es el encargado de prestar servicio tanto
 académico como profesional en el control de calidad de los suelos y materiales en el área de la
 construcción, a través de técnicas, tecnología, ensayos especializados en geotecnia e
 ingeniería de los materiales, y personal capacitado; para estimar las condiciones físicas y
 mecánicas del suelo en base a estándares internacionales, garantizando resultados confiables a
 las empresas constructoras, supervisoras o consultoras del país, con el objetivo de contribuir
 al desarrollo de la sociedad en la zona oriental, haciendo uso de la experiencia, la honradez,
 confiabilidad de los resultados y calidad del servicio.
 LABORATORIO DE CIENCIAS
 El conocimiento de la ciencia naturales y resulta fundamental para el estudiante de las áreas
 de la Ingeniería y la Arquitectura, la compresión de la naturaleza le permitirá transfórmala en
 beneficio de la sociedad. Sin embargo su estudio precisa que paralelo al estudio teórico se
 desarrolle prácticas de aplicación, mediante experimentos en el laboratorio. El laboratorio de
 Ciencia UGB cubre las áreas de Física, propiedades Fisicoquímica de los materiales,
 geología, Mecánica de Fluidos e Hidráulica.
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 CAMARA DE GESSEL Y CLÍNICA PSICOLÓGICA
 La carrera de licenciatura en Psicología cuenta con una clínica psicológica que fue inaugurada
 el 22 de febrero del año 2000. También se posee una cámara de Gessel para que los
 estudiantes realicen sus prácticas psicológicas.
 La clínica permite que los estudiantes puedan discutir los diferentes casos que realizan en las
 unidades de salud y centros educativos. Al mismo tiempo pueden realizar prácticas de casos
 clínicos dentro de la cámara de Gessel y ser supervisados en el momento por el catedrático.
 La clínica Psicológica cuenta con pruebas y test psicológicos que miden diferentes aspectos
 psicológicos de los Procesos cognitivos básicos y superiores: razonamiento abstracto,
 percepción visual, viso-motora, pensamiento, inteligencia verbal y no verbal, aspectos
 neuropsicológicos del lenguaje, memoria, atención, procesos mentales y área viso-espacial.
 Las pruebas psicológicas han sido seleccionadas para ser utilizados en la evaluación de las
 diversas edades y diferentes aspectos que comprenden: Conductas Antisociales y delictivas,
 Trastornos de Personalidad, ansiedad, depresión Intereses vocacionales y aptitudes.
 La Cámara de Gessel facilita el entrenamiento de los estudiantes en la evaluación psicológica
 en un ambiente cómodo y controlado, permitiendo la retroalimentación y el registro confiable
 de la exploración psicológica.
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 FACULTAD DE INGENIERÍA Y
 ARQUITECTURA
 Técnico en Ingeniería Civil y Construcción
 Ingeniería Civil
 Arquitectura
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 1. Facultad: Ingeniería y Arquitectura
 Técnico en Ingeniería Civil y Construcción
 2- Generalidades de la carrera
 2.1 Nombre: Técnico en Ingeniería Civil y Construcción
 2.2 Requisito de Ingreso: Bachiller o por Equivalencias
 2.3 Titulo a Otorgar: Técnico o Técnica en Ingeniería Civil y Construcción
 2.4 Duración en años y ciclos: Dos Años, Cuatro Ciclos
 2.5 Número de Asignaturas: 18
 2.6 Unidades Valorativas: 72
 2.7 Duración del ciclo: 20 semanas
 2.8Modalidad de Entrega: Presencial
 2.9 Sede: San Miguel
 3. Objetivos del Técnico en Ingeniería Civil y Construcción
 A- Objetivo General
 Formar Técnicos y Técnicas en Ingeniería Civil y Construcción competentes, que contribuyan al
 desarrollo y mejora de la sociedad, con la capacidad de desempeñarse eficientemente en las áreas de
 diseño y medición, control de calidad de materiales y administración de la construcción, poniendo en
 práctica sus conocimientos actitudes y habilidades en el servicio de su profesión y contribuyendo a
 resolver problemas o necesidades que se presentan en el área de la construcción y que van en beneficio
 de la sociedad.
 B- Objetivos Específicos
 Formar técnicos y técnicas con la fundamentación teórica científica, como herramienta
 fundamental, para la interpretación análisis y resolución de problemas a fin con su área de
 formación.
 Formar técnicos y técnicas con la capacidad de realizar el cálculo diseño y medición de
 espacios físicos, mediante técnica, práctica estándares del dibujo y herramientas tecnológicas
 de diseño.
 Formar técnicos y técnicas con la capacidad de realizar levantamientos altimétricos y
 planimétricos de áreas, superficies, y volúmenes destinadas a deslindes, proyecciones de
 rasantes para tuberías o carreteras, Urbanizaciones, secciones transversales para puentes y
 obras de paso utilizando tecnologías avanzadas que garanticen la precisión la exactitud y
 claridad de los trabajos realizados.
 Formar técnicos y técnicas con la capacidad de llevar el control de calidad de Materiales
 utilizados en la construcción, como de los procesos constructivos cumpliendo con las normas
 y especificaciones establecidas.
 Formar técnicos y técnicas con la capacidad de realizar estudios sobre las propiedades físicas
 y mecánicas del suelo y definir si este tiene la capacidad de carga requerida para la
 cimentación de una determinada infraestructura cumpliendo con las normas y especificaciones
 establecidas.
 Formar técnicos y técnicas, con la capacidad de realizar el planeamiento y la Administración
 de proyectos de Construcción, aplicando los instrumentos legales y normativos requeridos en
 el campo de la construcción.

Page 34
                        

34
 4. Requisitos especiales de graduación
 Haber cursado y aprobado las asignaturas del plan de estudios correspondiente.
 Haber realizado las horas sociales de acuerdo al reglamento de servicio social vigente en la
 universidad.
 Coeficiente de Unidades de Mérito de siete punto cero (7.0) y demás requisitos
 establecidos en la legislación vigente. Si el estudiante no alcanzara, el coeficiente de
 unidades de mérito de siete punto cero (7.0), deberá cumplir con lo establecido en el
 Reglamento de Sistema de Unidades Valorativas y de Coeficientes de Unidades de Merito
 (Registrado en el MINED el 16 de febrero de 2009)
 Haber cursado el programa extra-curricular para carreras Técnicas que comprende el
 desarrollo de las áreas: Ley de Ética Gubernamental, Derechos Humanos, Educación
 Inclusiva, y Prevención a la Violencia Intrafamiliar y de Género. Este programa tendrá una
 duración de 60 horas y podrá ser cursado ya sea en el ciclo III o IV de la carrera.
 5. Perfil del profesional
 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS
 A - EN EL AREA DE FUNDAMENTOS BASICOS DEL TECNICO INGENIERIA CIVIL Y
 CONSTRUCCION
 El Técnico/Técnica tendrá la capacidad de manejar herramientas básicas de informática
 para la elaboración de documentos técnicos.
 El Técnico/ Técnica tendrá la capacidad de Comprender y utilizar las normas y estructuras
 gramaticales para el desarrollo de una buena comunicación oral y escrita mediante un lenguaje
 técnico y comprensible.
 El Técnico/Técnica tendrá la capacidad de identificar problemas ambientales y su
 consideración en la ejecución de un proyecto.
 El Técnico/Técnica tendrá la capacidad de aplicar el razonamiento matemático haciendo uso
 de axiomas, teoremas y leyes como parte del razonamiento numérico y como herramienta para
 la resolución de problemas fundamentales del área técnica de la construcción.
 El Técnico/Técnica tendrá la capacidad de comprender las leyes y principios de la física que
 rigen el comportamiento de la materia y energía, y aplicar dicho conocimiento en la resolución
 de problemas.
 El Técnico/Técnica tendrá la capacidad de Identificar el campo de la Ingeniería, sus áreas de
 desempeño del profesional y la solucionar problemas bajo el enfoque del área técnica de la
 Ingeniería Civil
 B - EN EL AREA DE ESPECIALIDAD
 DISEÑO Y MEDICIÓN
 El Técnico/ Técnica tendrá la capacidad de interpretar analizar y representar modelos gráficos
 mediante técnicas y prácticas estándares del dibujo.
 El Técnico / Técnica tendrá la capacidad de Interpretar, analizar y realizar representaciones
 graficas virtuales en dos dimensiones, utilizando herramientas tecnológicas de diseño y
 aplicando criterios, requisitos y normas técnicas institucionales.
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 El Técnico/ Técnica tendrá la capacidad de Interpretar, analizar y realizar representaciones
 graficas virtuales en tres dimensiones, utilizando herramientas tecnológicas de diseño y
 aplicando criterios, requisitos y normas técnicas institucionales.
 El Técnico/ Técnica tendrá la capacidad de realizar levantamientos altimétricos y
 planimetricos de áreas superficies y volúmenes destinados a deslindes, proyecciones de
 rasantes para tuberías o carreteras, urbanizaciones, secciones transversales para puentes y
 obras de paso utilizando tecnologías avanzadas que garanticen la precisión la exactitud y
 claridad de los trabajos realizados.
 CONTROL DE CALIDAD
 El Técnico/ Técnica tendrá la capacidad de evaluar la calidad de los materiales utilizados en la
 construcción
 El Técnico/ Técnica tendrá la capacidad de evaluar las condiciones físicas y mecánicas de los
 suelos para ser utilizados en la cimentación de estructuras.
 ADMINISTRACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN
 El Técnico/ Técnica tendrá la capacidad de desarrollar el planeamiento de proyectos de
 edificación, con sus respectivos procesos constructivos.
 El Técnico/ Técnica tendrá la capacidad de Presupuestar el costo de una obra civil, tomando
 en cuenta los imprevistos, utilidades e impuestos así como los costos unitarios en las
 diferentes partidas, costos directos e indirectos de construcción.
 El Técnico/ Técnica tendrá la capacidad de administrar un proyecto de obra civil desde las
 siguientes competencias: Gestionar un proceso de licitación, planear y programar un proceso
 constructivo, organizar un modelo de empresa para la dirección, supervisar y controlar la
 producción y su control de calidad.
 El TÉCNICO EN INGENIERIA CIVIL Y CONSTRUCCION PODRA DESEMPEÑARSE EN
 LOS SIGUIENTES PUESTOS Topógrafo independiente o en oficinas y proyectos de construcción
 Supervisor de campo en proyectos de construcción.
 Técnico dibujante en empresas constructoras.
 Calculista de costos en empresas constructoras y supervisoras
 Técnico de mapeo en instituciones públicas u ONG
 Técnico Proyectista
 Constructor o empresario independiente
 Inspector de control de calidad en proyectos de construcción.
 Formulador de carpetas técnicas
 Auxiliar administrativo en empresas constructoras y supervisoras
 Técnico en mantenimiento de edificaciones
 Auxiliar de Ingeniero residente en obras
 Técnico laboratorista de suelos y materiales
 Valuador independiente de bienes e inmuebles.
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 PENSUM DE LA CARRERA TÉCNICO EN INGENIERIA CIVIL Y CONSTRUCCIÓN
 CICLO N° CODIGO ASIGNATURA PRE-
 REQUISITO
 HTS HPS UV.
 I
 01 TIC486 - 1 Matemática I Bachiller 1 3 4
 02 TIC209 - 1 Dibujo Técnico Bachiller 1 3 4
 03 TIC598 - 1 Principios de
 Computación
 Bachiller 2 2 4
 04 TIC433 - 1 Introducción a la
 Ingeniería
 Bachiller 3 1 4
 05 TIC134 - 2 Curso Superior de
 Gramática
 Bachiller 3 1 4
 II
 06 TIC487 - 2 Matemática II Matemática I 1 3 4
 07 TIC207 - 2 Dibujo Asistido por
 Computadora I
 Dibujo Técnico,
 Principios de
 Computación
 1 3 4
 08 TIC320 - 2 Física I Matemática I 3 1 4
 09 TIC490 - 2 Materiales de
 Construcción
 Bachiller 1 3 4
 10 TIC497 -2 Mecánica de
 Suelos
 Matemática I 2 2 4
 III
 11 TIC754 - 3 Topografía I Matemática I,
 Dibujo Técnico
 2 2 4
 12 TIC208 - 3 Dibujo Asistido por
 Computadora II
 Dibujo Asistido
 por
 Computadora I
 1 3 4
 13 TIC408 - 3 Ingles Bachiller 2 2 4
 14 TIC97 - 3 Construcción I Materiales de
 Construcción
 1 3 4
 IV
 15 TIC755 - 4 Topografía II Topografía I 2 2 4
 16 TIC501 - 4 Medio Ambiente Bachiller 1 3 4
 17 TIC565 - 4 Planeamiento y
 Administración de
 Obras
 Construcción I 2 2 4
 18 TIC98 - 4 Construcción II Construcción I 1 3 4
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 1. Facultad: Ingeniería y Arquitectura
 Ingeniería Civil
 2. Generalidades de carrera:
 2.1: Nombre de la carrera: Ingeniería Civil
 2.2: Duración de la carrera: Cinco años, diez ciclos
 2.3: Número de asignaturas: 48
 2.4: Número de unidades valorativas: 192 U.V.
 2.5: Campus donde se imparte: San Miguel
 3. Objetivos de la carrera de Arquitectura
 A- Objetivo General
 Formar Ingenieros e Ingenieras Civiles competentes, que contribuyan al desarrollo y mejora de la
 sociedad, con capacidad para desempeñarse eficientemente en las áreas de Diseño Estructural, Diseño
 y construcción de sistemas viales, Geotecnia y Control de calidad de Materiales, Diseños hidráulicos,
 Gestión de proyectos y en el área, poniendo en práctica sus conocimientos actitudes y habilidades en el
 servicio de su profesión y contribuyendo a resolver problemas o necesidades que se presentan en el
 área de la construcción y que van en beneficio de la sociedad.
 B- Objetivos Específicos
 Formar Ingenieros e Ingenieras Civiles con capacidad de diseñar y construir sistemas
 estructurales que cumplan con las normas, leyes y reglamentos de diseño nacional e
 internacional y garanticen la seguridad y funcionalidad de las edificaciones.
 Formar Ingenieros e Ingenieras Civiles con capacidad de diseñar y construir sistemas viales
 cumpliendo con las normas leyes y reglamentos tanto nacionales, regionales como
 internacionales provistos de un sentido ético y de responsabilidad social que conlleve a la
 realización de proyectos de carreteras en armonía con el medio ambiente.
 Formar Ingenieros e Ingenieras Civiles con capacidad de realizar: estudios geotécnicos
 Formar Ingenieros e Ingenieras Civiles capaces de realizar diagnósticos ambientales e
 identificar riesgos y medir los impactos significativos que las obras de ingeniería le ocasionan
 al medio ambiente y responsables al presentar programas o planes de manejo ambiental,
 cumpliendo con lo establecido en la legislación ambiental del país.
 Formar Ingenieros e Ingenieras Civiles capaces de actuar eficaz y eficientemente en la
 formulación y evaluación, planificación, dirección, ejecución y supervisión de proyectos de
 Infraestructura, tomando en cuenta aspectos económicos, financieros, legales y éticos
 implícitos en los mismos.
 Formar Ingenieros e Ingenieras Civiles capaces de realizar diseño de instalaciones hidráulicas
 y sistemas de tratamiento cumpliendo con las normas de diseño especificadas y
 requerimientos ambientales que contribuyan a mejorar la calidad de vida de la población.
 Habilidad en el manejo de las herramientas de informática para la formulación diseño y
 planificación, administración y presentación de proyectos de ingeniería civil.
 Formar Ingenieros e ingenieras civiles con conocimientos básicos de las matemáticas y las
 físicas, que contribuyan a un razonamiento lógico y analítico que le facilite tomar decisiones y
 resolver problemas.
 Formar Ingenieros e Ingenieras capaces de ejecutar mediciones topográficas utilizando
 tecnologías avanzadas que garanticen la precisión, exactitud y claridad de los trabajos
 realizados.
 Formar Ingenieros e Ingenieras capaces de ejecutar mediciones topográficas utilizando
 tecnologías avanzadas que garanticen la precisión, exactitud y claridad de los trabajos
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 realizados y llevar un control de calidad tanto de los materiales utilizados en la construcción
 como de los procesos constructivos, cumpliendo con las normas y especificaciones
 establecidas.
 Formar Ingenieros e ingenieras civiles que utilicen herramientas estadísticas que le permitan
 describir y relacionar las variables que intervienen en la investigación de un determinado
 fenómeno de la realidad relacionado con el campo de la Ingeniería Civil.
 Formar Ingenieros e ingenieras civiles que apliquen Métodos y técnicas de investigación para
 comprender los problemas de la realidad y así opinen, analicen y sugieran alternativas de
 solución a los problemas que tienen relación con el campo de la ingeniería.
 Formar Ingenieros e Ingenieras con la habilidad de comunicación ya sea de forma oral o
 escrita mediante un lenguaje técnico, claro y comprensible.
 4. Requisitos de Graduación
 El Estudiante de la Carrera de Ingeniería podrá obtener su investidura académica siempre y cuando
 cumpla con los requisitos siguientes:
 Haber cursado y aprobado las asignaturas del plan de estudios correspondiente.
 Haber realizado las horas sociales de acuerdo al reglamento de servicio social vigente en la
 universidad.
 Coeficiente de Unidades de Mérito de siete punto cero (7.0) y demás requisitos establecidos en
 la legislación vigente. Si el estudiante no alcanzara, el coeficiente de unidades de mérito de
 siete punto cero (7.0), deberá cumplir con lo establecido en el Reglamento de Sistema de
 Unidades Valorativas y de Coeficientes de Unidades de Merito (Registrado en el MINED el
 16 de febrero de 2009).
 5. Perfil del Profesional que se pretende formar.
 A- En el área de Fundamentos Básicos de Ingeniería Civil.
 El Ingeniero o la Ingeniera Civil tendrá la capacidad de aplicar el razonamiento matemático
 haciendo uso de axiomas, teoremas y leyes como parte del razonamiento numérico y como
 herramientas para la resolución de problemas propios de la Ingeniería Civil.
 El Ingeniero la Ingeniera Civil tendrá la capacidad de analizar y aplicar los principios físicos
 que rigen el comportamiento de la materia y energía para lograr su transformación de forma
 que le permita plantear diversas soluciones a la problemática de las obras civiles desde la
 física.
 El Ingeniero o la Ingeniera Civil tendrá la capacidad de realizar levantamientos altimétricos y
 planimétricos de áreas, superficies, y volúmenes destinadas a deslindes, proyecciones de
 rasantes para tuberías o carreteras, Urbanizaciones, secciones transversales para puentes y
 obras de paso.
 El Ingeniero o la Ingeniera Civil tendrá la capacidad de manejar herramientas tecnológicas que
 propicien el desarrollo de un trabajo práctico en las diferentes ramas de la Ingeniería.
 El Ingeniero/Ingeniera Civil tendrá la capacidad de interpretar Analizar y representar modelos
 gráficos mediante técnicas y prácticas estándares de dibujo, utilizando herramientas
 tradicionales y Autocad.
 El Ingeniero/Ingeniera Civil tendrá la capacidad de utilizar metodologías y técnicas de
 investigación para identificar, analizar y plantear problemáticas propias de su entorno y
 realidad referidos al campo de la Ingeniería civil.
 El Ingeniero o la Ingeniera Civil tendrá la capacidad de Evaluar reacciones que presentan en
 los suelos, fluidos, los materiales ante diferentes solicitaciones externas para el desarrollo
 efectivo de las edificaciones y las obras civiles.
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 B- En el Área de Especialidad
 Analizar y Diseñar Sistemas Estructurales
 El Ingeniero o la Ingeniera Civil tendrá la capacidad realizar análisis de cargas sobre las cuales
 pueda estar expuesta una estructura.
 El Ingeniero o la Ingeniera Civil tendrá la capacidad de calcular cargas y diseño de diferentes
 elementos estructurales.
 El Ingeniero o la Ingeniera Civil tendrá la capacidad de realizar diseño de un sistema
 estructural considerando factores de seguridad y normas de diseño.
 El Ingeniero o la Ingeniera Civil tendrá la capacidad de diseñar elementos estructurales de
 concreto reforzado.
 El Ingeniero o la Ingeniera Civil tendrá la capacidad de diseñar elementos estructurales de
 acero.
 Diseñar y Construir Sistemas Viales
 El Ingeniero o la Ingeniera Civil tendrá la capacidad de realizar la planificación y el diseño
 geométrico de carreteras.
 El Ingeniero o la Ingeniera Civil tendrá la capacidad de desarrollar procedimientos de
 construcción de carreteras.
 El Ingeniero o la Ingeniera Civil tendrá la capacidad de diseñar pavimentos tanto flexibles
 como Rígidos.
 Realizar estudios Geotécnicos y control de calidad de Materiales
 El Ingeniero o la Ingeniera Civil tendrá la capacidad de reconocer y analizar desde el punto de
 vista geológico y geotécnico, el lugar donde se realizara un proyecto de ingeniería y clasificar
 los suelos y rocas desde el punto de vista de su génesis y tipo de composición mineralógica.
 El Ingeniero o la Ingeniera Civil tendrá la capacidad de evaluar las condiciones físicas y
 mecánicas de los suelos para ser utilizados en la cimentación de estructuras.
 El Ingeniero o la Ingeniera Civil tendrá la capacidad de diseñar cimentaciones a partir de las
 características físicas y mecánicas de los suelos.
 El Ingeniero o la ingeniera Civil tendrá la capacidad de evaluar la calidad de los materiales
 utilizados en la construcción.
 Realizar Diseños Hidráulicos
 El Ingeniero o la Ingeniera Civil tendrá la capacidad de diseñar sistemas de abastecimiento de
 agua y Alcantarillado sanitario. El Ingeniero o la Ingeniera Civil tendrán la capacidad de
 evaluar los niveles de contaminación del agua y diseñar sistemas de tratamiento de agua
 potable y residual.
 El Ingeniero o la Ingeniera Civil tendrá la capacidad de diseñar obras de captación de aguas
 subterráneas y superficiales, diseñar obras de protección con fines de mitigación y desastre.
 Desarrollar de proyectos Ambientales
 El Ingeniero o la Ingeniera Civil tendrá la capacidad de realizar evaluaciones de Impacto
 Ambiental.
 El Ingeniero o la Ingeniera Civil tendrá la capacidad de manejar y aplicar criterios y medidas
 de saneamiento ambiental aplicándolos en los diseños de infraestructura, en el lugar donde se
 da la ejecución de un proyecto y en la comunidad o medio en la que se habita.
 El Ingeniero o la Ingeniera Civil tendrá la capacidad de aplicar las variables
 hidrometereológicas en el dimensionamiento de proyectos hidráulicos.
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 Gestionar Proyectos de Ingeniería Civil
 Interpretar adecuadamente la legislación relacionada con el campo de la Ingeniería Civil,
 cumplirla, manifestando un compromiso ético.
 El Ingeniero o la Ingeniera Civil tendrá la capacidad de formular y evaluar Proyectos de
 Ingeniería Civil.
 El Ingeniero o la Ingeniera Civil tendrá la capacidad de realizar la planeación de obras civiles.
 El Ingeniero o la Ingeniera Civil tendrá la capacidad de calcular Costos y Presupuestos de
 construcción.
 El Ingeniero o la Ingeniera Civil tendrá la capacidad de organizar, Programar, dirigir y
 controlar de forma técnica y administrativa un proyecto.
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 PENSUM DE LA CARRERA DE INGENIERÍA CIVIL
 CICLO Nº CODIGO ASIGNATURA PRE - REQUISITO HTS HIPS U.V.
 I 1 486 Matemática I Bachiller 3 1 4
 2 598 Principios de
 Computación
 Bachiller 2 2 4
 3 271 Estadística Bachiller 3 1 4
 4 210 Dibujo y Geometría
 Descriptiva
 Bachiller 2 2 4
 5 433 Introducción a la
 Ingeniería
 Bachiller 3 1 4
 II 6 487 Matemática II Matemática I 3 1 4
 7 840 Diseño por Computadoras
 I
 Principios de
 Computación
 2 2 4
 8 532 Métodos y Técnica de
 Investigación
 Estadística 3 1 4
 9 134 Curso Superior de
 Gramática
 Bachiller 3 1 4
 10 320 Física I Matemática I 3 1 4
 III 11 488 Matemática III Matemática II 3 1 4
 12 841 Diseño por Computadoras
 II
 Diseño por
 Computadoras I
 2 2 4
 13 754 Topografía I Matemática I, Dibujo
 y Geometría
 Descriptiva
 2 2 4
 14 493 Mecánica de Sólidos I Física I 3 1 4
 15 321 Física II Física I 3 1 4
 IV 16 489 Matemática IV Matemática III 3 1 4
 17 842 Propiedades Físico
 Químicas de Materiales
 Física I 3 1 4
 18 755 Topografía II Topografía I 2 2 4
 19 494 Mecánica de Sólidos II Mecánica de Sólidos
 I
 3 1 4
 20 603 Principios Generales de
 Economía
 Bachiller 3 1 4
 V 21 492 Mecánica de Fluidos Mecánica de Sólidos
 II
 3 1 4
 22 402 Ingeniería de Materiales Propiedades Físico
 Químicas de
 Materiales
 3 1 4
 23 355 Geología Aplicada Propiedades Físico
 Químicas de
 Materiales
 3 1 4
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 24 495 Mecánica de los Solidos
 III
 Mecánica de Sólidos
 I
 3 1 4
 25 406 Ingeniería Económica Matemática II 3 1 4
 VI 26 362 Hidráulica Mecánica de Fluidos 3 1 4
 27 566 Planeamiento de Obras Ingeniería de
 Materiales
 3 1 4
 28 497 Mecánica de Suelos Geología Aplicada 3 1 4
 29 499 Mecánica Estructural Mecánica de los
 Solidos III
 3 1 4
 30 408 Ingles Bachiller 3 1 4
 VII 31 1 Abastecimiento de Agua y
 Alcantarillado
 Topografía II,
 Hidráulica
 3 1 4
 32 567 Costos y Presupuestos Planeamiento de
 Obras
 3 1 4
 33 498 Mecánica de Suelos
 aplicada
 Mecánica de Suelos 3 1 4
 34 84 Comportamiento
 Estructural.
 Mecánica Estructural 3 1 4
 35 363 Hidrología Hidráulica,
 Estadística
 3 1 4
 VIII 36 407 Ingeniería Sanitaria Propiedades Físico
 Químicas de
 Materiales,
 Hidráulica
 3 1 4
 37 568 Gerencia de Proyectos Costos y
 Presupuestos
 3 1 4
 38 401 Ingeniería de Carreteras Topografía II,
 Ingeniería
 Económica
 3 1 4
 39 278 Estructural del Concreto Comportamiento
 Estructural
 3 1 4
 40 453 Legislación y Ética
 Profesional
 120 Unidades
 Valorativas.
 3 1 4
 IX 41 389 Evaluación de Impacto
 Ambiental
 Legislación y Ética
 Profesional
 3 1 4
 42 Técnica Electiva Revisar Requisito 3 1 4
 43 558 Pavimento Ingeniería de
 Carreteras
 3 1 4
 44 3303 Estructuras de Acero Comportamiento
 Estructural.
 3 1 4
 X 45 Técnica Electiva Revisar Requisito 3 1 4
 46 335 Formulación y Evaluación
 de Proyectos
 Ing. Económica,
 Costos y
 Presupuestos
 3 1 4
 47 96 Construcción de
 Carreteras
 Ingeniería de
 Carreteras
 3 1 4
 48 641 Humanística ( Psicología Bachiller 3 1 4

Page 43
                        

43
 719 General
 Sociología General)
 TECNICAS ELECTIVAS
 IX 42 686 Saneamiento Ambiental Ingeniería Sanitaria 3 1 4
 ó 543 Obras Hidráulicas Hidráulica 3 1 4
 45 845 Instalaciones en
 Edificaciones
 Planeamiento de
 Obras
 3 1 4
 843 Supervisión de Obras Gerencia de
 Proyectos
 3 1 4
 X 42 686 Saneamiento Ambiental Ingeniería Sanitaria 3 1 4
 ó 543 Obras Hidráulicas Hidráulica 3 1 4
 45 845 Instalaciones en
 Edificaciones
 Planeamiento de
 Obras
 3 1 4
 843 Supervisión de Obras Gerencia de
 Proyectos
 3 1 4
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 1. Facultad: Ingeniería y Arquitectura
 Arquitectura
 2. Generalidades de la carrera:
 2.1 Nombre de la carrera: Arquitectura
 2.2 Duración de la Carrera: Cinco Años, Diez Ciclos
 2.3 Número de asignaturas: 48
 2.4 Número de Unidades valorativas: 192 U.V.
 2.5 Campus donde se imparte: San Miguel
 3. Objetivos de la carrera de Arquitectura
 A- Objetivo general:
 Formar Arquitectos e Arquitectas competentes, con capacidad para desempeñarse
 eficientemente en las áreas de Diseño Arquitectónicos, Análisis y Diseño Estructural,
 Comunicación Arquitectónicas, Urbanismo, Historia y Gestión de proyectos, poniendo en
 práctica sus conocimientos actitudes y habilidades al servicio de su profesión, contribuyendo
 así al desarrollo económico y social de la zona oriental y del país en general.
 B- Objetivos específicos:
 Formar Arquitectos e Arquitectas con capacidad de diseñar espacios arquitectónicos que
 cumplan con las normas, leyes y reglamentos de diseño nacional e internacional y garanticen
 la seguridad y funcionalidad de las edificaciones.
 Formar Arquitectos y Arquitectas con capacidad de diseñar y desarrollar propuestas de
 ordenamiento urbano y territorial cumpliendo con las normas leyes y reglamentos tanto
 nacionales, regionales como internacionales provistos de un sentido ético y de responsabilidad
 social que conlleve a la realización de proyectos en armonía con el medio ambiente.
 Formar Arquitectos y Arquitectas con capacidad de realizar: expresiones de forma artística y
 arquitectónica, ideas, pensamientos y sentimientos por medio de la creación y dominio de la
 forma y la utilización de técnicas de presentación graficas manual y virtual.
 Formar Arquitectos e Arquitectas capaces de realizar diagnósticos ambientales e identificar
 riesgos y medir los impactos significativos que las obras arquitectónicas le ocasionan al medio
 ambiente y responsables al presentar programas o planes de manejo ambiental, cumpliendo
 con lo establecido en la legislación ambiental del país.
 Formar Arquitectos e Arquitectas capaces de actuar eficaz y eficientemente en la formulación
 y evaluación, planificación, dirección, ejecución y supervisión de proyectos de Infraestructura,
 tomando en cuenta aspectos económicos, financieros, legales y éticos implícitos en los
 mismos.
 Habilidad en el manejo de las herramientas de informática para la formulación diseño y
 planificación, administración y presentación de proyectos de Arquitectura
 Formar Arquitectos e Arquitectas con conocimientos básicos de las matemáticas y las físicas,
 que contribuyan a un razonamiento lógico y analítico que le facilite tomar decisiones y
 resolver problemas.
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 Formar Arquitectos y Arquitectas capaces de ejecutar mediciones topográficas utilizando
 tecnologías avanzadas que garanticen la precisión, exactitud y claridad de los trabajos
 realizados.
 Formar Arquitectos e Arquitectas que utilicen herramientas estadísticas que le permitan
 describir y relacionar las variables que intervienen en la investigación de un determinado
 fenómeno de la realidad relacionado con el campo de la Arquitectura.
 Formar Arquitectos e Arquitectas que apliquen Métodos y técnicas de investigación para
 comprender los problemas de la realidad y así opinen, analicen y sugieran alternativas de
 solución a los problemas que tienen relación con el campo de la arquitectura.
 Formar Arquitectos y Arquitectas con la habilidad de comunicación ya sea de forma oral o
 escrita mediante un lenguaje técnico, claro y comprensible -
 4. Requisitos de Graduación
 El Estudiante de la Carrera de Arquitectura podrá obtener su investidura académica siempre y cuando
 cumpla con los requisitos siguientes:
 Haber cursado y aprobado las asignaturas del plan de estudios correspondiente.
 Haber realizado las horas sociales de acuerdo al reglamento de servicio social vigente en la
 universidad.
 Haber cursado y aprobado asignaturas que le acrediten un mínimo de treinta y dos unidades
 valorativas en la institución.
 Coeficiente de Unidades de Mérito de siete punto cero (7.0) y demás requisitos
 establecidos en la legislación vigente. Si el estudiante no alcanzara, el coeficiente de unidades
 de mérito de siete punto cero (7.0), deberá cumplir con lo establecido en el Reglamento de
 Sistema de Unidades Valorativas y de Coeficientes de Unidades de Merito (Registrado en el
 MINED el 16 de febrero de 2009).
 5. Perfil del Profesional que se pretende formar.
 A - En el área de fundamentos básicos de arquitectura
 El Arquitecto/Arquitecta tendrá la capacidad de aplicar el razonamiento matemático haciendo
 uso de axiomas, teoremas y leyes como parte del razonamiento numérico y como herramientas
 para la resolución de problemas propios de la Arquitectura.
 El Arquitecto/ Arquitecta tendrá la capacidad de analizar y aplicar los principios físicos que
 rigen el comportamiento de la materia y energía para lograr su transformación de forma que le
 permita plantear diversas soluciones a la problemática de las obras arquitectónicas desde la
 física
 El Arquitecto/ Arquitecta tendrá la capacidad de realizar levantamientos altimétricos y
 planimétricos de áreas, superficies, y volúmenes destinadas a deslindes, proyecciones de
 rasantes para Urbanizaciones, secciones transversales.
 El Arquitecto/ Arquitecta tendrá la capacidad de utilizar metodologías y técnicas de
 investigación para identificar, analizar y plantear problemáticas propias de su entorno y
 realidad referidas al campo de la Arquitectura.
 B - En el área de especialidad
 Análisis y Diseño Estructural
 El Arquitecto/ Arquitecta tendrá la capacidad de calcular cargas y diseño de diferentes
 elementos estructurales.
 El Arquitecto/ Arquitecta tendrá la capacidad realizar análisis de equilibrios internos e
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 externos a cargas a las cuales pueda estar expuesta una estructura.
 El Arquitecto/ Arquitecta tendrá la capacidad de realizar diseño de un sistema estructural
 considerando factores de seguridad y normas de diseño.
 El Arquitecto/ Arquitecta tendrá la capacidad de diseñar elementos estructurales de concreto
 reforzado.
 El Arquitecto/ Arquitecta tendrá la capacidad de diseñar elementos estructurales de acero.
 Diseño Digital
 El Arquitecto/ Arquitecta tendrá la capacidad Manejar Herramientas de Información y
 comunicación.
 El Arquitecto/ Arquitecta tendrá la capacidad Interpretar, analizar y representar modelos
 gráficos en 2D y principios de 3D, mediante las técnicas y prácticas del dibujo virtual.
 El Arquitecto/Arquitecta tendrá la capacidad de representar modelos tridimensionales
 mediante técnicas y prácticas de modelado digital, utilizando software especializado.
 El Arquitecto/Arquitecta tendrá la capacidad de representar expresiones gráficas y de
 imágenes, bidimensionales y tridimensionales utilizando herramientas especializadas de
 diseño Arquitectónico.
 Diseños Arquitectónicos
 El Arquitecto/ Arquitecta tendrá la capacidad de aplicar los principios, leyes, criterios de
 diseño y técnicas necesarias, para elaborar propuestas de diseño arquitectónico creativas e
 innovadoras
 El Arquitecto/ Arquitecta tendrá la capacidad de realizar propuestas de diseño de viviendas
 bioclimáticas así como jardines y parques según la corriente arquitectónica.
 El Arquitecto/ Arquitecta tendrá la capacidad diseñar propuestas arquitectónicas de edificios
 de carácter social y cultural, servicios, uso comercial e institucional, aplicando técnicas,
 normas, reglamentos y criterios de diseño.
 El Arquitecto/ Arquitecta tendrá la capacidad de realizar propuestas de diseño de instituciones
 educativas desde maternal hasta nivel medio, aplicando técnicas, normas, reglamentos y
 criterios de diseño arquitectónico.
 El Arquitecto/ Arquitecta tendrá la capacidad de diseñar propuestas arquitectónicas de
 Instituciones de educación superior, terminales y aeropuertos con alternativas bioclimáticas,
 aplicando técnicas, normas, reglamentos y criterios de diseño.
 El Arquitecto/ Arquitecta tendrá la capacidad de realizar propuestas de diseño de bibliotecas
 públicas, unidades de salud y hospitales aplicando técnicas, normas, reglamentos y criterios
 de diseño arquitectónico.
 El Arquitecto/ Arquitecta tendrá la capacidad de realizar propuestas de diseño de aduanas,
 mercados y talleres industriales, aplicando técnicas, normas, reglamentos y criterios de diseño
 arquitectónico.
 Urbanismo
 El Arquitecto/ Arquitecta tendrá la capacidad de analizar e Interpretar la formación,
 funciones, evolución y planificación de la estructura urbana.
 El Arquitecto/ Arquitecta tendrá la capacidad de analizar los procesos legales de
 planificación, el sistema de planeamiento, los proceso urbanos en la ciudad actual y ciudades
 dispersas.
 El Arquitecto/ Arquitecta tendrá la capacidad de interpretar la estructura y ordenamiento
 urbano, considerando los elementos que la definen para el desarrollo de la planificación y
 formulación de planes de ordenamiento territorial.
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 El Arquitecto/ Arquitecta tendrá la capacidad de comprender la evolución histórica de la
 vivienda, las políticas nacionales, la relación con el desarrollo y aplicar los sistemas
 constructivos.
 Evolución histórica de la Arquitectura y el Arte
 El Arquitecto/ Arquitecta tendrá la capacidad de representar las manifestaciones artísticas y
 arquitectónicas de las diferentes culturas del mundo antiguo tomando en cuenta los diferentes
 conceptos y detalles arquitectónicos de las artes conocidas.
 El Arquitecto/ Arquitecta tendrá la capacidad de analizar, interpretar las fases, etapas,
 contextos geográficos e históricos de los movimientos y estudios que influyeron en el
 desarrollo del arte y la arquitectura desde el renacimiento hasta el neoclasicismo y
 representarlas a través de presentaciones, maquetas y esculturas
 El Arquitecto/ Arquitecta tendrá la capacidad de analizar e interpretar las diferentes corrientes
 que influyeron en el arte y la Arquitectura desde el realismo hasta el modernismo e historia de
 El Salvador y representarlas a través de presentaciones, maquetas y esculturas.
 Comunicación Arquitectónica
 El Arquitecto/ Arquitecta tendrá la capacidad de aplicar los principios y fundamentos del
 diseño bidimensional y tridimensional, teoría del color en la construcción de formas
 geométricas en relación al ambiente y su entorno.
 El Arquitecto/ Arquitecta tendrá la capacidad de elaborar diferentes tipos de maquetas
 utilizando diversos materiales, aplicando los fundamentos del diseño tridimensional.
 El Arquitecto/ Arquitecta tendrá la capacidad de conocer y aplicar los diferentes métodos en
 la construcción de perspectivas en sus distintos puntos de interpretación, para la presentación
 de ambientes exteriores e interiores
 El Arquitecto/ Arquitecta tendrá la capacidad de realizar presentaciones arquitectónicas
 utilizando diferentes técnicas y recursos, como métodos prácticos a mano alzada.
 El Arquitecto/ Arquitecta tendrá la capacidad de aplicar los métodos, técnicas y
 procedimientos de la expresión gráfica como fundamento y desarrollo de formas en la
 comunicación arquitectónica.
 El Arquitecto/ Arquitecta tendrá la capacidad de aplicar la combinación de técnicas de
 presentación artística y visual de acuerdo a la creatividad, iniciativa, sentido estético como
 forma de comunicación arquitectónica.
 Gestión de Proyectos
 El Arquitecto/ Arquitecta tendrá la capacidad evaluar la calidad de materiales utilizados en
 construcción
 El Arquitecto/ Arquitecta tendrá la capacidad de realizar la planeación de obras de
 construcción
 El Arquitecto/ Arquitecta tendrá la capacidad de calcular costos y presupuestos de
 construcción
 El Arquitecto/ Arquitecta tendrá la capacidad de organizar, Programar, dirigir y controlar de
 forma técnica y administrativa un proyecto
 El Arquitecto/ Arquitecta tendrá la capacidad Aplicar las técnicas constructivas para la
 ubicación y colocación de instalaciones en edificios habitacionales.
 El Arquitecto/ Arquitecta tendrá la capacidad de Interpretar adecuadamente la legislación
 relacionada con el campo de la Arquitectura, cumplirla, manifestando un compromiso ético.
 El Arquitecto/ Arquitecta tendrá la capacidad de formular y evaluar Proyectos de
 construcción
 El Arquitecto/ Arquitecta tendrá la capacidad de realizar evaluación de Impacto ambiental.
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 PENSUM DE LA CARRERA DE ARQUITECTURA
 CICLO N° CODIGO ASIGNATURA PRE-REQUISITO HTS HPS U.V.
 I
 001 486 Matemática I Bachillerato 3 1 4
 002 134 Curso Superior de
 Gramática
 Bachillerato 3 1 4
 003 210 Dibujo y Geometría
 Descriptiva I
 Bachillerato 2 2 4
 004 396 Informática y Expresión
 Gráfica I
 Bachillerato 2 2 4
 005 271 Estadística I Bachillerato 3 1 4
 II
 006 487 Matemática II Matemática I 3 1 4
 007 532 Métodos y Técnicas de
 Investigación
 Estadística I 3 1 4
 008 211 Dibujo y Geometría
 Descriptiva II
 Dibujo y Geometría
 Descriptiva I
 2 2 4
 009 397 Informática y Expresión
 Gráfica II
 Informática y
 Expresión Gráfica I
 2 2 4
 010 370 Historia de la Arquitectura
 y el Arte I
 Bachillerato 3 1 4
 III
 011 320 Física I Matemática II 3 1 4
 012 256 Educación Visual I Dibujo y Geometría
 Descriptiva II
 2 2 4
 013 562 Perspectiva y Sombra Dibujo y Geometría
 Descriptiva II
 2 2 4
 014 398 Informática y Expresión
 Gráfica III
 Informática y
 Expresión Gráfica II
 2 2 4
 015 371 Historia de la Arquitectura
 y el Arte II
 Historia de la
 Arquitectura y el Arte
 I
 3 1 4
 IV
 016 281 Estructuras I Matemática II 3 1 4
 017 257 Educación Visual II Educación Visual I 2 2 4
 018 222 Diseño Arquitectónico I Educación Visual I 2 2 4
 019 925 Diseño Grafico Informática y
 Expresión Gráfica III
 2 2 4
 020 372 Historia de la Arquitectura
 y el Arte III
 Historia de la
 Arquitectura y el Arte
 II
 3 1 4
 V
 021 282 Estructuras II Estructuras I 3 1 4
 022 754 Topografía I Matemática I
 Dibujo y Geometría
 Descriptiva I
 2 2 4
 023 223 Diseño Arquitectónico II Diseño Arquitectónico
 I
 2 2 4
 024 703 Sistemas Constructivos I Matemática II 2 2 4
 025 89 Comunicación
 Arquitectónica I
 Perspectiva y Sombra 2 2 4
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 CICLO N° CODIGO ASIGNATURA PRE-REQUISITO HTS HPS U.V.
 VI
 026 283 Estructuras III Estructuras II 3 1 4
 027 765 Urbanística I Diseño Arquitectónico
 I
 2 2 4
 028 224 Diseño Arquitectónico III Diseño Arquitectónico
 II
 2 2 4
 029 704 Sistemas Constructivos II Sistemas
 Constructivos I
 3 1 4
 030 90 Comunicación
 Arquitectónica II
 Comunicación
 Arquitectónica I
 2 2 4
 VII
 031 284 Estructuras de Concreto Estructuras III 3 1 4
 032 766 Urbanística II Urbanística I 2 2 4
 033 225 Diseño Arquitectónicos IV Diseño Arquitectónico
 III
 2 2 4
 034 705 Sistemas Constructivos III Sistemas
 Constructivos II
 3 1 4
 035 91 Comunicación
 Arquitectónica III
 Comunicación
 Arquitectónica II
 2 2 4
 VIII
 036 3304 Estructura de Acero Estructuras de
 Concreto
 3 1 4
 037 767 Urbanística III Urbanística II 2 2 4
 038 226 Diseño Arquitectónico V Diseño Arquitectónico
 IV
 2 2 4
 039 706 Sistemas Constructivos IV Sistemas
 Constructivos III
 3 1 4
 040 453 Legislación y Ética
 Profesional
 120 Unidades
 Valorativas
 3 1 4
 IX
 041 293 Evaluación de Impacto
 Ambiental
 Legislación y Ética
 Profesional
 3 1 4
 042 769 Vivienda Urbanística III 2 2 4
 043 227 Diseño Arquitectónico VI Diseño Arquitectónico
 V
 2 2 4
 044 707 Sistemas Constructivos V Sistemas
 Constructivos IV
 3 1 4
 X
 045 335 Formulación de Proyectos Sistemas
 Constructivos IV
 3 1 4
 046 408 Ingles Bachillerato 2 2 4
 047 3305 Diseño Arquitectónico VII Diseño Arquitectónico
 VI
 2 2 4
 048 641 Humanística I (Psicología
 General o
 Bachillerato 3 1 4
 048 719 Sociología General) Bachillerato 3 1 4
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 FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS
 Licenciatura en Ciencias Jurídicas
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 1. Facultad de Ciencias Jurídicas
 Licenciatura en Ciencias Jurídicas
 2. Generalidades de carrera:
 2.1. Nombre de la carrera: Licenciatura en Ciencias Jurídicas
 2.2. Duración de la carrera: 5 años ó 10 Ciclos
 2.3. Número de asignaturas: 50
 2.4. Número de unidades valorativas: 200
 2.5. Campus donde se imparte: San Miguel y Usulután.
 3. Objetivos de carrera.
 Formar profesionales en las Ciencias Jurídicas que respondan a un Estado Constitucional, Social y
 democrático de Derecho, mediante una formación integral en conocimientos, habilidades, actitudes y
 valores.
 4. Requisitos especiales de la carrera:
 Los Requisitos de Graduación se estipulan en el Reglamento de Graduación que se ha presentado a la
 Dirección Nacional de Educación Superior y se sintetiza de la siguiente manera:
 Haber cursado y aprobado todas las asignaturas de la carrera.
 Haber cursado en la Universidad, un mínimo de 32 Unidades Valorativas, si hubiere ingresado
 por equivalencia.
 Estar en completa solvencia con la Universidad.
 Haber cumplido con 500 horas de Servicio Social Estudiantil en las Áreas establecidas por la
 Universidad, conforme a los lineamientos o normativos que establece el Ministerio de
 Educación.
 La Universidad cuenta con una Unidad de Servicio Social Estudiantil que asesora, autoriza,
 supervisa y evalúa el Servicio Social de los Estudiantes, tanto en su sede Central como en su
 Centro Regional de Usulután.
 El CUM necesario para graduarse está establecido por el Reglamento de Graduación. Si el
 estudiante no alcanzara el coeficiente de unidades de mérito de siete punto cero (7.0) deberá
 someterse al Reglamento de Sistema de Unidades Valorativas y Coeficiente de Unidades de
 Merito (Registrado en el MINED el 16 de febrero de 2009) que regula la aplicación del
 Programa Especial de Refuerzo como una alternativa de nivelación cursando las unidades
 valorativas en las áreas deficitarias y que serán definidas de acuerdo al CUM obtenido.
 5. Perfil del Profesional que se pretende formar:
 Formar profesionales integrales en las diferentes áreas de las Ciencias Jurídicas, capaces de responder
 a las exigencias de un Estado Social y Democrático de Derecho; que razonen, argumenten y tomen
 decisiones jurídicamente fundamentadas; que actúen con responsabilidad social, de manera leal,
 diligente y transparente en la defensa de los intereses de las personas a las que representa; que
 conozcan, interpreten y apliquen los principios generales del derecho nacional e internacional; que
 apliquen eficientemente los mecanismos de resolución alterna de conflictos en las diferentes áreas del
 Derecho; que domine las técnicas de litigación oral y apliquen criterios de investigación científica en
 su actividad profesional y con ello poderse desempeñar exitosamente en cargos como: Procurador/a
 Privado/a o del Estado, Asesor Legal de Particulares y/o instituciones públicas o privadas, Ministro de
 la fe pública y Funcionario Judicial.
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 PENSUM DE LA CARRERA LICENCIATURA EN CIENCIAS JURÍDICAS
 CICLO N° CODIGO
 ASIGNATURA
 PRE-REQUISITO HT HP UV
 I
 1 848 Introducción al Estudio del
 Derecho
 Bachiller 3 1 4
 2 849 Teoría del Poder y del
 Estado
 Bachiller 3 1 4
 3 316 Filosofía General Bachiller 3 1 4
 4 719 Sociología General Bachiller 3 1 4
 5 134 Curso Superior de Gramática Bachiller 2 2 4
 II
 6 141 Derecho Civil I (Bienes) Introducción al Estudio del
 Derecho
 3 1 4
 7 850 Derecho Constitucional I
 (Teoría de la Constitución)
 Teoría del Poder y del
 Estado
 3 1 4
 8 532 Métodos y técnicas de
 Investigación
 Bachiller 2 2 4
 9 851 Fundamentos del Derecho
 Penal
 Introducción al Estudio del
 Derecho
 3 1 4
 10 857 Teoría General del Acto
 Administrativo
 Bachiller 3 1 4
 III
 11 142 Derecho Civil II
 (Obligaciones)
 Derecho Civil I (Bienes) 3 1 4
 12 829 Derecho Constitucional II
 (Teoría de los derechos
 Fundamentales)
 Derecho Constitucional I
 (Teoría de la Constitución)
 3 1 4
 13 830 Derecho Ambiental Bachiller 3 1 4
 14 852 Teoría Jurídica del delito Fundamentos del Derecho
 Penal
 3 1 4
 15 319 Finanzas Públicas Teoría General del Acto
 Administrativo
 3 1 4
 IV
 16 143 Derecho Civil III (Contratos) Derecho Civil II
 (Obligaciones)
 3 1 4
 17 156 Derecho Internacional
 Público
 Derecho Constitucional II
 (Teoría de los derechos
 Fundamentales)
 3 1 4
 18 161 Derecho Mercantil I Derecho Civil I (Bienes) 3 1 4
 19 853 Derecho Penal Parte
 Especial
 Teoría Jurídica del Delito 3 1 4
 20 752 Teoría General del Proceso
 Introducción al Estudio del
 Derecho
 3 1 4
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 V 21 144 Derecho Civil IV
 (Sucesiones)
 Derecho Civil III
 (Contratos)
 3 1 4
 22 155 Derecho Internacional
 Privado
 Derecho Internacional
 Público
 3 1 4
 23 162 Derecho Mercantil II Derecho Mercantil I 3 1 4
 24 175 Derecho Procesal Penal I Derecho Penal Parte
 Especial
 2 2 4
 25 180 Derecho Tributario Teoría General del Proceso 3 1 4
 VI 26 838 Derecho Procesal Civil y
 Mercantil I
 Derecho Civil IV
 (Sucesiones)
 2 2 4
 27 157 Derecho Laboral I Derecho Constitucional I
 (Teoría de la Constitución)
 3 1 4
 28 831 Filosofía del Derecho Filosofía General 3 1 4
 29 176 Derecho Procesal Penal II Derecho Procesal Penal I 2 2 4
 30 854 Procedimientos
 Administrativos
 Derecho Tributario 2 2 4
 VII
 31 839 Derecho Procesal Civil y
 Mercantil II
 Derecho Procesal Civil y
 Mercantil I
 2 2 4
 32 158 Derecho Laboral II Derecho Laboral I 3 1 4
 33 833 Argumentación e
 Interpretación Jurídica
 Filosofía del Derecho 2 2 4
 34 832 Técnicas de Litigación Oral Derecho Procesal Penal II 2 2 4
 35 148 Derecho de Familia Derecho Constitucional I 3 1 4
 VIII 36 846 Derecho Procesal Civil y
 Mercantil III
 Derecho Procesal Civil y
 Mercantil II
 2 2 4
 37 159 Derecho Laboral III Derecho Laboral II 3 1 4
 38 173 Derecho Procesal
 Constitucional
 Derecho Internacional
 Privado
 2 2 4
 39 847 Medicina Forense y
 Criminalística
 Derecho Penal Parte
 Especial
 3 1 4
 40 834 Género y Violencia
 Intrafamiliar
 Derecho de Familia 3 1 4
 IX
 41 183 Derecho Notarial Derecho Procesal Civil y
 Mercantil III
 2 2 4
 42 140 Derecho Bancario y Bursátil Derecho Mercantil II 3 1 4
 43 185 Derechos Humanos Derecho Procesal
 Constitucional
 2 2 4
 44 858 Derecho Penal Juvenil Derecho Procesal Penal II 2 2 4
 45 174 Derecho Procesal de Familia Género y Violencia
 Intrafamiliar
 2 2 4
 X
 46 177 Derecho Registral Derecho Notarial 2 2 4
 47 837 Resolución Alterna de
 Conflicto
 Derecho Laboral III 2 2 4
 48 836 Ética Jurídica Filosofía del Derecho 3 1 4
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 49 164 Derecho Penitenciario Derecho Procesal Penal II 2 2 4
 50 835 Niñez y Adolescencia Derecho Procesal de
 Familia
 3 1 4
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 FACULTAD DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA
 Técnico en Ingeniería en Sistemas y Redes
 Informáticas.
 Técnico en Teleautomatismo Electrónico
 Licenciatura en Computación.
 Ingeniería en Sistemas y Redes Informáticas.
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 1. Facultad de Ciencia y Tecnología
 Técnico en Ingeniería en Sistemas y Redes Informáticas.
 2. Generalidades de la Carrera
 Nombre de la Carrera: Técnico en Ingeniería en Sistemas y Redes Informáticas.
 Requisito de Ingreso: Título de Bachillerato o por Equivalencia.
 Título a obtener: Técnico(a) en Ingeniería en Sistemas y Redes Informáticas.
 Duración de la Carrera: Dos Años (Cuatro Ciclos)
 Facultad Ciencia y Tecnología.
 Número de Asignaturas: 17
 Unidades Valorativas: 68 U.V.
 Campus donde se imparte: San Miguel y Usulután.
 3. Objetivos de carrera.
 La Universidad Capitán General Gerardo Barrios, considera que es urgente la interpretación de las
 necesidades y aspiraciones de la sociedad en el sentido de formar profesionales competentes en el
 ámbito laboral de las distintas áreas de la computación e informática.
 Los Objetivos con los cuales la Universidad Capitán General Gerardo Barrios, espera cumplir la
 interpretación de necesidades son:
 Capacitar a profesionales para que puedan resolver problemas de computación e informática,
 en empresas e instituciones diversas, como desarrolladores de sistemas de información,
 manejo de software de aplicación y de sistema e instalación y administración de redes de
 computadoras.
 Formar profesionales competentes laboralmente para manejar los diferentes niveles de
 información en una empresa, definiendo estrategias a seguir en el manejo y distribución
 mediante sistemas automatizados, además delimitar las tecnologías que acorde a las
 necesidades de la organización son las más idóneas para distribuir y compartir recursos.
 Formar Técnicos y Técnicas en Ingeniería en Sistemas y Redes Informáticas con la capacidad
 de desarrollar competencias (conocimientos, habilidades, actitudes y valores) en beneficio de
 sus empleadores y en congruencia con las necesidades sociales.
 4. Requisitos especiales de la carrera:
 Los Requisitos de Graduación se estipulan en el Reglamento de Graduación que se ha presentado a la
 Dirección Nacional de Educación Superior y se sintetiza de la siguiente manera:
 Haber cursado en la Universidad, un mínimo de 32 Unidades Valorativas, si hubiere ingresado
 por equivalencia.
 Estar en completa solvencia con la Universidad.
 Haber cumplido con 200 horas de Servicio Social Estudiantil en las Áreas establecidas por la
 Universidad, conforme a los lineamientos o normativos que establece el Ministerio de
 Educación.
 La Universidad cuenta con una Unidad de Servicio Social Estudiantil que asesora, autoriza,
 supervisa y evalúa el Servicio Social de los Estudiantes, tanto en su sede Central como en su
 Centro Regional de Usulután.
 Haber cursado y aprobado todas las asignaturas de la carrera.
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 El CUM necesario para graduarse está establecido por el Reglamento de Graduación. Si el
 estudiante no alcanzara el coeficiente de unidades de mérito de siete punto cero (7.0) deberá
 someterse al Reglamento de Sistema de Unidades Valorativas y Coeficiente de Unidades de
 Merito (Registrado en el MINED el 16 de febrero de 2009) que regula la aplicación del
 Programa Especial de Refuerzo como una alternativa de nivelación cursando las unidades
 valorativas en las áreas deficitarias y que serán definidas de acuerdo al CUM obtenido.
 Haber cursado el programa extra-curricular para carreras Técnicas que comprende el
 desarrollo de las áreas: Ley de Ética Gubernamental, Educación Ambiental, Derechos
 Humanos, Educación Inclusiva, Gestión para la reducción de riesgos a desastres y Prevención
 a la Violencia Intrafamiliar y de Género. Este programa tendrá una duración de 80 horas
 distribuidas en los Ciclo III y IV desarrollando 40 horas desarrollando 40 horas en cada uno.
 5. Perfil del Profesional que se pretende formar:
 El y la profesional de Técnico en Ingeniería en Sistemas y Redes Informáticas será capaz de
 desarrollar sistemas informáticos y la administración de redes que apoyen el trabajo empresarial y
 permitan ofrecer alternativas de solución a los diversos problemas de las organizaciones y su entorno,
 haciendo uso de las tecnologías de información y comunicaciones disponibles, manteniéndose a la
 vanguardia de los desarrollos tecnológicos en nuestro país. Para lo cual adquirirán las competencias
 específicas siguientes:
 Diseñar e Implementar sistemas de información básicos y páginas web, de acuerdo con la
 metodología del desarrollo de sistemas.
 Los y las tituladas de la carrera de TECNICO EN INGENIERIA EN SISTEMAS Y REDES
 INFORMATICAS deberán, por tanto, poder incorporarse sin problemas en departamentos de
 Informática de empresas o desarrollar su propio negocio. Los campos más profesionalizados
 son: centros de cómputo; empresas de software, sector industrial y de ser vicios e instituciones
 educativas.
 Las funciones propias a desarrollar por un o una profesional de TECNICO EN
 INGENIERIAEN SISTEMAS Y REDES INFORMATICAS son: Organización de proyectos
 informáticos y centros de programación de datos; mantenimiento de infraestructuras;
 arquitectura, análisis y diseño de sistemas informáticos y bases de datos; consultoría técnica;
 diseño, selección y evaluación de infraestructura de computación.
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 PENSUM DE LA CARRERA TÉCNICO EN INGENIERÍA EN SISTEMAS Y REDES
 INFORMÁTICAS
 Ciclo Nº Código Asignatura Pre-Requisito HTS HP
 S
 UV
 I
 1 482 Matemática Computacional I Bachillerato 2 2 4
 2 399 Informática y Sociedad Bachillerato 2 2 4
 3 601 Principios de Física Bachillerato 3 1 4
 4
 346
 Fundamentos de Programación Bachillerato 2 2 4
 5 134 Curso Superior de Gramática Bachillerato 2 2 4
 II
 6 483 Matemática Computacional II Matemática
 Computacional I
 2 2 4
 7 712 Sistemas Operativos Informática y Sociedad 2 2 4
 8 600 Principios de Electrónica Principios de Física 2 2 4
 9 608 Programación Computacional I Fundamentos de
 Programación
 2 2 4
 III
 10 484 Matemática Computacional III Matemática
 Computacional II
 2 2 4
 11 719 Sociología General Bachillerato 3 1 4
 12 342 Fundamentos de Computación
 Análoga
 Principios de
 Electrónica
 2 2 4
 13 609 Programación Computacional II Programación
 Computacional I
 2 2 4
 14 708 Sistemas de Calidad Bachillerato 3 1 4
 IV
 15 268 Estadística Computacional Matemática
 Computacional II
 2 2 4
 16 409 Inglés Básico Bachillerato 3 1 4
 17 280 Estructura y Diseño de Circuitos
 Digitales
 Fundamentos de
 Computación Análoga
 2
 2
 4
 18 610 Programación Computacional
 III
 Programación
 Computacional II
 2 2 4
 V
 19 532 Métodos y Técnicas de
 Investigación
 Estadística
 Computacional
 2 2 4
 20 33 Administración de Bases de
 Datos I
 Sistemas Operativos 2 2 4
 21 403 Ingeniería de Software I Programación
 Computacional I
 2
 2
 4
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 22 611 Programación Computacional
 IV
 Programación
 Computacional III
 2 2 4
 23 419 Inglés Técnico aplicado a la
 Computación
 Inglés Básico 2 2 4
 VI
 24 828 Modelaje y Animación por
 Computadora
 Ingeniería de Software I 1 3 4
 25 32 Admón. de Bases de Datos II Admón. de Bases de
 Datos I
 2 2 4
 26 404 Ingeniería de Software II Ingeniería de Software I 2
 2
 4
 27 674
 Redes
 Sistemas Operativos
 2 2 4
 VII
 28 83 Compiladores e Intérpretes Programación
 Computacional IV
 2 2 4
 29 358 Gestión de Proyectos
 Informáticos
 Administración de
 Bases de Datos II
 2 2 4
 30 238 Diseño y Arquitectura del
 Computador
 Estructura y Diseño de
 Circuitos Digitales
 2 2 4
 31 35 Administración de Redes de
 Computadoras
 Redes 2 2 4
 32 54 Auditoría de Sistemas de
 Información
 Ingeniería de Software
 II
 3 1 4
 VIII
 33 109 Contabilidad Empresarial Bachillerato 2 2 4
 34 154 Derecho Empresarial e
 Informático
 Bachillerato 3 1 4
 35 740 Telecomunicaciones Diseño y Arquitectura
 del Computador
 2 2 4
 36 676 Redes Públicas Administración de
 Redes de Computadoras
 2 2 4
 IX
 37 426 Inteligencia de Negocios Ingeniería de Software
 II
 2 2
 4
 38 739 Tecnologías Emergentes Gestión de Proyectos
 Informáticos
 1
 3
 4
 39 770 Web y Comercio Electrónico I Programación
 Computacional IV
 2 2 4
 40 198 Desarrollo de Software Libre I Ingeniería de Software I 2
 2
 4
 41 827 Ingeniería Económica Contabilidad
 Empresarial
 2
 2
 4
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 X
 42 290 Ética Profesional
 48 U.V.
 3 1 4
 43 745 Teoría de la Computación Matemática
 Computacional II
 2 2 4
 44 771 Web y Comercio Electrónico II Web y Comercio
 Electrónico I
 2 2 4
 45 199 Desarrollo de Software Libre II Desarrollo de Software
 Libre I
 2 2 4
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 1. Facultad de Ciencia y Tecnología
 Técnico en Teleautomatismo Electrónico
 2. Generalidades de la Carrera
 Nombre de la Carrera: Técnico en Teleautomatismo Electrónico
 Requisito de Ingreso: Título de Bachiller o por Equivalencia. Art. 17 Ley de Educación Superior
 Literal “A”.
 Título a obtener: Técnico o Técnica en Teleautomatismo Electrónico
 Duración de la Carrera: Dos años distribuidos en 4 ciclos
 Duración del Ciclo académico: 20 semanas
 Número de Asignaturas: 16
 Modalidad de Entrega: Presencial por Competencias
 Número Unidades Valorativas: 64 U.V.
 Sede Donde se Imparte: Sede Central San Miguel y Centro Regional de Usulután.
 2. Requisitos especiales de graduación.
 Los Requisitos de Graduación se estipulan en el Reglamento de Graduación que se ha presentado a la
 Dirección Nacional de Educación Superior y que establece lo siguiente:
 Haber cursado y aprobado todas las asignaturas de la carrera.
 Haber cursado en la Universidad, un mínimo de 32 Unidades Valorativas, si hubiere ingresado por
 equivalencia.
 Estar en completa solvencia con la Universidad.
 Haber cumplido con 200 horas de Servicio Social Estudiantil en las áreas establecidas por la
 Universidad, conforme a los lineamientos o normativos que establece el Ministerio de Educación.
 La Universidad cuenta con una Unidad de Servicio Social Estudiantil que asesora, autoriza,
 supervisa y evalúa el Servicio Social de los Estudiantes, tanto en su sede Central como en su
 Centro Regional de Usulután.
 El CUM necesario para graduarse está establecido por el Reglamento de Graduación. Si el
 estudiante no alcanzara el coeficiente de unidades de mérito de siete punto cero (7.0) deberá
 someterse al Reglamento de Sistema de Unidades Valorativas y Coeficiente de Unidades de Merito
 (Registrado en el MINED el 16 de febrero de 2009) que regula la aplicación del Programa Especial
 de Refuerzo como única alternativa de nivelación cursando las unidades valorativas en las áreas
 deficitarias y que serán definidas de acuerdo al CUM obtenido. El Programa Especial de Refuerzo
 Académico tiene como finalidad ser aplicado e impartido a estudiante que no alcance el CUM
 mínimo para la obtención de la calidad de egresado según lo establecido en el artículo 10 del
 Reglamento del Sistema de Unidades Valorativas y de Coeficiente de Unidades de Merito.
 Sistemáticamente constara de dieciséis unidades valorativas, cada una tendrá la duración de 6 horas
 teóricas y 14 horas prácticas, constando de veinte horas en total.
 Cada una de las Unidades Valorativas consta de contenidos de las áreas deficitarias de esta carrera,
 según lo establecido en el Reglamento de Sistema de Unidades Valorativas y de Coeficiente de
 Unidades de Merito el estudiante deberá cursar como mínimo 8 unidades valorativas y 16 como
 máximo, según el rango en que se encuentre el CUM obtenido. El contenido de cada unidad
 valorativa será desarrollado por un profesional con experiencia en el área y formación docente.
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 3. Objetivos de la carrera.
 La Universidad Capitán General Gerardo Barrios, considera que es urgente la interpretación de las
 necesidades y aspiraciones de la sociedad en el sentido de formar profesionales competentes en el
 ámbito laboral de las distintas áreas de la computación e informática. Los objetivos con los cuales la
 Universidad Gerardo Barrios, espera cumplir la interpretación de necesidades son:
 A. Objetivo General
 Formar recurso humano calificado, en un área de tecnología innovadora, emergente y de
 expansión, con las competencias necesarias para el diseño, desarrollo, implementación y gestión de
 sistemas de Teleautomatismo electrónico, controlados a través de aplicaciones Web y dispositivos
 móviles.
 B. Objetivos Específicos
 Los participantes al finalizar el Plan de Estudios estarán en capacidad de:
 Identificar los aspectos conceptuales que intervienen en los diferentes sistemas de
 teleautomatización, basados en componentes y servicios electrónicos.
 Diseñar propuestas de solución para la automatización de procesos cotidianos y/o industriales
 de aplicación real.
 Desarrollar aplicaciones de Teleautomatismo, integrando componentes electrónicos, software,
 redes de datos, Internet y dispositivos móviles.
 Implementar soluciones de Teleautomatismo en hogares, oficinas e instalaciones industriales.
 Gestionar sistemas de Teleautomatismo, a través de aplicaciones Web implementadas en
 Internet y/o aplicaciones para dispositivos móviles.
 Construir prototipos basados en principios de automatismo electrónico, domótica y robótica
 elemental.
 4. Perfil del Profesional.
 El perfil de ingreso se estable en base al Modelo Educativo de la Universidad Gerardo Barrios y la
 corriente actual de innovación pedagógica en el ámbito de que la educación se centra en la búsqueda
 de una mayor vinculación entre las competencias, trascendiendo los procesos educativos tradicionales
 para conformar en los y las estudiantes una mentalidad fundamentada en la Educación Basada en
 Competencias que permita a los y las estudiantes insertarse adecuadamente en la estructura laboral y
 adaptarse a los cambios y exigencias del mundo actual.
 De esta manera, la Universidad define las competencias como un “Conjunto de conocimientos,
 habilidades, destrezas y valores en un contexto socio histórico especifico, que permite a la persona
 humana resolver los problemas satisfactoriamente”.
 Las competencias implican un saber conocer, saber hacer, saber ser y saber convivir, sujetos a
 contingencias, los que pueden ser transferidos con creatividad a cualquier contexto laboral o
 productivo. Propone las siguientes competencias generales y especificas en el perfil que desarrollará
 él y la profesional egresada:
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 El graduado de la carrera Técnico en Teleautomatismo Electrónico desarrollará las siguientes
 competencias específicas o perfil de egreso:
 Principales conocimientos sobre:
 Características de los sistemas operativos
 Principios básicos del soporte técnico en el área de hardware
 Componentes electrónicos analógicos y digitales
 Estructura de los microcontroladores
 Automatización de procesos
 Elementos que hacen posible las aplicaciones de domótica
 Principios de funcionamiento de los robots
 Conceptos fundamentales de Teleautomatismo Web y móvil
 Principales habilidades:
 Construcción de prototipos basados en componentes analógicos, digitales y
 microcontroladores, orientados a aplicaciones de Teleautomatismo Web y/o móvil.
 Desarrollo de aplicaciones básicas para la Web y para dispositivos móviles, orientadas a la
 gestión de sistemas de Teleautomatismo.
 Identificar escenarios factibles para la implementación de soluciones de Teleautomatismo,
 para la automatización de procesos cotidianos y/o industriales de aplicación real.
 Evaluar los requerimientos de situaciones reales, para formular propuestas de solución basadas
 en Teleautomatismo.
 C- Opciones laborales para el graduado del Técnico en Teleautomatismo Electrónico.
 Técnico de soporte en el área de informática
 Técnico de soporte para sistemas de seguridad
 Técnico en electrónica
 Técnico en el área de domótica
 Técnico de mantenimiento para edificios inteligentes
 Técnico de mantenimiento para procesos industriales, automatizados a través de componentes
 electrónicos
 Administrador de sistemas automáticos, controlados desde Internet o a través de dispositivos
 móviles
 Capacitador en áreas afines al Teleautomatismo electrónico
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 PENSUM DE LA CARRERA DE TÉCNICO EN TELEAUTOMATISMO
 ELECTRÓNICO
 CICLO
 N° CÓDIGO ASIGNATURA PRE-REQUISITO U.V. H.T. H.P.
 I 1 601 Principios de Física Bachiller 4 2 2
 2 924 Soporte Técnico Bachiller 4 1 3
 3 712 Sistemas Operativos Bachiller 4 2 2
 4 923 Matemática Bachiller 4 2 2
 II 5 925 Electrónica Analógica Principios de Física 4 1 3
 6 926 Automatismo
 Electrónico
 Soporte Técnico 4 1 3
 7 927 Redes de Datos Sistemas Operativos 4 1 3
 8 409 Inglés Básico Bachiller 4 2 2
 III 9 928 Electrónica Digital Electrónica Analógica 4 1 3
 10 929 Microcontroladores Electrónica Analógica
 Automatismo Electrónico
 4 1 3
 11 930 Teleautomatismo Web Automatismo Electrónico
 Redes de Datos
 4 1 3
 12 134 Curso Superior de
 Gramática
 Bachiller 4 2 2
 IV 13 931 Domótica Electrónica Digital
 Microcontroladores
 4 1 3
 14 932 Principios de Robótica Electrónica Digital
 Microcontroladores
 4 1 3
 15 933 Teleautomatismo móvil Teleautomatismo Web 4 1 3
 16 290 Ética Profesional Bachiller 4 3 1
 17 949 Formación Transversal Bachiller 4 2 2
 TOTALES: 68 25 43
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 1. Facultad de Ciencia y Tecnología
 Licenciatura en Computación.
 2. Generalidades de la Carrera
 Nombre de la Carrera: Licenciatura en Computación.
 Requisito de Ingreso: Título de Bachiller o por Equivalencia.
 Título a obtener: Licenciado(a) en Computación.
 Duración de la Carrera: Cinco años (Diez Ciclos)
 Facultad: Ciencia y Tecnología
 Número de Asignaturas: 45
 Modalidad de Entrega: Presencial por Competencias
 Núm. de Unidades Valorativas: 180 U.V.
 Campus donde se imparte: Campus San Miguel y Campus Usulután.
 3. Objetivos de la carrera
 La Universidad Capitán General "Gerardo Barrios", considera que es urgente la interpretación de las
 necesidades y aspiraciones de la sociedad en el sentido de formar profesionales competentes en el
 ámbito laboral de las distintas áreas de la Informática. Los Objetivos con los cuales la Universidad
 Gerardo Barrios, espera cumplir la interpretación de necesidades son:
 Capacitar a profesionales para que puedan resolver problemas informáticos, en Empresas e
 Instituciones diversas, como desarrolladores de sistemas de información, manejo de software de
 aplicación y de sistema que deben desarrollar la capacidad para adaptarse al cambio permanente,
 para poder cumplir con las necesidades del mercado actual.
 Formar profesionistas capaces de comprender, analizar, diseñar, desarrollar e implementar
 sistemas de información utilizando software de programación orientado a objetos y en línea.
 Formar profesionales competentes laboralmente para manejar los diferentes niveles de
 información en una empresa, definiendo estrategias a seguir en el manejo y distribución mediante
 sistemas automatizados, además delimitar las tecnologías que acorde a las necesidades de la
 organización son las más idóneas para distribuir y compartir recursos.
 Formar profesionistas en el área de las Tics para soportar la gestión administrativa de las
 organizaciones, para lo cual adquirirán conocimientos y habilidades que les permitirán detectar,
 analizar, evaluar, proponer e implantar soluciones a través de las Tics, para mejorar la
 competitividad de las organizaciones.
 Proveer a la sociedad de profesionales en el área de Informática con conocimientos tecnológicos
 y en ciencias empresariales para convertirse en empresarios emprendedores, Directores o
 Gerentes de Informática de organizaciones públicas o privadas en beneficio de sus empleadores y
 en congruencia con las exigencias del mundo actual.
 4. Requisitos especiales de la carrera:
 Requisitos de Graduación.
 Los Requisitos de Graduación se estipulan en el Reglamento de Graduación que se ha presentado a la
 Dirección Nacional de Educación Superior y se sintetiza de la siguiente manera:
 Haber cursado y aprobado todas las asignaturas de la carrera.
 Haber cursado en la Universidad, un mínimo de 32 Unidades Valorativas, si hubiere ingresado
 por equivalencia.
 Estar en completa solvencia con la Universidad.
 Estar en completa solvencia con Biblioteca
 Haber cumplido con 200 horas de Servicio Social Estudiantil en las Áreas establecidas por la
 Universidad, conforme a los lineamientos o normativos que establece el Ministerio de Educación.
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 La Universidad cuenta por ello con una Unidad de Servicio Social Estudiantil que asesora,
 autoriza, supervisa y evalúa el Servicio Social de los Estudiantes, tanto en su sede Central como
 en su Centro Regional de Usulután.
 El CUM necesario para graduarse está establecido por el Reglamento de Graduación. Si, el
 estudiante no alcanzara, el coeficiente de unidades de mérito de siete punto cero (7.0) deberá
 someterse al Reglamento de Sistema de Unidades Valorativas y Coeficiente de Unidades de
 Merito (Registrado en el MINED el 16 de febrero de 2009) que regula la aplicación del Programa
 Especial de Refuerzo como una alternativa de nivelación cursando las unidades valorativas en las
 áreas deficitarias y que serán definidas de acuerdo al CUM obtenido.
 Trabajo de Graduación
 El trabajo de graduación es un proceso académico, técnico o científico en el cual los egresados deben
 poner en práctica los conocimientos, habilidades, destrezas y valores adquiridos en su proceso de
 formación en las diferentes carreras de la universidad.
 Cursos de pre especialización
 En esta opción el egresado debe cursar y aprobar seis módulos de un área de especialidad, impartidos
 por las diferentes facultades, a partir de una oferta diseñada y aprobada previamente cada año. Los
 módulos de cada área de Pre especialización no tiene pre requisitos entre sí y cuentan con una
 duración de seis semanas cada uno.
 Trabajo de investigación Esta opción consiste en una investigación que se realiza utilizando el método científico, la cual puede
 ser desarrollada de forma individual o en equipo con un máximo de tres integrantes, siempre que en él
 se pueda evaluar la participación individual. El desarrollo de la investigación comprende las siguientes
 fases: Presentación y evaluación del tema; cursar el seminario de graduación con asistencia
 obligatoria; elaboración, presentación y evaluación del plan de investigación; elaboración,
 presentación y evaluación del diseño de investigación.
 Pasantías.
 Esta consiste en una práctica profesional tutelada en el área específica de formación del egresado, para
 las carreras de Licenciaturas, Ingenierías y Arquitectura. El objetivo principal de la pasantía es
 complementar de forma práctica la instrucción y formación profesional del egresado en su área de
 estudio. La pasantía se puede realizar en organismos e instrucciones privadas o públicas con las que la
 universidad tenga convenios, alianzas, carta de entendimiento u otro acuerdo que permita el desarrollo
 de la misma.
 Examen de grado.
 Este es un proceso que consta de dos fases, una prerrequisito de la otra y se adecua a la naturaleza de
 cada carrera. La primera fase es la de preparación y esta comprende la orientación que el docente le
 dará al egresado durante cuatro meses, desarrollando contenidos teóricos y prácticos enfocados a la
 especialidad definida por la facultad. La segunda fase es la de evaluación y está constituida por la
 presentación de un ensayo y posteriormente por una prueba oral que será administrada por tres
 profesionales de amplia experiencia en el área de especialidad.
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 5. Perfil del Profesional que se pretende formar:
 El y la profesional de Licenciatura en Computación será capaz de desarrollar competencias en el área
 de Informática y gestión administrativa de las organizaciones, para lo cual adquirirán conocimientos y
 habilidades que les permitirán detectar, analizar, evaluar, proponer e implantar soluciones a Sistemas
 Informáticos, para mejorar la competitividad de las Empresas. Para lo cual adquirirán las competencias
 específicas siguientes:
 Dominio de Tecnologías de información – comunicación, ofimática y Sistemas Operativos
 disponibles.
 Desarrollo de Software.
 Desarrollo de Bases de Datos.
 Ofrece alternativas de solución y gestión
 Desarrollo de Diseño Gráfico, de Sitios Web y Comercio Electrónico.
 Desarrolla y administra Redes locales y globales.
 Desarrollo de la lógica matemática y procedimientos estadísticos a problemas
 Los profesionales de la carrera de Licenciatura en Computación deberán, por tanto, poder incorporarse
 sin problemas en empresas del sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,
 Departamentos de Informática de empresas de cualquier sector con implantación de Nuevas
 Tecnologías, con las funciones de diseñar, desarrollar, mantener y comercializar sistemas que
 incorporen subsistemas informáticos y telemáticos.
 Los campos más profesionalizados son: Laboratorios y Centros de cómputo; empresas de hardware y
 software; entidades financieras, de telecomunicaciones; y consultoras informáticas. Las funciones
 propias a desarrollar por un profesional de Licenciatura en Computación son: análisis; dirección de
 informática y departamentos de desarrollo; dirección y organización de proyectos informáticos y
 centros de programación de datos; mantenimiento de infraestructuras; arquitectura, análisis y diseño de
 sistemas informáticos; bases de datos y comunicaciones; consultoría técnica; auditoría informática;
 inteligencia de negocios y nuevas tecnologías; diseño, selección y evaluación de infraestructura de
 computación; concepción de proyectos y aplicaciones para su posterior análisis y ejecución;
 investigación; formación y docencia.
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 PENSUM DE LA CARRERA LICENCIATURA EN COMPUTACION
 Ciclo No Código Asignatura Pre-Requisito HTS HPS UV
 I
 1 461 Lógica Matemática I Bachiller 2 2 4
 2 100 Contabilidad Bachiller 2 2 4
 3 641 Psicología General Bachiller 3 1 4
 4 346 Fundamentos de
 Programación
 Bachiller 2 2 4
 5 86 Computación Bachiller 2 2 4
 II
 6 462 Lógica Matemática II Lógica Matemática I 2 2 4
 7 104 Contabilidad de Costos Contabilidad 2 2 4
 8 712 Sistemas Operativos Computación 2 2 4
 9 613 Programación I Fundamentos de
 Programación
 2 2 4
 III
 10 409 Inglés Básico Bachiller 3 1 4
 11 134 Curso Superior de
 Gramática
 Bachiller 2 2 4
 12 614 Programación II
 Programación I 2 2 4
 13 729 Taller Mantto. Rep. Y
 Ensam. PC I
 Sistemas Operativos 2 2 4
 14 28 Administración y Gerencia Bachiller 3 1 4
 IV
 15 419 Inglés Técnico Aplicado a
 la Computación
 Inglés Básico 2
 2
 4
 16 730 Taller Mantto. Rep. y
 Ensam. PC II
 Taller Mantto. Rep. y
 Ensam. PC I
 1 3 4
 17 41 Análisis de Sistemas Fundamentos de
 Programación
 2 2 4
 18 615 Programación III Programación II 2 2 4
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 Ciclo No Código Asignatura Pre-Requisito HTS HPS UV
 V
 19 605 Probabilidad y Estadística Lógica Matemática II 2 2 4
 20 235 Diseño Gráfico Computación 2 2 4
 21 233 Diseño de Sistemas Análisis de Sistemas 2 2 4
 22 616 Programación IV Programación III 2 2 4
 23 63 Bases de Datos I Sistemas Operativos 2 2 4
 VI
 24 532 Métodos y Técnicas de
 Investigación
 Probabilidad y
 Estadística
 2 2 4
 25 64 Bases de Datos II Bases de Datos I 2 2 4
 26 390 Implementación de
 Sistemas
 Diseño de Sistemas 1 3 4
 27 197 Desarrollo de Sitios Web Programación IV 2 2 4
 VII
 28 485 Matemática Financiera Lógica Matemática II 2
 2
 4
 29 548 Organización y Métodos Administración y
 Gerencia
 2 2 4
 30 34 Admón. de Centros de
 Cómputo
 Implementación de
 Sistemas
 2 2 4
 31 358 Gestión de Proyectos
 Informáticos
 Implementación de
 Sistemas
 2 2 4
 32 80 Comercio Electrónico Desarrollo de Sitios
 Web
 1 3 4
 VIII
 33 22 Administración Financiera Matemática Financiera 2 2 4
 34 719 Sociología General Bachiller 3 1 4
 35 443 Investigación de
 Operaciones
 Lógica Matemática II 3 1 4
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 Ciclo No Código Asignatura Pre-Requisito HTS HPS UV
 36 826 Software Libre Programación III 2 2 4
 IX
 37 10 Administración de
 Personal
 Administración y
 Gerencia
 3 1 4
 38 674 Redes Taller Mantto. Rep. y
 Ensam. PC I
 2 2 4
 39 53 Auditoría de Sistemas de
 Información
 Implementación de
 Sistemas
 2 2 4
 40 510 Mercadotecnia Administración y
 Gerencia
 2 2 4
 41 739 Tecnologías Emergentes Gestión de Proyectos
 Informáticos
 1 3 4
 X
 42 290 Ética Profesional 48 Unidades
 Valorativas
 3 1 4
 43 93 Comunicaciones Redes 2 2 4
 44 429 Introducción a la Economía Bachiller 3 1 4
 45 451 Legislación Empresarial e
 Informática
 Bachiller 3 1 4
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 1. Facultad de Ciencia y Tecnología
 Ingeniería en Sistemas y Redes Informáticas.
 2. Generalidades de carrera:
 Nombre de la Carrera: Ingeniería en Sistemas y Redes Informáticas.
 Requisito de Ingreso: Título de Bachiller o por Equivalencia.
 Título a obtener: Ingeniero o Ingeniera en Sistemas y Redes Informáticas.
 Duración de la Carrera: Cinco años (diez ciclos).
 Facultad: Ciencia y Tecnología.
 Número de Asignaturas: 45.
 Modalidad de Entrega: Presencial por Competencias
 Núm. de Unid. Valorativas: 180 U.V.
 Inicio del Plan de Estudio: Ciclo I - 2011
 Campus Donde se Imparte: Campus San Miguel y Campus Usulután.
 3. Objetivos de carrera.
 La Universidad Gerardo Barrios, considera que es urgente la interpretación de las necesidades y
 aspiraciones de la sociedad en el sentido de formar profesionales competentes en el ámbito laboral de las
 distintas áreas de la computación e informática.
 Los Objetivos con los cuales la Universidad Gerardo Barrios, espera cumplir la interpretación de
 necesidades son
 Capacitar a profesionales para que puedan resolver problemas de computación e informática, en
 empresas e instituciones diversas, como desarrolladores de sistemas de información, manejo de
 software de aplicación y de sistema que deben desarrollar la capacidad para adaptarse al cambio
 permanente, para poder cumplir con las necesidades del mercado actual.
 Formar profesionistas capaces de comprender, analizar, diseñar, desarrollar e implantar sistemas de
 información usando lenguajes y manejadores de bases de datos última generación.
 Formar profesionales competentes laboralmente para manejar los diferentes niveles de
 información en una empresa, definiendo estrategias a seguir en el manejo y distribución mediante
 sistemas automatizados, además delimitar las tecnologías que acorde a las necesidades de la
 organización son las más idóneas para distribuir y compartir recursos.
 Formar profesionistas en el área de las Tecnologías de la información y comunicación (Tics) para
 soportar la gestión administrativa de las organizaciones, para lo cual adquirirán conocimientos y
 habilidades que les permitirán detectar, analizar, evaluar, proponer e implantar soluciones a través
 de las Tics, para mejorar la competitividad de las organizaciones.
 Formar Ingenieros e Ingenieras en Sistemas y Redes Informáticas con la capacidad de desarrollar
 competencias (conocimientos, habilidades, destrezas y valores) en beneficio de sus empleadores y
 en congruencia con las necesidades sociales.
 4. Requisitos especiales de la carrera:
 Requisitos de Graduación.
 Los Requisitos de Graduación se estipulan en el Reglamento de Graduación que se ha presentado a la
 Dirección Nacional de Educación Superior y se sintetiza de la siguiente manera:
 Haber cursado y aprobado todas las asignaturas de la carrera.
 Haber cursado en la Universidad, un mínimo de 32 Unidades Valorativas, si hubiere ingresado por
 equivalencia.
 Estar en completa solvencia con la Universidad.
 Estar en completa solvencia con Biblioteca
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 Haber cumplido con 500 horas de Servicio Social Estudiantil en las Áreas establecidas por la
 Universidad, conforme a los lineamientos o normativos que establece el Ministerio de educación.
 La Universidad cuenta por ello con una Unidad de Servicio Social Estudiantil que asesora,
 autoriza, supervisa y evalúa el Servicio Social de los Estudiantes, tanto en su sede Central como en
 su Centro Regional de Usulután.
 El CUM necesario para graduarse está establecido por el Reglamento de Graduación. Si, el
 estudiante no alcanzara, el coeficiente de unidades de mérito de siete punto cero (7.0) deberá
 someterse al Reglamento de Sistema de Unidades Valorativas y Coeficiente de Unidades
 de Merito (Registrado en el MINED el 16 de febrero de 2009) que regula la aplicación del
 Programa Especial de Refuerzo como una alternativa de nivelación cursando las unidades
 valorativas en las áreas deficitarias y que serán definidas de acuerdo al CUM obtenido.
 5. Perfil del Profesional que se pretende formar:
 El y la profesional de Ingeniería en Sistemas y Redes Informáticas será capaz de desarrollar sistemas
 informáticos y de redes que apoyen el trabajo empresarial y permitan ofrecer alternativas de solución a los
 diversos problemas de las organizaciones y su entorno, haciendo uso de las tecnologías de información y
 comunicaciones disponibles, manteniéndose a la vanguardia de los desarrollos tecnológicos en nuestro país.
 Para lo cual adquirirán las competencias específicas siguientes:
 Dominio de Tecnologías de información –comunicación, ofimática y Sistemas Operativos
 disponibles.
 Desarrollo de Software.
 Desarrollo de Bases de Datos.
 Ofrece alternativas de solución y gestión tecnológica a los diversos problemas de las
 organizaciones y su entorno.
 Desarrollo de Diseño Gráfico, de Sitios Web y Comercio Electrónico.
 Desarrolla y administra Redes locales y globales, Telecomunicaciones y Redes Públicas.
 Desarrollo de la lógica matemática y procedimientos estadísticos a problemas informáticos.
 Repara, monta y da mantenimiento a equipo y sistemas informáticos y electrónicos de
 computadoras.
 Los y las tituladas de la carrera de INGENIERIA EN SISTEMAS Y REDES INFORMATICAS deberán,
 por tanto, poder incorporarse sin problemas en empresas del sector de las Tecnologías de la Información y
 las Comunicaciones, Departamentos de Informática de empresas de cualquier sector con implantación de
 Nuevas Tecnologías, con las funciones de diseñar, desarrollar, mantener y comercializar sistemas que
 incorporen subsistemas informáticos y telemáticos.
 Los campos más profesionalizados son: Laboratorios y Centros de cómputo; empresas de hardware y
 software; entidades financieras, de telecomunicaciones; y consultoras informáticas.
 Las funciones propias a desarrollar por un o una profesional de INGENIERIA EN SISTEMAS Y REDES
 INFORMATICAS son: análisis; dirección de informática y departamentos de desarrollo; dirección y
 organización de proyectos informáticos y centros de programación de datos; mantenimiento de
 infraestructuras; arquitectura, análisis y diseño de sistemas informáticos; bases de datos y comunicaciones;
 consultoría técnica; auditoría informática; inteligencia de negocios y nuevas tecnologías; diseño, selección
 y evaluación de infraestructura de computación; concepción de proyectos de investigación y aplicaciones
 para su posterior análisis y ejecución.

Page 73
                        

73
 PENSUM DE LA CARRERA INGENIERIA EN SISTEMAS Y REDES INFORMÁTICAS
 Ciclo No Código Asignatura Pre-Requisito HTS HPS UV
 I
 1 482 Matemática Computacional I Bachillerato 2 2 4
 2 399 Informática y Sociedad Bachillerato 2 2 4
 3 601 Principios de Física Bachillerato 3 1 4
 4 346 Fundamentos de Programación Bachillerato 2 2 4
 5 134 Curso Superior de Gramática Bachillerato 2 2 4
 II
 6 483 Matemática Computacional II Matemática Computacional I 2 2 4
 7 712 Sistemas Operativos Informática y Sociedad 2 2 4
 8 600 Principios de Electrónica Principios de Física 2 2 4
 9 608 Programación Computacional
 I
 Fundamentos de
 Programación
 2 2 4
 III
 10 484 Matemática Computacional III Matemática Computacional
 II
 2 2 4
 11 719 Sociología General Bachillerato 3 1 4
 12 342 Fundamentos de Computación
 Análoga
 Principios de Electrónica 2 2 4
 13 609 Programación Computacional
 II
 Programación
 Computacional I
 2 2 4
 14 708 Sistemas de Calidad Bachillerato 3 1 4
 IV
 15 268 Estadística Computacional Matemática Computacional
 II
 2 2 4
 16 409 Inglés Básico Bachillerato 3 1 4
 17 280 Estructura y Diseño de
 Circuitos Digitales
 Fundamentos de
 Computación Análoga
 2
 2
 4
 18 610 Programación Computacional
 III
 Programación
 Computacional II
 2 2 4
 V
 19 532 Métodos y Técnicas de
 Investigación
 Estadística Computacional 2 2 4
 20 33 Administración de Bases de
 Datos I
 Sistemas Operativos 2 2 4
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 Ciclo No Código Asignatura Pre-Requisito HTS HPS UV
 21 403 Ingeniería de Software I Programación
 Computacional I 2
 2
 4
 22 611 Programación Computacional
 IV
 Programación
 Computacional III
 2 2 4
 23 419 Inglés Técnico aplicado a la
 Computación
 Inglés Básico 2 2 4
 VI
 24 828 Modelaje y Animación por
 Computadora
 Ingeniería de Software I 1 3 4
 25 32 Admón. de Bases de Datos II Admón. de Bases de Datos I 2 2 4
 26 404 Ingeniería de Software II Ingeniería de Software I 2
 2
 4
 27 674 Redes Sistemas Operativos 2 2 4
 VII
 28 83 Compiladores e Intérpretes Programación
 Computacional IV
 2 2 4
 29 358 Gestión de Proyectos
 Informáticos
 Administración de Bases de
 Datos II
 2 2 4
 30 238 Diseño y Arquitectura del
 Computador
 Estructura y Diseño de
 Circuitos Digitales
 2 2 4
 31 35 Administración de Redes de
 Computadoras
 Redes 2 2 4
 32 54 Auditoría de Sistemas de
 Información
 Ingeniería de Software II 3 1 4
 VIII
 33 109 Contabilidad Empresarial Bachillerato 2 2 4
 34 154 Derecho Empresarial e
 Informático
 Bachillerato 3 1 4
 35 740 Telecomunicaciones Diseño y Arquitectura del
 Computador
 2 2 4
 36 676 Redes Públicas Administración de Redes de
 Computadoras
 2 2 4
 37 426 Inteligencia de Negocios Ingeniería de Software II
 2 2
 4
 38 739 Tecnologías Emergentes Gestión de Proyectos
 Informáticos
 1
 3
 4
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 Ciclo No Código Asignatura Pre-Requisito HTS HPS UV
 IX 39 770 Web y Comercio Electrónico I Programación
 Computacional IV
 2 2 4
 40 198 Desarrollo de Software Libre I Ingeniería de Software I 2
 2
 4
 41 827 Ingeniería Económica Contabilidad Empresarial 2
 2
 4
 X
 42 290 Ética Profesional 48 U.V. 3 1 4
 43 745 Teoría de la Computación Matemática Computacional
 II
 2 2 4
 44 771 Web y Comercio Electrónico
 II
 Web y Comercio Electrónico
 I
 2 2 4
 45 199 Desarrollo de Software Libre
 II
 Desarrollo de Software Libre
 I
 2 2 4
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 FACULTAD DE CIENCIAS EMPRESARIALES
 Licenciatura en Administración de Empresas
 Licenciatura en Mercadotecnia
 Licenciatura en Administración de Empresas Turísticas
 Técnico en Mercadeo y Ventas
 Técnico en Contaduría Pública.
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 1. Facultad de Ciencias Empresariales
 Licenciatura en Administración de Empresas.
 2. Generalidades de la carrera
 Nombre de la Carrera: Licenciatura en Administración de Empresas. Duración de la Carrera: 5 Años o 10 Ciclos
 Número de Asignaturas: 43
 Número de Unidades Valorativas: 172 U.V.
 Campus donde se Imparte: Campus San Miguel y Campus Usulután.
 3. Objetivos de la Carrera
 Objetivo General Formar profesionales en Administración de Empresas, con conocimientos, habilidades, actitudes y valores
 que les permitan participar activamente en la creación, desarrollo y dirección de organizaciones que
 aporten al desarrollo económico y social del país.
 Objetivos Específicos
 Formar profesionales con las habilidades y destrezas gerenciales necesarias para la toma de
 decisiones acertadas y el óptimo desempeño de las organizaciones.
 Satisfacer la demanda de los sectores productivos que requieren de profesionales con las
 competencias necesarias para desarrollarse como empresarios o directivos de organizaciones
 privadas o públicas.
 4. Requisitos de Graduación
 Haber cursado y aprobado todas las asignaturas de la carrera.
 Haber cursado en la Universidad, un mínimo de 32 Unidades Valorativas, si hubiere ingresado por
 equivalencia. Estar en completa solvencia con la Universidad.
 Haber cumplido con 500 horas de Servicio Social Estudiantil en las Áreas establecidas por la
 Universidad, conforme a los lineamientos o normativos que establece el Ministerio de Educación.
 La Universidad cuenta con una Unidad de Servicio Social Estudiantil que asesora, autoriza,
 supervisa y evalúa el Servicio Social de los Estudiantes, tanto en su sede Central como en su
 Centro Regional de Usulután.
 El CUM necesario para graduarse está establecido por el Reglamento de Graduación. Si el
 estudiante no alcanzara el coeficiente de unidades de mérito de siete punto cero (7.0) deberá
 someterse al Reglamento de Sistema de Unidades Valorativas y Coeficiente de Unidades de Merito
 (Registrado en el MINED el 16 de febrero de 2009) que regula la aplicación del Programa Especial
 de Refuerzo como una alternativa de nivelación cursando las unidades valorativas en las áreas
 deficitarias y que serán definidas de acuerdo al CUM obtenido
 5. Perfil del profesional que se pretende formar
 Capacidad para diseñar planes de mejoramiento empresarial.
 Planificar y organizar el área de recursos humanos de las organizaciones.
 Desarrollar el capital humano de las organizaciones para lograr la máxima eficiencia.
 Diseñar la planeación de mercadeo de las empresas
 Planear y organizar la gestión de ventas en las empresas.
 Diseñar la planeación de la publicidad en las empresas.
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 Analizar el contexto económico desde una perspectiva macroeconómica para la toma de decisiones
 estratégicas.
 Gestionar la función de producción optimizando el uso de los recursos de la empresa.
 Diseñar y administrar planes presupuestales para optimizar el uso de los recursos en las empresas.
 Tomar decisiones empresariales en base a la información contable administrativa.
 Tomar decisiones empresariales en base a la información financiera.
 Analizar e interpretar la información financiera para la toma de decisiones de proyectos de
 inversión de corto y largo plazo.
 Proponer iniciativas de responsabilidad social empresarial que sean de beneficio para la sociedad
 salvadoreña.
 6. Campo profesional
 Gerente o subgerente en áreas funcionales de la empresa.
 Asesor de negocios.
 Administrador de proyectos.
 Consultor empresarial.
 Jefe en áreas funcionales de la empresa.
 Director de proyectos.
 Analista financiero.
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 PENSUM DE LA CARRERA LICENCIATURA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS
 CICLO Nº COD ASIGNATURA PRE – REQUISITO HTS HPS U.V.
 I 01 481 Matemática Básica Bachiller 2 2 4
 02 435 Introducción al Estudio de la Administración
 Bachiller 3 1 4
 03 110 Contabilidad I Bachiller 2 2 4
 04 719 Sociología General Bachiller 3 1 4
 05 641 Psicología General Bachiller 3 1 4
 II 06 479 Matemática Aplicada Matemática Básica 2 2 4
 07 202 Desarrollo Organizacional Introducción al Estudio de la Administración
 2 2 4
 08 111 Contabilidad II Contabilidad I 2 2 4
 09 134 Curso Superior de Gramática Bachiller 2 2 4
 10 639 Psicología Empresarial Psicología General 3 1 4
 III 11 485 Matemática Financiera Matemática Aplicada 2 2 4
 12 409 Ingles Básico Bachiller 3 1 4
 13 105 Contabilidad de Costos I Contabilidad II 2 2 4
 14 246 Economía I Bachiller 3 1 4
 15 11 Administración de Personal I Desarrollo Organizacional 2 2 4
 IV 16 8 Administración de la Producción Desarrollo Organizacional 2 2 4
 17 413 Ingles Para Administración de Empresas
 Ingles Básico 3 1 4
 18 106 Contabilidad de Costos II Contabilidad de Costos I 2 2 4
 19 247 Economía II Economía I 2 2 4
 20 12 Administración de Personal II Administración de Personal I 2 2 4
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 V 21 271 Estadística I Matemática Aplicada 2 2 4
 22 394 Informática I Bachiller 2 2 4
 23 43 Análisis e Interpretación de Estados Financieros
 Contabilidad de Costos II 2 2 4
 24 534 Microeconomía Economía II 2 2 4
 25 510 Mercadotecnia Desarrollo Organizacional 2 2 4
 VI 26 273 Estadística II Estadística I 2 2 4
 27 395 Informática II Informática I 2 2 4
 28 22 Administración Financiera Análisis e Interpretación de Estados financieros
 2 2 4
 29 466 Macroeconomía Microeconomía 2 2 4
 30 118 Costeo Directo Contabilidad de Costos II 2 2 4
 VII 31 532 Métodos y Técnicas de Investigación Estadística II 2 2 4
 32 3 Administración de Compras Mercadotecnia 2 2 4
 33 19 Administración de Ventas I Mercadotecnia 2 2 4
 34 595 Presupuestos Contabilidad de Costos II 2 2 4
 VIII 35 62 Bancos Y Financieras Administración Financiera y
 Macroeconomía
 2 2 4
 36 656 Publicidad I Administración de Ventas I 2 2 4
 37 441 Investigación de Mercados Mercadotecnia , Métodos y Técnicas de Investigación
 2 2 4
 IX 38 164 Derecho Mercantil y Laboral Bachiller 3 1 4
 39 336 Formulación y Evaluación de Proyectos
 Administración Financiera ,
 Métodos y Técnicas de Investigación
 2 2 4
 40 42 Análisis del Consumidor Mercadotecnia e Investigación de Mercados
 2 2 4
 X 41 443 Investigación de Operaciones Matemática Aplicada y
 Estadística II
 2 2 4
 42 681 Responsabilidad Social Empresarial 80Unidades Valorativas 3 1 4
 43 359 Gestión y Práctica Empresarial Derecho Mercantil y Laboral ,
 Formulación y Evaluación de
 Proyectos
 1 3 4
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 1. Facultad de Ciencias Empresariales
 Licenciatura en Mercadotecnia
 2. Generalidades de la carrera
 Nombre de la Carrera: Licenciatura en Mercadotecnia Duración de la Carrera: 5 Años o 10 Ciclos
 Número de Asignaturas: 43
 Número de Unidades Valorativas: 172 U.V.
 Campus donde se Imparte: Campus San Miguel y Campus Usulután.
 3. Objetivos del plan de estudios. A. Objetivo General
 Contribuir al desarrollo económico y social del país, mediante la formación de profesionales en
 mercadotecnia, con conocimientos, habilidades, actitudes y valores que les permitan participar activamente
 en el diseño, desarrollo y evaluación de planes y proyectos pertinentes que satisfagan las necesidades de
 las organizaciones y de los clientes, en los mercados locales, nacionales e internacionales con una visión
 emprendedora.
 B. Objetivos específicos.
 Formar profesionales en mercadotecnia con amplia visión de las tendencias y oportunidades del
 mercado.
 Promover el desarrollo de productos y servicios innovadores de alto valor agregado que beneficien
 a los consumidores y contribuyan a mejorar el nivel y calidad de vida de la sociedad.
 Desarrollar profesionales con un alto nivel de compresión de los problemas sociales, culturales y
 empresariales, con capacidad de generar propuestas estratégicas que propicien el diseño de ventajas
 competitivas tanto para las organizaciones como para el país en su conjunto.
 4. Perfil profesional Competencias específicas.
 Elaborar y ejecutar un Plan de Investigación de Mercado con metodología cuantitativa y cualitativa
 para la toma de decisiones.
 Aplicar las teorías que explican el comportamiento del consumidor para la toma de decisiones de
 las empresas.
 Diseñar la planeación de la publicidad en las empresas.
 Diseñar, desarrollar e innovar nuevos productos para la empresa.
 Diseñar Modelos Estratégicos de Logística y Distribución para las Empresas.
 Gerenciar las Marcas de la empresa en el marco de los retos y desafíos del mercado actual.
 Realizar el proceso de análisis de mercados para la toma de decisiones de las empresas.
 Desarrollar Planes de Auditoria de Mercadotecnia para las empresas.
 Diseñar la Planeación Estratégica de Mercadotecnia de las empresas.
 Planear y organizar la gestión de venta en las empresas.
 Hacer uso de plataformas tecnologías de información y comunicación para el desarrollo de
 negocios confiables e innovadores a través de internet.
 Planificar y organizar el área de recurso humano de las empresas.
 Desarrollar el recurso humano de las empresas para lograr la mayor eficiencia.
 Investigar el contexto económico desde una perspectiva general para la toma de decisiones.
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 Indagar el contexto económico desde una perspectiva microeconómica para la toma de decisiones
 de producción.
 Analizar el contexto económico desde una perspectiva macroeconómica para la toma de decisiones
 estratégicas.
 Elaborar proyectos de Planes de Negocios Emprendedores.
 Elaborar proyectos de Consultoría de Mercadotecnia para las empresas.
 Tomar decisiones empresariales en base a la información financiera y contable administrativa.
 Analizar e interpretar la información financiera para la toma de decisiones de proyectos
 de inversión de corto y largo plazo.
 5. Campo profesional.
 El graduado de Licenciatura en Mercadotecnia está capacitado para desempeñarse en los siguientes puestos
 de trabajo:
 Director/Gerente del departamento de mercadotecnia.
 Posiciones gerenciales en las áreas de comercialización.
 Gerencias de planeación de marca y mercado dentro de las empresas.
 Ejecutivo en las áreas de compras y abastecimientos.
 Ejecutivo de desarrollo de productos.
 Puestos ejecutivos en áreas de ventas.
 Ejecutivo en las áreas de servicios y manejo de cuentas en agencias publicitarias.
 Funcionario de instituciones públicas.
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 PENSUM DE LA CARRERA LICENCIATURA EN MERCADO
 CICLO Nº CODIGO ASIGNATURA PRE – REQUISITO HTS HPS U.V.
 I 01 719 Sociología General Bachiller 3 1 4
 02 435 Introducción al Estudio de la
 Administración
 Bachiller 3 1 4
 03 641 Psicología General Bachiller 3 1 4
 04 134 Curso Superior de Gramática Bachiller 2 2 4
 05 481 Matemática Básica Bachiller 2 2 4
 II 06 246 Economía I Bachiller 3 1 4
 07 110 Contabilidad I Bachiller 2 2 4
 08 639 Psicología Empresarial Psicología General 3 1 4
 09 409 Inglés Básico Bachiller 3 1 4
 10 271 Estadística I Matemática Básica 2 2 4
 III 11 534 Microeconomía Economía I 2 2 4
 12 105 Contabilidad de Costos I Contabilidad I 2 2 4
 13 11 Administración de Personal I Introducción al Estudio de la
 Administración
 2 2 4
 14 417 Inglés Técnico Inglés Básico 2 2 4
 15 860 Muestreo Estadístico y Técnicas de
 proyección
 Estadística I 2 2 4
 IV 16 466 Macroeconomía Microeconomía 2 2 4
 17 43 Análisis e Interpretación de Estados Financieros
 Contabilidad de Costos I 2 2 4
 18 12 Administración de Personal II Administración de Personal I 2 2 4
 19 510 Mercadotecnia Introducción al Estudio de la Administración
 2 2 4
 20 532 Métodos y Técnicas de Investigación Muestreo Estadístico y
 Técnicas de proyección
 2 2 4
 V 21 485 Matemática Financiera Matemática Básica 2 2 4
 22 595 Presupuestos Análisis e Interpretación de Estados Financieros
 2 2 4
 23 861 Análisis de Mercado Mercadotecnia 2 2 4
 24 3 Administración de Compras Mercadotecnia 2 2 4
 25 19 Administración de Ventas I Mercadotecnia 2 2 4
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 VI
 26
 441
 Investigación de Mercados
 Mercadotecnia; Métodos y Técnicas de Investigación
 2
 2
 4
 27 862 Desarrollo de Nuevos Productos Análisis de Mercado 2 2 4
 28 394 Informática I Bachiller 2 2 4
 29 863 Gerencia de Marca Mercadotecnia 2 2 4
 30 20 Administración de Ventas II Administración de Ventas I 2 2 4
 VII 31 465 Logística y Distribución Investigación de Mercados 2 2 4
 32 42 Análisis del Consumidor Mercadotecnia; Investigación
 de Mercados
 2 2 4
 33 395 Informática II Informática I 2 2 4
 34 864 Emprendedurismo Mercadotecnia 2 2 4
 VIII 35 508 Mercadeo Internacional Investigación de Mercados 2 2 4
 36 656 Publicidad I Análisis del Consumidor 2 2 4
 37 80 Comercio Electrónico Investigación de Mercados;
 Informática II
 1 3 4
 IX 38 164 Derecho Mercantil y Laboral Bachiller 3 1 4
 39 336 Formulación y Evaluación de
 Proyectos
 Análisis e Interpretación de
 Estados Financieros; Métodos y Técnicas de Investigación
 2 2 4
 40 865 Auditoría de Mercadotecnia Análisis de Mercado 2 2 4
 X 41 681 Responsabilidad Social Empresarial 80 U.V 2 2 4
 42 359 Gestión y Práctica Empresarial Derecho Mercantil y Laboral;
 Formulación y Evaluación de Proyectos
 1 3 4
 43 866 Consultoría de Mercadotecnia Emprendedurismo;
 Formulación y Evaluación de Proyectos
 2 2 4
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 1. Facultad de Ciencias Empresariales
 Licenciatura en Administración de Empresas Turísticas
 2. Generalidades de la carrera Nombre de la carrera: Licenciatura en Administración de Empresas Turísticas
 Duración de la Carrera: 5 años o 10 ciclos.
 Número de Asignaturas: 44
 Número de unidades valorativas: 176 U.V.
 Sede donde se imparte: Sede Central San Miguel y Centro Regional Usulután.
 3. Requisitos especiales de graduación.
 Los requisitos de graduación se estipulan en el reglamento de graduación que se ha presentado a la
 Dirección Nacional de Educación Superior y que establece lo siguiente:
 Haber cursado y aprobado todas las asignaturas de la carrera.
 Haber cursado en la universidad, un mínimo de 32 Unidades Valorativas, si hubiere ingresado por
 equivalencia.
 Estar en completa solvencia con la universidad, lo que se demuestra con las solvencias
 correspondientes: Solvencia financiera, solvencia de biblioteca, las cuales serán emitidas por las
 unidades correspondientes.
 Haber cumplido con 500 horas de servicio social estudiantil en las áreas establecidas por la
 universidad, conforme a los lineamientos o normativas que establece el Ministerio de Educación.
 La universidad cuenta con la unidad de servicio social estudiantil que asesora, autoriza, supervisa y
 evalúa el servicio social de los Estudiantes, tanto en su sede central como en su centro regional de
 Usulután.
 El CUM necesario para graduarse está establecido en el reglamento de graduación. Si el estudiante
 no alcanzara el coeficiente de unidades de mérito de siete punto cero (7.0) deberá someterse al
 reglamento de sistema de unidades valorativas y coeficiente de unidades de mérito (Registrado en
 el MINED el 16 de febrero de 2009) que regula la aplicación del programa especial de refuerzo
 como única alternativa de nivelación, cursando las unidades valorativas en las áreas deficitarias y
 que serán definidas de acuerdo al CUM obtenido.
 4. Objetivos del plan de estudios.
 A. Objetivo General
 Contribuir al desarrollo económico y social del país, mediante la formación de profesionales en
 Administración de Empresas Turísticas, con conocimientos, habilidades, actitudes y valores que les
 permitan participar activamente en el diseño, desarrollo y evaluación de planes y proyectos
 pertinentes que satisfagan las necesidades de las organizaciones y de los clientes, en los mercados
 locales, nacionales e internacionales.
 B. Objetivos específicos.
 Formar profesionales en Administración de Empresas Turísticas con amplia visión de las
 tendencias y oportunidades del mercado.
 Promover el desarrollo de productos y servicios innovadores de alto valor agregado, que beneficien
 a los consumidores y contribuyan a mejorar el nivel y calidad de vida de la sociedad.

Page 86
                        

86
 Desarrollar profesionales con un alto nivel de compresión de los problemas sociales, culturales y
 empresariales, con capacidad de generar propuestas estratégicas que propicien el diseño de ventajas
 competitivas tanto para las organizaciones como para el país en su conjunto.
 5. Perfil del profesional
 Capacidad para diseñar planes de mejoramiento empresarial.
 Planificar y organizar el área de recursos humanos de las organizaciones.
 Desarrollar el capital humano de las organizaciones para lograr la máxima eficiencia.
 Indagar el contexto económico desde una perspectiva microeconómica para la toma de decisiones
 de producción.
 Analizar el contexto económico desde una perspectiva macroeconómica para la toma de
 decisiones estratégicas.
 Diseñar y administrar planes presupuestales para optimizar el uso de los recursos.
 Tomar decisiones empresariales con base a la información contable administrativa.
 Tomar decisiones empresariales con base a la información financiera.
 Analizar e interpretar la información financiera para la toma de decisiones de proyectos de
 inversión turística de corto y largo plazo.
 Proponer iniciativas de responsabilidad social empresarial que sean de beneficio para la sociedad
 salvadoreña.
 Realizar análisis de mercado para la toma de decisiones de las empresas turísticas.
 Gestión eficiente y productiva de recursos en hoteles y restaurantes.
 Diseñar paquetes y guías para las empresas turísticas.
 Investigar los aspectos económicos, geográficos y socio culturales de los destinos turísticos.
 Diseñar planes estratégicos y tácticos de marketing turístico.
 Elaborar y ejecutar un plan de investigación de mercado turístico.
 Planear y organizar eventos nacionales e internacionales.
 Administrar eficientemente el área de servicio y atención al cliente.
 Elaborar planes de negocios emprendedores.
 Hacer uso de plataformas tecnologías de información y comunicación en la gestión de las
 empresas turísticas.
 Desarrollo de la capacidad emprendedora.
 Dominio de las cuatro macro habilidades del idioma inglés aplicada al ámbito turístico.
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 6. Campo profesional.
 El graduado de Licenciatura en Administración de Empresas Turísticas está capacitado para
 desempeñarse en los siguientes puestos de trabajo:
 Gerente en áreas funcionales de la empresa.
 Asesor de negocios.
 Administrador de proyectos.
 Consultor empresarial.
 Jefe en áreas funcionales de la empresa.
 Director de proyectos.
 Analista de información financiera.
 Funcionario en instituciones públicas.
 Docente Universitario.
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 PENSUM DE LA CARRERA LICENCIATURA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS
 TURISTICAS
 CICLO No CÓDIGO ASIGNATURA PRE-REQUISITO HTS HPS U.V
 I
 1 900 Inglés Básico A1 Bachiller 1 3 4
 2 481 Matemática Básica Bachiller 2 2 4
 3 435 Introducción al
 Estudio de la Administración
 Bachiller
 3 1 4
 4 641 Psicología General Bachiller 3 1 4
 5 719 Sociología General Bachiller 3 1 4
 II
 6 902 Inglés Básico A2 Inglés Básico A1 1 3 4
 7 485 Matemática
 Financiera
 Matemática Básica 2 2 4
 8 134 Curso Superior de Gramática
 Bachiller 2 2 4
 9 110 Contabilidad I Bachiller 2 2 4
 10 246 Economía I Bachiller 3 1 4
 III
 11 902 Inglés Intermedio B1 Inglés Básico A2 1 3 4
 12 11 Administración de
 Personal I
 Introducción al Estudio
 de la Administración 2 2 4
 13 934 Mercadotecnia
 Turística I
 Introducción al Estudio
 de la Administración 2 2 4
 14 105 Contabilidad de Costos I
 Contabilidad I 2 2 4
 15 264 Estadística Matemática Básica 2 2 4
 IV
 16 903 Inglés Intermedio B2 Inglés Intermedio B1 1 3 4
 17 532 Métodos y Técnicas
 de Investigación
 Estadística 2 2 4
 18 935 Mercadotecnia
 Turística II
 Mercadotecnia Turística
 I 2 2 4
 19 43 Análisis e
 Interpretación de
 Estados Financieros
 Contabilidad de Costos I
 2 2 4
 20 534 Microeconomía Economía I 2 2 4
 V
 21 906 Inglés Avanzado C1 Inglés Intermedio B2 3 1 4
 22 394 Informática I Bachiller 2 2 4
 23 936 Legislación Turística Bachiller 3 1 4
 24 3 Administración de Compras
 Mercadotecnia Turística II
 2 2 4
 25 466 Macroeconomía Microeconomía 2 2 4

Page 89
                        

89
 VI
 26 907 Inglés Avanzado C2 Inglés Avanzado C1 1 3 4
 27 937 Geografía Turística
 Salvadoreña
 Métodos y Técnicas de
 Investigación 3 1 4
 28 336
 Formulación y
 Evaluación de Proyectos
 Análisis e Interpretación
 de Estados Financieros 2 2 4
 29 80 Comercio Electrónico Informática I 1 3 4
 VII
 30 413
 Inglés Para
 Administración de
 Empresas
 Inglés Avanzado C2
 1 3 4
 31 938 Geografía de Destinos
 Turísticos
 Geografía Turística
 Salvadoreña 3 1 4
 32 939 Administración de
 Restaurantes
 Mercadotecnia Turística
 II 1 3 4
 33 508 Mercadeo Internacional
 Comercio Electrónico 2 2 4
 VIII
 34 940
 Inglés Técnico
 Aplicado al Turismo.
 Inglés Para
 Administración de
 Empresas
 1 3 4
 35 941
 Administración de
 Agencias de viajes y
 Operadores Turísticos
 Mercadotecnia Turística
 II 1 3 4
 36 942 Gestión de Proyectos
 Turísticos
 Formulación y
 Evaluación de Proyectos 2 2 4
 37 943
 Planeación y
 Organización de
 Eventos
 Mercadotecnia Turística
 II 3 1 4
 IX
 38 948 Relaciones Públicas Planeación y
 Organización de Eventos 3 1 4
 39 945 Gestión y Práctica Empresarial I
 Administración de Restaurantes
 1 3 4
 40 944 Servicio y Atención al
 Cliente
 Planeación y
 Organización de Eventos 3 1 4
 41 947 Administración
 Hotelera
 Mercadotecnia Turística
 II 3 1 4
 X
 42 864
 Emprendedurismo Gestión y Práctica
 Empresarial I
 2 2 4
 43 681 Responsabilidad
 Social Empresarial
 80 U.V. 3 1 4
 44 946 Gestión y Práctica
 Empresarial II
 Administración Hotelera 1 3 4
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 1. Facultad de Ciencias Empresariales
 Técnico en Mercadeo y Ventas
 2. Generalidades de la carrera Nombre de la carrera: Técnico en Mercadeo y Ventas
 Duración de la Carrera: 2 años ó 4 ciclos.
 Plan Regular
 Número de Asignaturas: 16
 Número de unidades valorativas: 64 U.V.
 Campus donde se imparte: Campus San Miguel y Campus Usulután
 3. Objetivos de la carrera
 Objetivo General
 Formar técnicos con los conocimientos, habilidades, actitudes y valores requeridos para desempeñarse con
 eficiencia e integridad en el área de mercadeo, con el propósito de que contribuyan a la competitividad de
 las empresas y al desarrollo económico y social del país.
 Objetivos Específicos
 Capacitar al profesional técnico para desempeñar funciones operativas inherentes al área de
 mercadeo, investigación de mercados, mercadeo internacional y logística y distribución.
 Desarrollar la competencia para ejecutar las funciones de venta y publicidad en cualquier tipo de
 empresa.
 Capacitar al profesional en el uso de herramientas informáticas y en el manejo del idioma inglés de
 tal manera que su desempeño sea acorde a las exigencias del mercado laboral.
 4. Perfil del Profesional que se pretende formar:
 Realizar funciones de apoyo en la elaboración de la planeación estratégica y táctica de mercado de
 la empresa.
 Realizar el proceso de investigación de mercado.
 Analizar el comportamiento del consumidor para apoyar la toma de decisiones de la empresa.
 Desarrollar la competencia para ejecutar las funciones de venta y publicidad en cualquier tipo de
 empresa.
 Capacitar al profesional en el uso de herramientas informáticas y en el manejo del idioma inglés de
 tal manera que su desempeño sea acorde a las exigencias del mercado laboral.
 Realizar funciones de apoyo en la elaboración de la planeación estratégica y táctica de mercado de
 la empresa.
 Realizar el proceso de investigación de mercado.
 Diseñar una estrategia de mercadeo internacional coherente con los recursos y expectativas de la
 empresa.
 Planear y organizar el proceso de venta en la empresa.
 Dirigir y controlar el proceso de venta en la empresa.
 Diseñar la planeación de la publicidad para la empresa.
 Ejecutar con eficiencia las etapas del proceso logístico de la empresa.
 Desarrollar una estrategia de comercio electrónico para la empresa.
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 5. Campo Profesional
 Asistente de la gerencia de mercadeo y ventas.
 Ejecutivo de publicidad.
 Ejecutivo de investigación de mercados.
 Ejecutivo de ventas en empresas de servicios comerciales e industriales.
 Asistente de la gerencia de logística y distribución.
 Propietario y jefe de agencia de mercadeo.
 Asistente de planificación comercial.
 6. Requisitos especiales de la carrera
 Requisitos de Ingreso
 Hoja de solicitud de nuevo ingreso o ingreso por equivalencias con todos los datos personales del
 aspirante.
 Fotocopia de título de bachiller (se presenta original para confrontar).
 Fotocopia de partida de nacimiento (se presenta original para confrontar).
 Requisitos de Graduación
 Los Requisitos de Graduación se estipulan en el Reglamento de Graduación que se ha presentado a la
 Dirección Nacional de Educación Superior y se sintetiza de la siguiente manera:
 Haber cursado y aprobado todas las asignaturas de la carrera. Según el Pensum vigente.
 Haber cursado en la Universidad, un mínimo de 32 Unidades Valorativas, si hubiere ingresado por
 equivalencias.
 Estar en completa solvencia con la Universidad.
 Haber cumplido con 200 horas de Servicio Social Estudiantil en las áreas establecidas por la
 Universidad, conforme a los lineamientos o normativas que establece el Ministerio de Educación
 para este particular.
 La Universidad cuenta para ello con una Unidad de Servicio Social Estudiantil que asesora,
 autoriza, supervisa y evalúa el Servicio Social de los estudiantes tanto en su sede central como en
 su Centro Regional de Usulután.
 El CUM establecido por la Universidad está señalado en el Reglamento de Graduación de la
 Universidad.
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 PENSUM DE LA CARRERA TÉCNICO EN MERCADEO Y VENTAS
 CICLO No CODIGO ASIGNATURA PRE-REQUISITO HT HP UV
 I
 001 510 Mercadotecnia Bachiller 2 2 4
 002 435 Introducción al Estudio de
 la Administración
 Bachiller 2 2 4
 003 264 Estadística Bachiller 2 2 4
 004 394 Informática I Bachiller 1 3 4
 II
 005 441 Investigación de Mercados Mercadotecnia, Estadística 2 2 4
 006 42 Análisis del Consumidor Mercadotecnia 2 2 4
 007 134 Curso Superior de Gramática Bachiller 2 2 4
 008 395 Informática II Informática I 1 3 4
 III
 009 508 Mercadeo Internacional Investigación de Mercados 2 2 4
 010 19 Administración de Ventas I Análisis del Consumidor 2 2 4
 011 656 Publicidad I Análisis del consumidor 2 2 4
 012 409 Ingles Básico Bachiller 2 2 4
 013 949 Formación Transversal Introducción al Estudio de la
 Administración
 3 1 4
 IV
 014 465 Logística y Distribución Mercadeo Internacional 2 2 4
 015 20 Administración de Ventas II Administración de Ventas I 2 2 4
 016 80 Comercio Electrónico Investigación de Mercados ;
 Informática II
 1 3 4
 017 417 Ingles Técnico Ingles Básico 2 2 4
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 1. Facultad de Ciencias Empresariales
 Técnico en Contaduría Pública.
 2. Generalidades de la carrera Nombre de la Carrera: Técnico en Contaduría Pública.
 Duración de la Carrera: 2 Años o 4 Ciclos.
 Número de Asignaturas: 16.
 Número de Unidades Valorativas: 64 U.V.
 Campus donde se Imparte: Campus San Miguel y Campus Usulután.
 3. Objetivos de la Carrera Objetivo General
 Desarrollar las competencias profesionales para ejecutar con eficiencia e integridad las tareas que deben
 desempeñar los técnicos en contaduría pública en el marco de los nuevos modelos de gestión empresarial.
 Objetivos Específicos
 Capacitar al profesional en el diseño e implementación de sistemas contables, procesos
 administrativo-contable y de registro e información contable.
 Capacitar al profesional para que pueda asesorar en materia tributaria.
 Formar al profesional para que participe en la definición de misiones, objetivos y políticas de las
 organizaciones, de acuerdo a una metodología adecuada y sustentada en una ética con
 responsabilidad social.
 Formar al profesional para que pueda diagnosticar y evaluar los problemas relacionados con la
 medición y registro de las operaciones de la unidad económica del sector privado, en sus aspectos
 financieros y económicos.
 4. Requisitos Especiales de la Carrera Requisitos de Ingreso
 Hoja de solicitud de nuevo ingreso o ingreso por equivalencias con todos los datos personales del
 aspirante.
 Fotocopia de título de bachiller (se presenta original para confrontar).
 Fotocopia de partida de nacimiento (se presenta original para confrontar).
 Requisitos Especiales de Graduación
 Los Requisitos de Graduación se estipulan en el Reglamento de Graduación que se ha presentado a la
 Dirección Nacional de Educación Superior y se sintetiza de la siguiente manera:
 Haber cursado y aprobado todas las asignaturas de la carrera.
 Haber cursado en la Universidad, un mínimo de 32 Unidades Valorativas, si hubiere ingresado por
 equivalencia.
 Estar en completa solvencia con la Universidad.
 Haber cumplido con 200 horas de Servicio Social Estudiantil en las Áreas establecidas por la
 Universidad, conforme a los lineamientos o normativos que establece el Ministerio de Educación.
 La Universidad cuenta por ello con una Unidad de Servicio Social Estudiantil que asesora,
 autoriza, supervisa y evalúa el Servicio Social de los Estudiantes, tanto en su sede Central como en
 su Centro Regional de Usulután.
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 El CUM necesario para graduarse está establecido por el Reglamento de Graduación. Si el
 estudiante no alcanzara el coeficiente de unidades de mérito de siete punto cero (7.0) deberá
 someterse al
 Reglamento de Sistema de Unidades Valorativas y Coeficiente de Unidades de Merito (Registrado
 en el MINED el 16 de febrero de 2009) que regula la aplicación del Programa Especial de
 Refuerzo como una alternativa de nivelación cursando las unidades valorativas en las áreas
 deficitarias y que serán definidas de acuerdo al CUM obtenido.
 Haber cursado el programa extra-curricular para carreras Técnicas que comprende el desarrollo de
 las áreas: Ley de Ética Gubernamental, Medio Ambiente y Riesgos a desastres, Derechos
 Humanos, Violencia Intrafamiliar y de Genero y Educación Inclusiva. Este programa tendrá una
 duración de 80 horas distribuidas en los Ciclo III y IV desarrollando 40 horas en cada uno.
 5. Perfil del Profesional que se pretende formar
 Exactitud y rapidez en el manejo de nombres, números y documentos.
 Capacidad de análisis y síntesis.
 Habilidad para ejercer y delegar autoridad.
 Hábil comunicador.
 Uso de recursos computacionales.
 Habilidad para organizar y sistematizar información.
 Conocimientos especializados en el área contable y administrativa que le brinden el fundamento
 teórico necesario para el desarrollo de habilidades prácticas.
 Interpretación y aplicación de la normativa legal que regula función contable en el país.
 6. Campos Profesional
 Contador General.
 Auxiliar de Contabilidad.
 Asesor Contable.
 Asesor en el área tributaria.
 Encargado de Presupuestos.
 Operador de paquetes contables.
 Analista de Estados Financieros.
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 PENSUM DE LA CARRERA TÉCNICO EN CONTADURIA PÚBLICA
 CICLO No CODIGO ASIGNATURA PRE-REQUISITO HT HP UV
 I 01 435 Introducción al Estudio de la
 Administración
 Bachillerato 2 2 4
 02 134 Curso superior de Gramática Bachillerato 3 1 4
 03 110 Contabilidad I Bachillerato 2 2 4
 04 394 Informática I Bachillerato 1 3 4
 II 05 409 Ingles Básico Bachillerato 2 2 4
 06 549 Organización y Práctica
 contable
 Contabilidad I 2 2 4
 07 111 Contabilidad II Contabilidad I 2 2 4
 08 395 Informática II Informática I 1 3 4
 III 09 454 Legislación Tributaria Introducción al Estudio
 de la Administración
 3 1 4
 10 105 Contabilidad de Costos I Organización y Práctica
 contable
 2 2 4
 11 112 Contabilidad III Contabilidad II 2 2 4
 12 108 Contabilidad de Sociedades Organización y Práctica
 contable
 2 2 4
 IV 13 44 Análisis e Interpretación de
 estados Financieros
 Contabilidad de Costos I 2 2 4
 14 103 Contabilidad de Cooperativas Organización y Práctica
 contable
 2 2 4
 15 485 Matemática Financiera Contabilidad III 2 2 4
 16 164 Derecho Mercantil y Laboral Contabilidad de
 Sociedades.
 3 1 4
 17 949 Formación Transversal Bachillerato 3 1 4
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 FACULTAD DE CIENCIAS Y
 HUMANIDADES
 Técnico Bilingüe Inglés– Español
 Licenciatura en Psicología
 Licenciatura en Comunicación Institucional y Periodismo
 Licenciatura en Idioma Inglés
 Profesorado en Educación Básica para Primero y Segundo Ciclo
 Profesorado en Lenguaje y Literatura
 Profesorado en Matemática
 Profesorado en Química
 Profesorado en Biología
 Profesora en Física
 Profesorado en Idioma Inglés
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 1. Facultad de Ciencias y Humanidades
 Técnico Bilingüe Inglés– Español
 2. Generalidades de la carrera Nombre de La Carrera: Técnico Bilingüe Inglés– Español
 Duración de La Carrera: 2 años (4 ciclos)
 Número de Asignaturas: 16
 Número de Unidades Valorativas: 64 UV
 Campus donde se Impartirá: Campus San Miguel y Campus Usulután
 3. Objetivos de la Carrera Objetivo General
 Impulsar el desarrollo socioeconómico y cultural de la zona oriental del país a través de la creación
 de un técnico bilingüe inglés/ español.
 Formar profesionales técnicos bilingües con competencia lingüística y comunicativa tanto en el
 idioma inglés como lengua extranjera como en el español como lengua materna.
 Objetivos Específicos
 Formar profesionales con capacidad para la redacción e interpretación de documentos tanto en
 inglés como en español.
 Desarrollar habilidades de comunicación verbal en el idioma inglés de manera pragmática y
 funcional.
 Integrar conocimientos técnicos en áreas de informática, administración de empresas y comercio
 internacional facilitando la inmersión en el proceso de globalización
 4. Requisitos Especiales de la Carrera
 Haber cursado y aprobado todas las asignaturas de la carrera.
 Haber cursado en la Universidad, un mínimo de 32 Unidades Valorativas, si hubiere ingresado por
 equivalencia
 Haber cursado en la Universidad, un mínimo de 32 Unidades Valorativas, si hubiere ingresado por
 equivalencia.
 Estar completamente solvente con la Universidad.
 Haber cumplido con 200 horas de servicio social estudiantil.
 Haber alcanzado un puntaje de 680 en la prueba estandarizada Test of English for International
 Communication TOEIC de dominio del idioma inglés.
 El CUM necesario para graduarse está establecido por el Reglamento de Graduación. Si, el
 estudiante no alcanzara, el coeficiente de unidades de mérito de siete punto cero (7.0) deberá
 someterse al Reglamento de Sistema de Unidades Valorativas y Coeficiente de Unidades de Merito
 (Registrado en el MINED el 16 de febrero de 2009) que regula la aplicación del Programa Especial
 de Refuerzo como una alternativa de nivelación cursando las unidades valorativas en las áreas
 deficitarias y que serán definidas de acuerdo al CUM obtenido
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 5. Perfil de Egreso del Profesional del Técnico Bilingüe Inglés / Español
 El perfil profesional del técnico bilingüe inglés / español está fundamentado principalmente en la
 competencia lingüística y comunicativa en ambos idiomas de tal manera que los profesionales puedan
 interactuar tanto verbalmente como por escrito con personas nacionales y extranjeras para el
 desempeño de diversas funciones dentro de una empresa nacional, internacional o transnacional. Su
 formación incluye, además, el aprendizaje de lenguaje técnico bilingüe referente a las áreas de
 administración de empresas, informática y comercio internacional, reforzado con fundamentos sobre
 computación, psicolingüística y en el área lingüística del español. Esto posibilitará una formación
 integral facilitando la incursión de los técnicos profesionales bilingües en diversos campos laborales
 en los cuales se requiera del uso del idioma inglés. Paralelamente, su formación comprenderá la parte
 pedagógica de ambos idiomas, posibilitando capacitar personal en el aprendizaje del idioma inglés
 como lengua extranjera, así también capacitar personal extranjero en el aprendizaje del español.
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 PENSUM DE LA CARRERA TÉCNICO BILINGÜE INGLÉS ESPAÑOL
 N° COD. ASIGNATURA PRE-REQUISITO HTS HPS UV
 CICLO I
 1 TBIE
 500- 1 Inglés Básico A1 Bachillerato 1 3 4
 2 TBIE
 303-1 Expresión Oral y Escrita en Español Bachillerato 2 2 4
 3 TBIE
 304-1 Expresión Oral y Escrita en Inglés I Bachillerato 1 3 4
 4 TBIE
 622-1 Psicolingüística Bachillerato 2 2 4
 CICLO II
 5 TBIE
 500-2 Inglés Básico A2 Inglés Básico A1 1 3 4
 6 TBIE
 286-2 Estudio Lingüístico del Español Psicolingüística 2 2 4
 7 TBIE
 305-2 Expresión Oral y Escrita en Inglés II
 Expresión Oral y Escrita en Inglés
 I 1 3 4
 8 TBIE
 360-2 Gramática Inglesa I
 Expresión Oral y Escrita en Inglés
 I 1 3 4
 CICLO III
 9 TBIE
 500-3 Inglés Intermedio B1 Inglés Básico A2 1 3 4
 10 TBIE
 416-3
 Inglés Técnico Aplicado a la
 Computación
 Expresión Oral y Escrita en Inglés
 II 1 3 4
 11 TBIE
 417-3
 Inglés Técnico Aplicado a la
 Administración de Empresas
 Expresión Oral y Escrita en Inglés
 II 1 3 4
 12 TBIE
 143-3 Gramática Inglesa II Gramática Inglesa I 1 3
 4
 13 TBIE
 500-0 Curso Extracurricular Bachillerato 2 2 0
 CICLO IV
 14 TBIE
 500-4 Inglés Intermedio B2 Inglés Intermedio B1 1 3 4
 15 TBIE
 550-5
 Métodos y Técnicas de Enseñanza del
 Idioma Inglés Gramática Inglesa II 1 3 4
 16 TBIE
 500-6 Inglés Técnico Aplicado al Call Center
 Inglés Técnico Aplicado a la
 Administración de Empresas 1 3 4
 17 TBIE
 449-4 Lectura y Redacción en Inglés
 Inglés Intermedio B1
 Gramática Inglesa II 1 3 4
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 1. Facultad de Ciencias y Humanidades
 Licenciatura en Psicología
 2. Generalidades de la carrera Nombre de la Carrera: Licenciatura en Psicología
 Duración de la Carrera: 5 años (10 ciclos)
 Número de Asignaturas: 44
 Número de Unidades Valorativas: 180 U.V.
 Sede donde se Impartirá: Campus San Miguel
 3. Objetivos de la Carrera
 El Plan de Estudios de la Universidad Gerardo Barrios, pretende formar psicólogos a nivel general para que
 el estudiante adquiera, además de los conocimientos teóricos una gama de habilidades suficientemente
 amplia que le permita afrontar los variados tipos de problemas del que hacer psicológico.
 El interés de la Universidad estará enmarcado a:
 Desarrollar profesionales altamente calificados, con conocimiento teórico y práctico de las técnicas
 que permitan solucionar los problemas que se presentan en las áreas de aplicación de la psicología.
 Formar profesionales que a través de la investigación y experimentación, puedan explicar la
 naturaleza y significado de la conducta humana y contribuir a la transformación.
 Formar profesionales con conocimientos científicos y técnico que le permitan un alto grado de
 conocimiento de habilidades y destrezas en la labor de exploración, diagnostico, pronostico y
 psicoterapia para enfrentar los problemas que se presentan en el área educacional, laboral, clínica y
 otras áreas de aplicación de la psicología.
 Formar profesionales en psicología con el conocimiento teórico y metodológico para realizar
 investigación aplicada a su práctica profesional y en respuesta a las demandas del contexto socio –
 psicológico.
 Contribuir a la transformación social y por ende al mejoramiento de las condiciones y calidad de
 vida de las personas y diferentes colectividades, respondiendo en lo fundamental a las necesidades
 más apremiantes de la sociedad Salvadoreña.
 Formar profesionales con grado académico de Licenciatura en Psicología, bajo los principios de
 vocación humanística, responsabilidad, equidad social y ética profesional, capaces de analizar,
 valorar e intervenir en realidades psicológicas en diversos contextos socioculturales.
 Promover en el estudiantado de la Licenciatura en Psicología, una actitud ética que permita el
 análisis y la reflexión crítica sobre su praxis.
 Formar profesionales en Psicología capaces de trabajar en comunidades, promoviendo procesos de
 auto gestión en salud y educación.
 4. Requisitos especiales de graduación
 Los Requisitos de Graduación se estipulan en el Reglamento de Graduación que se ha presentado a la
 Dirección Nacional de Educación Superior y se sintetiza de la siguiente manera:
 Haber cursado y aprobado todas las asignaturas de la carrera. Según el Pensum vigente.
 Haber cursado en la Universidad, un mínimo de 32 Unidades Valorativas, si hubiere ingresado por
 equivalencias.
 Estar en completa solvencia con la Universidad.
 Haber cumplido con 500 horas de Servicio Social Estudiantil en las áreas establecidas por la
 Universidad, conforme a los lineamientos o normativas que establece el Ministerio de Educación.
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 La Universidad cuenta para ello con una Unidad de Servicio Social Estudiantil que asesora,
 autoriza, supervisa y evalúa el Servicio Social de los estudiantes tanto en su sede central como en
 su Centro Regional de Usulután.
 El CUM necesario para graduarse está establecido por el Reglamento de Graduación. Si el
 estudiante no alcanzara el coeficiente de unidades de mérito de siete punto cero (7.0) deberá
 someterse al Reglamento de Sistema de Unidades Valorativas y Coeficiente de Unidades de Merito
 (Registrado en el MINED el 16 de febrero de 2009) que regula la aplicación del Programa Especial
 de Refuerzo como una alternativa de nivelación cursando las unidades valorativas en las áreas
 deficitarias y que serán definidas de acuerdo al CUM obtenido.
 5. Perfil del profesional Egresado La Universidad Gerardo Barrios, en la carrera de Psicología, se ha impuesto la meta de formar
 profesionales suficientemente compenetrados de su noble misión, como el ayudar a personas que necesitan
 recuperar la salud mental y en otras áreas de su competencia, como son el área industrial y educacional,
 siempre con el más alto grado de sentido humano y científico, es decir, personas que tengan la mayor
 comprensión posible para entender la naturaleza, origen y desarrollo comportamental de los seres humanos.
 Pretende formar profesionales que conozcan, en lo posible, las disciplinas relacionadas a la Psicología,
 como son: la Psicología Clínica, Industrial, Educacional, métodos científicos de exploración, etc. Es decir,
 el conocimiento objetivo y científico que le da el mayor grado de seguridad en el ejercicio de su profesión
 y que sea aceptado como tal, por las personas o entidades que lo necesiten y hagan uso de sus servicios.
 El profesional egresado, debe tener además, sumo interés en ayudar a resolver los problemas individuales y
 de los grupos sociales, los cuales debe tratar con calidad científica y con altos fines humanos y respeto a la
 seguridad humana, para poder así realizar una búsqueda de soluciones adecuadas.
 El objetivo primordial del psicólogo que se formará en la Universidad, será la dedicación total a su trabajo
 con un sentido humano, respeto, consideración y ética profesional, se dedicará a contribuir a la solución de
 problemas emocionales, conductuales, de personalidad, psicosociales, relaciones humanas, problemas que
 se pueden presentar en el proceso de enseñanza-aprendizaje; sin importarle raza, procedencia, nivel social,
 nivel económico y sexo
 Área para desempeñarse
 Escuelas oficiales y privadas: En las cuales el (la) psicólogo(a) trabajara realizando diagnósticos de
 los problemas más frecuentes que se presentan en el proceso de enseñanza – aprendizaje y se
 encargara de velar por la adaptación del alumno, por su personalidad e integración escolar,
 ayudando a resolver cuantos problemas detecte y esté en su conocimiento tratar.
 Clínicas de instituciones públicas y privadas: En esta área el (la) psicólogo efectuara diagnósticos
 de problemas emocionales, de conducta, de personalidad y realizara proceso de tratamiento
 psicológico a niños, jóvenes, adultos, parejas y familias.
 Instituciones gubernamentales y no gubernamentales que se dedican a realizar trabajos de
 desarrollo y autogestión de las comunidades como prevenir y tratar la violencia intrafamiliar,
 maltrato infantil, abuso sexual, abuso de las drogas y alcohol.
 Empresas privadas y públicas: En esta área el profesional realizara el proceso de selección,
 adiestramiento de los recursos humanos y podrá administrar la unidad de contratación y desarrollo
 de talentos.
 En universidades como catedrático de las diferentes asignaturas que comprende el plan de estudio.
 Conocimientos del y la Psicóloga:
 Conocimientos de procedimientos y técnicas de la psicología clínica para el perfeccionamiento del
 método de diagnóstico e intervención con los diversos grupos e individuos con los cuales trabaja el
 psicólogo clínico (individuos, familias y grupos)
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 Conocimientos profundos de la naturaleza y los marcos teóricos explicativos de los diferentes
 trastornos psicopatológicos.
 Conocimientos de estrategias y técnicas para la intervención psicológica.
 Conocimientos acerca de las principales opciones teóricas y metodológicas para realizar
 investigación aplicada a su práctica profesional y a las demandas del contexto socio – psicológico.
 Conocimientos sobre teorías y metodologías en el campo de la psicología educativa para diseñar,
 asesorar, ejecutar y evaluar programas y proyectos en este campo.
 Conocimientos sobre teorías y metodologías en el campo de la psicología Laboral para diseñar,
 asesorar, ejecutar y evaluar programas y proyectos en este campo.
 Conocimientos teóricos y metodológicos en procesos de auto gestión comunitaria en Salud y
 Educación
 Habilidades del y la Psicóloga:
 Habilidad para identificar problemas u obstáculos concretos inherentes a la disciplina psicológica y
 desarrollar estrategias de intervención pertinentes para el análisis y resolución de los mismos.
 Habilidades para la investigación, ejecución y evaluación de acciones en el ámbito dela promoción
 y prevención en el área de la Psicología Clínica.
 Habilidades para la investigación, ejecución y evaluación de acciones en el ámbito de la Psicología
 Educativa.
 Habilidades para la investigación, ejecución y evaluación de acciones en el ámbito de la Psicología
 Laboral.
 Habilidad para el trabajo comunitario y en equipos multi e interdisciplinarios.
 Capacidad para reconocer las necesidades y demandas del contexto socio psicológico en el que
 trabaja y elaborar, de manera conjunta con la comunidad, propuestas de resolución a estas
 necesidades.
 Habilidades para realizar diagnósticos rigurosos, formulación, ejecución, evaluación y seguimiento
 de planes, programas, y proyectos en las áreas de psicología clínica, educativa y en el campo de la
 Educación.
 Capacidad para asesorar en la formulación y ejecución de políticas, planes, programas y proyectos
 en las áreas de Salud y Educación.
 Actitudes del y la Psicóloga:
 Capacidad de diálogo y escucha con personas, grupos y organizaciones con quienes deba trabajar.
 Actitud de diálogo e intercambio con otros saberes.
 Actitud investigativa que permita el análisis y la reflexión crítica sobre su praxis.
 Respeto y tolerancia ante las diferencias de toda índole.
 Actitud de búsqueda y renovación profesional permanente.
 Actitud de respeto ante los procesos propios de cada persona, grupo, organización o comunidad
 con la que trabaja.
 Actitud ética permanente en su práctica profesional.
 Actitud flexible e innovadora ante los cambios inesperados e imprevistos.
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 PENSUM DE LA CARRERA DE LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA
 N° COD. ASIGNATURA
 PRE-REQUISITO HTS HPS UV
 CICLO I
 01 642 Psicología General Bachillerato 3 1 4
 02 66 Biología General Bachillerato 2 2 4
 03 618 Psicoestadística Bachillerato 3 1 4
 04 719 Sociología General Bachillerato 3 1 4
 05 410 Inglés I Bachillerato 3 1 4
 CICLO II
 06 392 Informática Aplicada a la Psicología Bachiller 3 1 4
 07 538 Neurología Básica Biología General 3 1 4
 08 515 Metodología de la Investigación Psicoestadística 2 2 4
 09 316 Filosofía General Bachiller 3 1 4
 10 411 Inglés II Inglés I 3 1 4
 CICLO III
 11 648 Psicología Social I Psicología General y
 Sociología General
 3 1 4
 12 620 Psicofisiología I Psicología General y
 Neurología Básica
 3 1 4
 13 640 Psicología Experimental Metodología de la
 Investigación
 2 2 4
 14 634 Psicología del Desarrollo I Psicología General y
 Neurología Básica
 3 1 4
 15 559 Pedagogía General Bachiller 3 1 4
 CICLO IV
 16 649 Psicología Social II Psicología Social I 3 1 4
 17 621 Psicofisiología II Psicofisiología I 3 1 4
 18 633 Psicología del Aprendizaje Psicología Experimental 3 1 4
 19 635 Psicología del Desarrollo II Psicología del Desarrollo I 3 1 4
 20 134 Curso Superior de Gramática Bachiller 2 2 4
 CICLO V
 21 520 Métodos de Evaluación Psicológica I Psicología del Desarrollo II 3 1 4
 22 652 Psicopatología I Psicofisiología II 3 1 4
 23 637 Psicología del Trabajo Psicología del Desarrollo II 3 1 4
 24
 638 Psicología Educacional Psicología del Aprendizaje 3 1 4
 25 630 Psicología de la Personalidad I Psicología Social II 3 1 4
 CICLO VI
 26 519 Métodos de Evaluación Psicológica
 II
 Métodos de Evaluación
 Psicológica I
 3 1 4
 27 653 Psicopatología II Psicopatología I 3 1 4
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 28 650 Psicopatología del Niño y del
 Adolescente
 Psicopatología I 3 1 4
 29 631 Psicología de la personalidad II Psicología de la Personalidad I 3 1 4
 CICLO VII
 30
 523
 Métodos de Exploración Clínica I Métodos de Evaluación
 Psicológica II
 2 2 4
 31 626 Psicología Clínica Psicología de la Personalidad
 II
 3 1 4
 32 762 Tratamiento Psicológico del Adulto Psicopatología II 3 1 4
 33 763 Tratamiento Psicológico del Escolar Métodos de Evaluación
 Psicología II
 2 2 4
 34 290 Ética Profesional Filosofía General 3 1 4
 CICLO VIII
 35 524 Métodos de Exploración Clínica II Métodos de Exploración
 Clínica I
 2 2 4
 36 758 Trata. Psicol. Del Niño y del
 Adolescente.
 Psicopatología del Niño y del
 Adolescente
 2 2 4
 37 671 Reclutamiento, Selección y
 Contratación de Personal
 Psicología del Trabajo
 3 1 4
 38 627 Psicología Comunitaria Psicología Social II y
 Psicología de la Personalidad
 II
 2 2 4
 CICLO IX
 39 588 Practica Psicológica I 140 unidades Valorativas 2 4 6
 40 552 Orientación Escolar Psicología Educacional 3 1 4
 41 647 Psicología Jurídica y Forense Psicopatología II Y
 Psicología de la Personalidad
 II
 3 1 4
 CICLO X
 42 591 Practica Psicológica II Practica Psicológica I 2 4 6
 43 546 Organización y Legislación Laboral Reclutamiento, Selección y
 Contratación de Personal
 3 1 4
 44 366 Higiene y Seguridad Industrial Psicología del Trabajo 3 1 4

Page 105
                        

105
 1. Facultad de Ciencias y Humanidades
 Licenciatura en Comunicación Institucional y Periodismo
 2. Generalidades de la carrera Nombre de la Carrera: Licenciatura en Comunicación Institucional y Periodismo
 Duración de la Carrera: 5 años (10 ciclos)
 Número de Asignaturas: 48
 Sede donde se Impartirá: Campus San Miguel y Usulután
 La comunicación constituye uno de los ejes fundamentales para el desarrollo del individuo y la sociedad.
 Analizada e interpretada como un campo de estudio multidisciplinario, devela cinco principales objetos de
 estudio: Las Relaciones Públicas, la Publicidad, la Propaganda, el Periodismo y la Comunicación
 Institucional. Cada uno de estos componentes conlleva una serie de peculiaridades, funciones, procesos y
 categorías de análisis, que vistos desde el enfoque académico comprende diversos aspectos del aprendizaje.
 Bajo ese esquema, en América Latina y el resto del mundo, la formación académica de un profesional de
 las comunicaciones, conlleva una especialización enfocada al estudio a profundidad de uno o dos objetos
 de estudio del vasto fenómeno comunicativo. Esto permite al y la educando (a) una mejor interpretación de
 los conceptos y mayor dominio de un campo específico de estudios. Así mismo, brinda la posibilidad de
 continuar estudiando las demás áreas de las comunicaciones a lo largo de la formación académica.
 Considerando este planteamiento, la Universidad Gerardo Barrios, a través de la Facultad de Ciencias y
 Humanidades ha elaborado el Plan de Estudios de la Carrera: “Licenciatura en Comunicación Institucional
 y Periodismo”, la cual tiene como objetivo formar profesionales especializados en el rubro de la
 Comunicación Organizacional / Corporativa y del ejercicio Periodístico para Medios de Comunicación.
 Tomando como base la realidad laboral actual, se evidencia un fuerte fortalecimiento de las Unidades de
 Comunicación de las instituciones gubernamentales, y organizaciones privadas, lo cual requiere la demanda
 de comunicadores especialistas en esta área corporativa/organizacional.
 Geográficamente, en la región oriental, hasta el año 2012, sólo una institución de estudios superiores
 cuenta con una oferta académica relacionada a las comunicaciones. Por ello brindar a las y los jóvenes
 recién graduados de bachillerato la oportunidad de tener acceso a estos conocimientos genera grandes
 expectativas.
 3. Objetivos de la carrera
 General
 Formar profesionales integrales en la comunicación institucional y el periodismo, capaces de
 elaborar discursos y mensajes informativos, novedosos, democráticos, educativos, éticos, con
 contenido social y responsabilidad.
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 Específicos
 Formar profesionales de la comunicación institucional y el periodismo con capacidad crítica,
 interpretativa y reflexiva ante las diversas problemáticas sociales que influyen en la formación de
 opinión pública y afectan a la ciudadanía.
 Formar periodistas y comunicadores institucionales ágiles, hábiles y creativos para la elaboración
 de diversos productos informativos y/o interpretativos, tanto para prensa escrita y electrónica, radio
 y televisión; y que a la vez sean capaces de manipular diversas Tecnologías de la Información y la
 Comunicación para tales fines.
 4. Perfil de egreso del profesional del licenciado/a en comunicación institucional y periodismo
 El perfil del profesional egresado de la licenciatura en comunicación institucional y periodismo se
 fundamenta en la noción dialéctica de la integralidad. Por un lado, adquiere capacidades cognitivas para
 interpretar la realidad y sus variables. Además domina los conocimientos teóricos de los principales
 componentes relacionados a la emisión, difusión y recepción de mensajes masivos en medios de
 comunicación y organismos públicos y/o privados. Por otra parte, desarrolla habilidades para redactar
 textos de formato periodístico que permiten comunicar mensajes a través de plataformas impresas,
 electrónicas, radiofónicas y televisivas, o emitir información organizacional. Para potenciar estas
 capacidades, las y los profesionales egresados de la carrera de Comunicación Institucional y Periodismo
 podrán utilizar diversas Tecnologías de la Información y la Comunicación, las cuales le permitirán
 digitalizar la información e incrementar la capacidad de difusión de los mensajes.
 De esta forma, la interrelación los marcos de referencia, la habilidades sintácticas y gramaticales, los
 conocimientos teóricos de la emisión, difusión y recepción de mensajes y las habilidades para operar
 diversas tecnologías lograrán la consolidación de este concepto integral de las comunicaciones.
 A. Caracterización académica – profesional.
 Excelente redactor de mensajes periodísticos y organizacionales.
 Conocedor de los distintos marcos teóricos de la emisión, difusión y recepción de mensajes
 masivos.
 Avanzado dominio de las Nuevas Tecnologías de la Comunicación y la información
 Dominio a nivel intermedio del idioma inglés como lengua extranjera.
 B. Caracterización personal.
 Responsable
 Democrático
 Crítico y reflexivo
 Veraz
 Imparcial
 honesto
 Creativo
 Servicial a la comunidad
 Trabajo en equipo
 Ético
 C. Ámbito de desempeño profesional El graduado y la graduada Licenciatura en Comunicación Institucional y Periodismo puede optar a laborar
 como:
 Periodista en Medios de Comunicación
 Técnico en Comunicación Institucional
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 Fotógrafo para medios de comunicación e instituciones de gobierno
 Diseñador y diagramador
 Director de campañas publicitarias institucionales
 Camarógrafo en medios de comunicación e instituciones públicas y/o privadas
 Redactor para medios de comunicación
 Técnico institucional en el área de protocolo y etiqueta
 Editor lineal y no lineal para medios de comunicación
 Productor y realizador para programas de televisión y de radio
 Guionista y documentalista
 (Campos de acción donde se refleje la licenciatura)
 D. Conocimientos técnicos
 Dominio avanzado de la estructura sintáctica y gramática del Idioma español.
 Dominio intermedio de la estructura sintáctica y gramática del Idioma inglés.
 Desarrollo de las técnicas de redacción para prensa escrita, radiofónica y televisiva.
 Capacidad de aplicar el lenguaje radiofónico al discurso de mensajes en radio.
 Capacidad de aplicar el lenguaje televisivo al discurso de mensajes en Televisión.
 Conocimientos sobre los códigos deontológicos de comunicadores y periodistas.
 Dominio de los instrumentos jurídicos que protegen la libertad de información, el acceso a la
 información pública, el secreto profesional y la protección de las fuentes.
 Capacidad de elaborar un programa de radio y televisión.
 Conocimientos avanzados en la edición multimedia y gráfica.
 Desarrollo de las capacidades argumentativas y persuasivas en los textos de opinión.
 Conocimientos de los principales conceptos económicos y su aplicación al periodismo.
 Conocimiento de diversas áreas del deporte y su aplicación al periodismo.
 Conocimientos en diversas áreas de la cultura y su aplicación al periodismo.
 Capacidad para producir y/o dirigir un documental.
 Dominio de las diversas teorías de la comunicación que profundizan en la emisión, difusión y
 recepción de los mensajes masivos.
 Capacidad para realizar un plan de medios de comunicación.
 Dominio de los aspectos que engloban una Estrategia de Comunicación Institucional, una campaña
 publicitaria institucional y la validación de propuestas/resultados.
 Dominio avanzado de sistemas informáticos para la edición de imágenes, sonido, fotografía y
 diseño gráfico.
 Dominio avanzado de equipos multimedia empleados en la grabación y transmisión de radio y
 televisión.
 E. Habilidades técnicas
 Al final de la carrera, el graduado y la graduada de la Licenciatura en Comunicación Institucional
 y Periodismo debe ser capaz de interpretar la realidad nacional, construir mensajes, difundirlos
 adecuadamente y analizar la recepción de los mismos desde una postura crítica e imparcial. Para
 ello podrá utilizar las Nuevas Tecnologías de la Comunicación y la Información. Así mismo el
 profesional tendrá dominio de las habilidades de administración, organización y gerencia de la
 comunicación institucional, que le permitirán construir estrategias y planes de comunicación en
 diferentes organizaciones.
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 ➢ Análisis del contexto y realidad
 El y la egresada en Comunicación Institucional y Periodismo adquirirá un bagaje de
 conocimientos sobre diversos tópicos sociales, políticos, culturales, religiosos y económicos, que le
 permitirán hacer un análisis de los diferentes hechos que afectan a la comunidad. Así mismo
 desarrollará los componentes cognitivos para posicionar una imagen institucional en la esfera de la
 opinión pública interna y externa de la organización, utilizando para tales fines el amplio campo
 de la Comunicación Institucional
 ➢ Construir discursos
 Podrá entender el proceso de producción del discurso comunicativo en el texto y las imágenes. Será
 capaz de usar la retórica, la argumentación y otras figuras literarias para ordenar y sistematizar
 diversos mensajes.
 ➢ Dominio de la Gramática y la sintaxis
 Adquirirá suficientes conocimientos para hacer un uso adecuado de la palabra escrita y las aplicará
 en su ejercicio profesional.
 ➢ La búsqueda de información
 Capacidad para buscar información por sus propios medios. Conocerá las más importantes técnicas
 de investigación, la importancia de la documentación y las fuentes de información.
 ➢ La narrativa y la descripción
 Dominio de las dos principales herramientas para la construcción de los géneros interpretativos: La
 narración y la Descripción.
 ➢ Lenguaje, técnicas de redacción y estilo
 Podrá diferenciar las peculiaridades y estilo de redacción para cada una de las plataformas
 comunicativas: Prensa, Radio y Televisión. Además entenderá la mística que encierra el estilo
 periodístico.
 ➢ Producción y realización
 En el área multimedia, el profesional podrá llevar a cabo todas las funciones que intervienen en las
 rutinas de producción y realización para televisión y radio. Será capaz de hacer reportajes,
 crónicas, entrevistas, notas amplias e historias de vida para estos dos medios de comunicación.
 ➢ Administración orientada a la comunicación
 Desarrollará capacidades cognitivas y destrezas para realizar campañas publicitarias
 institucionales, plan de medios de comunicación y estrategias de comunicación organizacional.
 Además conocerá el proceso para fundar y dirigir un medio de comunicación, administrar recursos
 y generar ganancias.
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 F. Competencias genéricas del Licenciado(a) en Comunicación Institucional y Periodismo
 Análisis y Síntesis.
 Análisis es el proceso que permite separar las cosas (ideas, sustancias, mecanismos, etc.) en sus
 componentes más elementales. En contraste, la síntesis es el proceso opuesto que lleva a la construcción de
 una nueva cosa a partir de distintos elementos. Esta construcción se puede realizar uniendo las partes,
 fusionándolas u organizándolas de diversas maneras.
 Planificar y Organizar
 Planificar consiste en imaginar una secuencia de actos con antelación y distribuirlos con la finalidad de
 alcanzar una meta. Para diseñar un plan se necesita ordenar las actividades en fases. Organizar es un
 proceso por el que diferentes componentes se ordenan de un modo preciso para conseguir una estructura
 determinada.
 Resolución de problemas y toma de decisiones
 Una situación se considera un problema cuando inicialmente no está claro el modo de llegar desde la
 situación actual a la meta. Esta falta de claridad es la que diferencia la capacidad de resolver problemas de
 otras competencias. Para resolver problemas debemos ser capaces de detectar aquellos aspectos que son
 relevantes y buscar los pasos a seguir para encontrar la solución. Es el proceso empleado al realizar un
 juicio selectivo consistente en elegir una o varias alternativas de entre un conjunto más amplio. La elección
 requiere establecer qué es una buena elección (un criterio), definiendo qué características y en qué grado
 deben de estar presentes en la opción elegida.
 Pensamiento creativo e innovador
 La creatividad se entenderá como el proceso mental que ayudará al estudiante a generar ideas nuevas y la
 innovación exigirá en él la conciencia y el equilibrio para transportar las ideas, del campo imaginario, al
 campo de las realizaciones e implementaciones. Es un proceso mediante el cual se usa el conocimiento y la
 inteligencia para llegar, de forma efectiva, a la posición más razonable y justificada sobre un tema, y en la
 cual se procura identificar y superar las numerosas barreras u obstáculos que los prejuicios o sesgos
 introducen.
 Trabajo en Equipo.
 Se define como la capacidad para trabajar efectiva e interrelacionadamente para alcanzar los objetivos
 propuestos, es decir, un equipo de personas que se comunican, con diferentes trasfondos, habilidades y
 aptitudes, que trabajan juntas para lograr objetivos claramente identificados. Las competencias de trabajo
 en equipo se sustentan en: principios y valores, habilidades de inteligencia emocional y de la
 comunicación.
 Aprender a aprender.
 Es lograr que el conocimiento adquirido por el estudiante o la persona que lo adquiere sea significativo, de
 tal manera que lo pueda utilizar de forma efectiva y sepa dónde aplicarlo en el momento que lo amerite y
 que sea pertinente para sus vidas. En general la capacidad de aprender pone en juego las destrezas
 instrumentales tales como: capacidad de análisis, activación de conocimiento general y específico,
 búsqueda de información relevante, capacidad de solucionar problemas y toma decisiones, sin embargo, lo
 que caracteriza la habilidad de aprender es la puesta en juego de una serie de habilidades meta cognitivas.
 Estas habilidades necesitan de conocimiento meta cognitivo y de procesos de control.
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 Responsabilidad social y Compromiso ciudadano
 Es el compromiso contraído por las acciones u omisiones de cualquier individuo o grupo que generen un
 impacto en la sociedad, pudiendo recaer estas en una persona, organización, gobierno o empresa. Dichas
 acciones traen consigo una valoración positiva o negativa por parte de la comunidad. El compromiso
 ciudadano es el compromiso de un individuo por transformar su entorno y las condiciones del espacio
 donde habita con el fin de preservar los derechos y las legítimas aspiraciones que tienen las personas.
 Comunicación Lingüística
 Habilidad para expresar e interpretar pensamientos, sentimientos y hechos tanto de forma oral como escrita
 (escuchar, hablar, leer y escribir), y para interactuar lingüísticamente de forma apropiada en una amplia
 gama de contextos sociales y culturales.
 Compromiso Ético.
 La ética es el compromiso efectivo que debe llevar al ser humano hacia su auténtica realización como
 persona en todas sus dimensiones. El Compromiso Ético, es como un contrato consigo mismo de orientarse
 permanentemente hacia el perfeccionamiento personal y comunitario, es la exigencia que uno mismo se
 hace de ser siempre más persona. Es la decisión interna y libre de vivir actitudes que contribuyan a la
 realización personal y comunitaria del hombre. Pero el logro de ello supone un proceso, un camino por
 recorrer. Precisamente recorrer ese camino, verificar ese proceso, es la gran tarea ética del ser humano.
 Uso de las Tics.
 Se definen como un conjunto de habilidades y conocimientos necesarios para aprender y trabajar en una
 sociedad digital, con especial énfasis en la creatividad y la innovación tecnológica. Las tecnologías de la
 información y comunicación, amplían las posibilidades de acceso a la información y la construcción de
 conocimientos, facilitando la interacción entre personas y grupos de variados entornos,
 asimismo constituyen un medio o herramientas que apoyan el proceso pedagógico, contribuyendo al
 mejoramiento de la calidad de la educación, la dinamización del proceso educativo y la aceleración de los
 procesos que buscan desarrollar alternativas pedagógicas y metodológicas que enriquezcan las prácticas
 educativas.
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 PENSUM DE LA CARRERA LICENCIATURA EN COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL
 Y PERIODISMO
 N° COD. ASIGNATURA PRE-REQUISITO HTS HPS UV
 CICLO I
 1 LCIP001 Técnicas de Redacción Bachillerato 3 1 4
 2 LCIP002 Sociología de la Comunicación Bachillerato 3 1 4
 3 LCIP003 Psicología de la Comunicación Bachillerato 3 1 4
 4 LCIP004 Teoría de la Comunicación Bachillerato 3 1 4
 5 LCIP005 Inglés I Bachillerato 1 2 3
 CICLO II
 6 LCIP006 Redacción Periodística I Técnicas de Redacción 2 2 4
 7 LCIP007 Ética de la Comunicación Sociología de la Comunicación 3 1 4
 8 LCIP008 Semiótica de la Imagen Psicología de la Comunicación 2 2 4
 9 LCIP009 Teoría del Lenguaje Teoría de la Comunicación 3 1 4
 10 LCIP010 Inglés II Inglés I 1 2 3
 CICLO III
 11 LCIP011 Redacción Periodística II Redacción Periodística I 2 2 4
 12 LCIP012 Medios de Comunicación y
 Democracia Ética de la Comunicación 3 1 4
 13 LCIP013 Fotografía Periodística Semiótica de la Imagen 2 2 4
 14 LCIP014 Introducción a la Economía Bachillerato 3 1 4
 15 LCIP015 Inglés III Inglés II 1 2 3
 CICLO IV
 16 LCIP016 Reportaje Interpretativo Redacción Periodística II 2 2 4
 17 LCIP017 Legislación y Medios de
 Comunicación
 Medios de Comunicación y
 Democracia 3 1 4
 18 LCIP018 Fotografía Publicitaria Institucional Fotografía Periodística 2 2 4
 19 LCIP019 Estadística Aplicada a la Ciencias
 Sociales Introducción a la Economía 2 2 4
 20 LCIP020 Inglés IV Inglés III 1 2 3
 CICLO V
 21 LCIP021 Reporteo Reportaje Interpretativo 2 2 4
 22 LCIP022 Comunicación Política Legislación y Medios de
 Comunicación 3 1 4
 23 LCIP023 Publicidad Institucional Fotografía Publicitaria
 Institucional 2 2 4
 24 LCIP024 Métodos y Técnicas de Investigación Estadística Aplicada a la
 Ciencias Sociales 2 2 4
 25 LCIP025 Gramática Inglesa Inglés IV 1 2 3
 CICLO VI
 26 LCIP026 Producción de Prensa Escrita Reporteo 2 2 4
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 27 LCIP027 Genero de Opinión Comunicación Política 2 2 4
 28 LCIP028 Comunicación Institucional I Publicidad Institucional 2 2 4
 29 LCIP029 Introducción a la Administración Métodos y Técnicas de
 Investigación 3 1 4
 30 LCIP030 Lectura y Redacción en Inglés Gramática Inglesa 1 2 3
 CICLO VII
 31 LCIP031 Introducción a la Radio y Televisión Producción de Prensa Escrita 2 2 4
 32 LCIP032 Periodismo Deportivo Producción de Prensa Escrita 2 2 4
 33 LCIP033 Comunicación Institucional II Comunicación Institucional I 2 2 4
 34 LCIP034 Mercadeo Introducción a la Administración 2 2 4
 35 LCIP035 Inglés Técnico Aplicado a los Medios
 de Comunicación Lectura y Redacción en Inglés 1 3 4
 CICLO VIII
 36 LCIP036 Producción de Radio Introducción a la Radio y
 Televisión 1 3 4
 37 LCIP037 Comunicación Digital I Comunicación Institucional II 2 2 4
 38 LCIP038 Protocolo Institucional Comunicación Institucional II 2 2 4
 39 LCIP039 Emprendedurismo Mercadeo 2 2 4
 40 LCIP040 Periodismo Económico y Social Periodismo Deportivo 2 2 4
 CICLO IX
 41 LCIP041 Producción de Televisión Producción de Radio 1 3 4
 42 LCIP042 Comunicación Digital II Comunicación Digital I 1 3 4
 43 LCIP043 Relaciones Públicas Protocolo Institucional 2 2 4
 44 LCIP044 Práctica Profesional I 120 Unidades Valorativas 1 5 6
 CICLO X
 45 LCIP045 Tecnologías de Producción
 Audiovisual Producción de Televisión 1 3 4
 46 LCIP046 Producción Documental Producción de Televisión 1 3 4
 47 LCIP047 Periodismo Cultural Periodismo Económico y Social 1 3 4
 48 LCIP048 Práctica Profesional II Práctica Profesional I 1 5 6
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 1. Facultad de Ciencias y Humanidades
 Licenciatura en Idioma Inglés
 2. Generalidades de la carrera Nombre de la Carrera: Licenciatura en Idioma Inglés
 Duración de la Carrera: 5 años (10 ciclos)
 Número de Asignaturas: 40
 Número de Unidades Valorativas: 164 UV
 Campus donde se Impartirá: Campus San Miguel y Campus Usulután.
 3. Objetivos de la carrera Objetivo General
 Formar profesionales en idioma inglés con competencias lingüística y metodológica desde un enfoque
 didáctico-pedagógico tanto en el idioma inglés como lengua extranjera, como en el español como lengua
 materna.
 Objetivo Específicos
 Desarrollar competencias sobre técnicas de redacción y análisis literario que fomente su capacidad
 de pensamiento crítico y constructivo.
 Desarrollar habilidades de comunicación verbal en el idioma inglés, de manera pragmática y
 funcional.
 Integrar conocimientos técnicos en las áreas de informática, administración de empresas,
 traducción e interpretación, call centers, hostelería - turismo y ciencias jurídicas para integrarse en
 el proceso de globalización.
 4. Requisitos Especiales de Graduación.
 Haber cursado y aprobado todas las asignaturas de la carrera.
 Haber cursado en la Universidad un mínimo de 32 unidades Valorativas si hubiese ingresado por
 equivalencias.
 Haber cursado el programa extra-curricular que comprende el desarrollo de las áreas:
 Ley de Ética Gubernamental, Educación Ambiental, Derechos Humanos, Educación Inclusiva,
 Gestión para la reducción de riesgos a desastres. Este programa tendrá una duración de 80 horas
 distribuidas en los Ciclo V y VII desarrollando 40 horas en cada uno.
 Estar completamente solvente con la Universidad.
 Haber cumplido con 500 horas de servicio social estudiantil.
 Haber alcanzado un puntaje total de 525 en la prueba estandarizada TOEFL (Test of English as a
 Foreign Language) de conocimiento del idioma inglés. La prueba estará siendo administrada por la
 empresa English Training Group® (ETG), la cual está autorizada por ETS® por medio de su Test
 Center Administrator (TCA) con identificación número: STN11421A Test Center. Los costos serán
 divulgados en el momento de egreso de los estudiantes.
 El CUM establecido por la Universidad está señalado en el Reglamento de Graduación de la
 Universidad.
 El CUM necesario para graduarse está establecido por el Reglamento de Graduación. Si, el
 estudiante no alcanzara, el coeficiente de unidades de mérito de siete punto cero (7.0) deberá
 someterse al Reglamento de Sistema de Unidades Valorativas y Coeficiente de Unidades de Merito
 (Registrado en el MINED el 16 de febrero de 2009) que regula la aplicación del Programa Especial
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 de Refuerzo como una alternativa de nivelación cursando las unidades valorativas en las áreas
 deficitarias y que serán definidas de acuerdo al CUM obtenido.
 5. Perfil de Egreso del Profesional del Licenciatura en Idioma Inglés con Especialidad en
 Enseñanza
 El perfil profesional del licenciado y licenciada en idioma inglés, está fundamentado principalmente en la
 competencia lingüística y comunicativa en ambos idiomas de tal manera que los profesionales puedan
 interactuar tanto verbalmente como por escrito con personas nacionales y extranjeras para el desempeño de
 diversas funciones dentro de una empresa nacional, internacional o transnacional. Su formación incluye,
 además, el aprendizaje de lenguaje técnico bilingüe referente a las áreas de informática, administración de
 empresas, call center, hostelería – turismo, ciencias jurídicas y traducción e interpretación consecutiva,
 reforzado con fundamentos sobre computación, psicolingüística y en el área lingüística del español. Esto
 posibilitará una formación integral de áreas técnicas especializadas facilitando la incursión de los
 profesionales en diversos campos laborales en los cuales se requiera del uso del idioma inglés.
 Paralelamente, su formación comprenderá la parte didáctico pedagógica de ambos idiomas, posibilitando
 capacitar personal en el aprendizaje del idioma inglés como lengua extranjera, y desempeñarse como
 docente de idioma inglés en los niveles de tercer ciclo, bachillerato y nivel superior universitario.
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 PENSUM DE LA CARRERA DE LICENCIATURA EN IDIOMA INGLES
 N° COD. ASIGNATURA
 PRE-REQUISITO HTS HPS UV
 CICLO I
 01 BEL 500-1 Psicopedagogía I Bachillerato 2 2 4
 02 BEL 500-2 Ingles Básico A1 Bachillerato 1 3 4
 03 BEL 500-3 Expresión Oral y Escrita en Inglés I Bachillerato
 2 2 4
 04 BEL 500-4 Expresión Oral y Escrita en Español Bachillerato
 1 3 4
 CICLO II
 05 BEL 500-5 Psicopedagogía II Psicopedagogía I
 2 2 4
 06 BEL 500-6 Inglés Básico A2
 Inglés Básico A1 1 3 4
 07 BEL 500-7 Expresión Oral y Escrita en Inglés II
 Expresión Oral y
 Escrita en Inglés I
 1 3 4
 08 BEL 500-8 Psicolingüística
 Expresión Oral y
 Escrita en Español
 2 2 4
 CICLO III
 09 BE 500-9 Didáctica General I
 Psicopedagogía II 2 2 4
 10 BEL500-10 Inglés Intermedio B1
 Inglés Básico A2 1 3 4
 11 BEL 500-11 Lectura y Redacción en Inglés Expresión Oral y
 Escrita en Inglés II
 2 2 4
 12 BEL 500-12 Fundamentos de Computación Bachillerato
 1 3 4
 CICLO IV
 13 BEL 500-13 Didáctica General II Didáctica General I
 2 2 4
 14 BEL 500-14 Inglés Intermedio B2 Inglés Intermedio B1
 1 3 4
 15 BEL 500-15 Gramática inglesa I Lectura y Redacción en
 Inglés
 1 3
 16 BEL 500-16 Fundamentos de Administración
 Educativa
 Didáctica General I 1 3 4
 CICLO V
 17 BEL 500-17 Evaluación de los Aprendizajes Didáctica General II
 2 2 4
 18 BEL 500-18 Inglés Avanzado C1 Inglés Intermedio B2 1 3 4
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 19 BEL 500-19 Gramática Inglesa II Gramática inglesa I
 1 3 4
 20
 BEL 500-20
 Estudio Lingüístico del Español
 Psicolingüística
 2 2 4
 CICLO VI
 21 BEL 500-21 Planeamiento y Desarrollo Curricular Evaluación de los
 Aprendizajes
 2 2 4
 22 BEL 500-22 Inglés Avanzado C2 Inglés Avanzado C1
 1 3 4
 23 BEL 500-23 Inglés Técnico Aplicado a la
 Computación
 Fundamentos de
 Computación
 1 3 4
 24 BEL 500-24 Semiótica de la Lengua Española Estudio Lingüístico del
 Español
 2 2 4
 CICLO VII
 25 BEL 500-25 Tecnología Educativa Planeamiento y
 Desarrollo Curricular
 1 3 4
 26 BEL 500-26 Inglés Técnico Aplicado a la
 Administración de Empresas
 Inglés Técnico Aplicado
 a la Computación
 2 2 4
 27 BEL 500-27 Fonética Inglesa Inglés Avanzado C2
 1 3 4
 28 BEL 500-28 Métodos y Técnicas de Investigación
 Semiótica de la Lengua
 Española
 1 3 4
 CICLO VIII
 29 BEL 500-29 Introducción a la Lingüística Inglesa Fonética Inglesa
 1 3 4
 30 BEL 500-30 Inglés Técnico Aplicado al Call
 Center
 Inglés Técnico Aplicado
 a la Administración de
 Empresas
 1 3 4
 31 BEL 500-31 Métodos y Técnicas de Enseñanza
 del Idioma Inglés
 Tecnología Educativa 2 2 4
 32 BEL 500-32 Redacción Profesional en Inglés Gramática Inglesa II
 1 3 4
 CICLO IX
 33 BEL 500-33 Lingüística comparada Inglés –
 Español
 Introducción a la
 Lingüística Inglesa
 1 3 4
 34 BEL 500-34 Inglés Técnico Aplicado a Hostelería
 y Turismo
 Inglés Técnico Aplicado
 al Call Center
 1 3 4
 35 BEL 500-35 Práctica Docente en Inglés I Métodos y Técnicas de
 Enseñanza del Idioma
 Inglés
 2 4 6
 36 BEL 500-36 Análisis Literario
 Redacción Profesional
 en Inglés
 2 2 4
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 CICLO X
 37 BEL 500-37 Curso de Traducción e Interpretación Lingüística comparada
 Inglés – Español
 1 3 4
 38 BEL 500-38 Inglés Técnico Aplicado a las
 Ciencias Jurídicas
 Inglés Técnico Aplicado
 a Hostelería y Turismo
 1 3 4
 39 BEL 500-39 Práctica Docente en Inglés II Práctica Docente en
 Inglés I
 2 4 6
 40 BEL 500-40 Curso de Preparación TOEFL 144 UV
 1 3 4
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 1. Facultad de Ciencias y Humanidades
 Profesorado en Educación Básica para Primero y Segundo Ciclo
 2. Generalidades de la carrera Nombre de la Carrera: Profesorado en Educación Básica para Primero y Segundo Ciclo
 Requisito de Ingreso: Los establecidos en la normativa vigente del MINED.
 Título a obtener: Profesor o Profesora de Educación Básica para Primero y Segundo Ciclos
 Duración de la Carrera: 3 años, 6 ciclos
 Unidades Valorativas: 126 UV
 Sede Donde se Imparte: San Miguel y Usulután
 3. Requisitos especiales de gradación Los requisitos para la graduación de los estudiantes se establecerán de acuerdo a:
 • La Ley de Educación Superior.
 • Instructivo para el funcionamiento de las carreras de profesorado.
 • Reglamento de graduación de Instituciones de Educación Superior, que tengan carreras autorizadas de
 formación docente.
 4. Objetivos del profesional
 Contribuir al fortalecimiento de la Educación Básica, entendida ésta como una Unidad Pedagógica
 y como un factor estratégico para garantizar la equidad y la inclusión social, a través de la
 Formación Inicial de “Profesores de Primero y Segundo Ciclo de Educación Básica”, dentro del
 marco general que plantean las políticas educativas nacionales.
 Formar docentes capaces de asumirse como primeros agentes del Estado con quienes se
 vinculanlos/as niños/as de modo sistemático, y de desplegar prácticas educativas contextualizadas,
 desde claros posicionamientos teóricos, con creatividad, espíritu de innovación, compromiso social
 y respeto por la diversidad.
 Garantizar una formación docente inicial integral, a través del desarrollo equilibrado de los campos
 de formación pedagógica, específica y de la práctica profesional docente, con los aportes de los
 diferentes campos del conocimiento.
 5. Perfil del profesional Uno de los desafíos que se presenta hoy en torno a la formación docente inicial es la necesidad y
 posibilidad de resignificar la profesión docente, volver a pensarla y concebirla, revisarla de manera de
 garantizar desempeños adecuados en diferentes contextos y en atención a sujetos singulares y prácticas
 sociales y culturales diversas que nos presenta la próxima década. El/la docente que se quiere formar en
 este nuevo diseño curricular recupera las concepciones que plantean la docencia como: a) práctica de
 mediación cultural reflexiva y crítica, b) trabajo profesional institucionalizado y c) práctica pedagógica.
 Por una parte, se concibe la docencia como práctica de mediación cultural reflexiva y crítica, caracterizada
 por la capacidad para contextualizar las intervenciones de enseñanza en pos de encontrar diferentes y
 mejores formas de posibilitar los aprendizajes de los/as alumnos/as y apoyar procesos democráticos en el
 interior de las instituciones educativas y de las aulas, a partir de ideales de justicia y de logro de mejores y
 más dignas condiciones de vida para todos/as los/as alumnos/as.
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 Organización del Pensum
 El Profesorado en Educación Básica para Primero y Segundo Ciclos requiere la apropiación de contenidos
 que permitan comprender la estructura epistemológica y el impacto formativo de las distintas disciplinas
 que el futuro docente debe enseñar. Una sólida formación básica lo habilitará para realizar transposiciones
 didácticas sin deformaciones del contenido disciplinar. En los casos de Educación Física y Educación
 Artística, si bien son áreas de incumbencia de docentes especialistas, el Profesor/a de Primero y Segundo
 Ciclo de la Educación Básica debe conocer su incidencia en la formación de la persona y adquirir la
 competencia necesaria para integrarse en propuestas didácticas con docentes especializados.
 PENSUM DEL PROFESORADO EN EDUCACIÓN BASICA PARA PRIMERO Y
 SEGUNDO CICLO
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 1. Facultad de Ciencias y Humanidades
 Profesorado en Lenguaje y Literatura para Tercer Ciclo de Educación Básica y
 Educación Media
 2. Generalidades de la carrera Nombre de la Carrera: Profesorado en Lenguaje y Literatura para Tercer Ciclo de Educación Básica y
 Educación Media
 Requisito de Ingreso: Los establecidos en la normativa vigente del MINED.
 Título a obtener: Profesor o Profesora en Lenguaje y Literatura para Tercer Ciclo de Educación Básica y
 Educación Media
 Duración de la Carrera: 3 años, 6 ciclos
 Facultad: Ciencias y Humanidades
 Unidades Valorativas: 122 UV
 Total de Horas en el Plan: 2000 Horas
 3. Requisitos especiales de gradación Los requisitos para la graduación de los estudiantes se establecerán de acuerdo a:
 • La Ley de Educación Superior.
 • Instructivo para el funcionamiento de las carreras de profesorado.
 • Reglamento de graduación de Instituciones de Educación Superior, que tengan carreras autorizadas de
 formación docente.
 4. Objetivos del profesional El futuro docente de Lenguaje y Literatura será competente para:
 • Adquirir y desarrollar los conocimientos, las habilidades y las actitudes durante el proceso de formación
 para comunicarlos y desarrollarlos en sus estudiantes, mostrando pasión y gusto por la lectura, por la
 escritura y por otras formas de expresión, con el fin de ayudar a que estos sean personas analíticas, críticas
 y propositivas. El futuro docente de Lenguaje y Literatura será competente para:
 • Lograr que sus estudiantes conozcan los elementos necesarios relacionados con la comprensión lectora, la
 producción de textos, la gramática, lengua, el uso de medios de comunicación social, la tecnología al
 servicio de la educación, la creatividad y la expresión oral por medio de la lectura y el análisis de diferentes
 textos y otras situaciones problemas a fin de responder a eventos de la vida cotidiana.
 5. Perfil del profesional Las características y cualidades de un docente, se refieren a responder a diferentes ámbitos: didáctico
 pedagógico, metodológico, social comunitario entre otros. De esta manera, dentro del campo del lenguaje y
 la literatura, es conveniente enfatizar los rasgos más significativos de aquella persona que tendrá como una
 de sus funciones principales motivar al estudiante hacia el mundo de la lectura, la escritura, la lengua y la
 literatura, entre otros aspectos propios de la asignatura.

Page 121
                        

121
 PENSUM DEL PROFESORADO EN LENGUAJE Y LITERATURA PARA TERCER
 CICLO DE EUDCACIÓN BÁSICA Y EDUCACIÓN MEDIA
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 1. Facultad de Ciencias y Humanidades
 Profesorado en Matemática para Tercer Ciclo de Educación Básica y
 Educación Media
 2. Generalidades de la carrera
 Nombre de la Carrera: Profesorado en Matemática para Tercer Ciclo de Educación Básica y
 Educación Media
 Requisito de Ingreso: Los establecidos en la normativa vigente del MINED.
 Título a obtener: Profesor o Profesora en Matemática para Tercer Ciclo de Educación Básica y Educación
 Media.
 Duración de la Carrera: 3 años, 6 ciclos
 Facultad: Ciencias y Humanidades
 Unidades Valorativas: 125 UV
 3. Requisitos especiales de gradación Los requisitos para la graduación de los estudiantes se establecerán de acuerdo a:
 • La Ley de Educación Superior.
 • Instructivo para el funcionamiento de las carreras de profesorado.
 • Reglamento de graduación de Instituciones de Educación Superior, que tengan carreras autorizadas de
 formación docente.
 4. Objetivos del profesional
 Explicar los fundamentos disciplinares, psicológicos, epistemológicos y sociológicos que
 intervienen en el Diseño del currículo de Matemática.
 Describir los niveles de concreción del currículo nacional, así como los componentes del currículo
 prescrito vigente de la asignatura de Matemática
 Analizar y explicar los elementos preceptivos del currículo prescrito, enfoque, competencias,
 objetivos generales, objetivos de unidad, contenidos de enseñanza, e indicadores de logro;
 estableciendo su correspondencias y valorando la coherencia de los mismos.
 Identificar y explicar la secuencia didáctica de la Matemática en el Tercer Ciclo de Educación
 Básica, aplicándola en la elaboración de planes didácticos
 5. Perfil del profesional Las competencias que definen su perfil son las siguientes:
 Habilidades intelectuales específicas:
 Promover el uso de los conocimientos y métodos que fomentan el desarrollo del pensamiento
 lógico matemático.
 Dominio de los objetivos y los contenidos de la educación del Tercer Ciclo y Educación Media:
 Dominio científico y didáctico de los contenidos, para lograr los objetivos de aprendizaje
 propuestos.
 Competencias didácticas:
 Utilizar la didáctica de la matemática, estructurando adecuadamente las secuencias del proceso de
 enseñanza- aprendizaje para desarrollarlo de forma efectiva y creativa.
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 Identidad profesional y ética
 La escuela juega un rol de agente socializador y reproductor de valores presentes en las sociedades.
 5. Organización del pensum: La organización de la malla curricular responde al perfil deseable del docente de Matemática para Tercer
 Ciclo de Educación Básica y Educación Media. Los programas de las asignaturas y las actividades de
 aprendizaje también han sido determinados a partir de dicho perfil. El plan de estudios para la formación
 inicial de docentes en la especialidad de matemática, está conformado por 6 semestres, que tiene una
 duración de 16 semanas, mínimo, con 5 días laborales por semana.
 Considera tres áreas:
 Actividades principalmente escolarizadas, desarrolladas en el centro de estudios.
 Actividades de acercamiento a la práctica del proceso enseñanza-aprendizaje, mediante la
 observación y la práctica educativa, bajo orientación de profesores de asignaturas y tutor.
 Práctica intensiva en condiciones reales de trabajo en instituciones de Tercer Ciclo y Educación
 Media.
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 PENSUM DEL PROFESORADO EN MATEMÁTICA PARA TERCER CICLO DE
 EUDCACIÓN BÁSICA Y EDUCACIÓN MEDIA
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 1. Facultad de Ciencias y Humanidades
 Profesorado en Química para Tercer Ciclo de Educación Básica y Educación
 media
 2. Generalidades de la carrera
 Nombre de la Carrera: Profesorado en Química para Tercer Ciclo de Educación Básica y
 Educación media Requisito de Ingreso: Los establecidos en la normativa vigente del MINED.
 Título a obtener: Profesor o profesora en Ciencias Químicas para Tercer Ciclo de Educación Básica y
 Educación Media
 Duración de la Carrera: 3 años, 6 ciclos
 Facultad: Ciencias y Humanidades
 Unidades Valorativas: 119 UV
 Total de Hora en el Plan: 2000 Horas
 3. Requisitos especiales de gradación Los requisitos para la graduación de los estudiantes se establecerán de acuerdo a:
 La Ley de Educación Superior.
 Instructivo para el funcionamiento de las carreras de profesorado.
 Reglamento de graduación de Instituciones de Educación Superior, que tengan carreras autorizadas
 de formación docente.
 4. Objetivos del profesional
 Promover una cultura de prevención relacionada a la salud, el medio ambiente y los eventos
 naturales, mediante el conocimiento y aplicación de las Ciencias Naturales, con el fin de contribuir
 efectivamente a la mejora de las condiciones de vida de los estudiantes y de la sociedad.
 Orientar a los docentes en formación hacia la valoración objetiva de la validez ética y crítica de las
 aplicaciones tecnológicas, utilizando la visión que proporcionan las Ciencias Naturales, para su
 apropiada implementación en nuestro medio.
 Promover la curiosidad e interés por la Ciencia como actividad humana, desde una perspectiva
 indagadora, integradora y formativa de las Ciencias Naturales, aprovechando los recursos y
 oportunidades que el medio provee, para llegar a valorar de manera más racional a la Naturaleza
 5. Perfil del Profesional: Las competencias que definen el perfil del egresado se agrupan en cinco áreas:
 1. Habilidades intelectuales específicas
 a) Poseer el hábito de la lectura y capacidad de comprensión de lo que lee para valorarlo críticamente,
 relacionándolo con la vida cotidiana y con su práctica profesional.
 b) Explicar sus ideas con claridad, sencillez y corrección en forma oral y escrita adaptándose al desarrollo y
 características culturales de los alumnos.
 c) Ser capaz de orientar a sus alumnos para que adquieran la capacidad de analizar situaciones y resolver
 problemas.
 d) Tener disposición y capacidades adecuadas para la investigación científica, y aplicar esas capacidades
 para mejorar los resultados de su labor educativa.
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 Dominio de los objetivos y los contenidos de la educación del Tercer Ciclo y del Bachillerato
 a) Conocer los propósitos, los contenidos y el enfoque de la enseñanza aprendizaje de la asignatura que
 imparte, para lograr los objetivos generales de la educación en estas áreas.
 b) Tener una formación profesional en el área científica para manejar con fluidez y seguridad los
 contenidos incluidos en los programas de estudio de acuerdo a la secuencia de los mismos.
 Competencias didácticas
 a) Saber diseñar, organizar y poner en práctica estrategias y actividades didácticas, adecuadas a las
 necesidades, intereses y formas de desarrollo de los estudiantes.
 b) Identificar necesidades especiales en el aprendizaje, que pueden presentar algunos de sus alumnos,
 atenderlos y aplicar las estrategias didácticas adecuadas para estimularlos y asegurar el éxito.
 c) Conocer y aplicar diversas estrategias de evaluación que le permitan valorar efectivamente el aprendizaje
 de sus alumnos y la calidad de su desempeño docente y así modificar, si es necesario, los procesos
 didácticos que aplica.
 d) Tener la capacidad de establecer un ambiente de trabajo que favorezca la confianza, autoestima, respeto,
 disciplina, creatividad, curiosidad y satisfacción del estudiante para el estudio.
 Organización del pensum:
 Las asignaturas que conforman el mapa curricular, han sido definidas a partir del perfil del profesional
 dedicado a la docencia en Tercer ciclo y Bachillerato. Para cumplir con la formación del profesional, se ha
 integrado un mapa curricular que abarca seis ciclos distribuidos en tres grandes áreas:
 1) Actividades principalmente escolarizadas, desarrolladas en el centro de estudio.
 2) Actividades de acercamiento a la práctica del proceso enseñanza aprendizaje, mediante la observación y
 la práctica educativa bajo orientación de profesores de asignaturas y tutor.
 3) Práctica intensiva en condiciones reales de trabajo en instituciones de Tercer ciclo y Bachillerato.
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 PENSUM DEL PROFESORADO EN QUIMICA PARA TERCER CICLO DE
 EDUCACIÓN BÁSICA Y EDUCACIÓN MEDIA
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 1. Facultad de Ciencias y Humanidades
 Profesorado en Biología para Tercer Ciclo de Educación Básica
 2. Generalidades de la carrera Nombre de la Carrera: Profesorado en Biología para Tercer Ciclo de Educación Básica
 Requisito de Ingreso: Los establecidos en la normativa vigente del MINED.
 Título a obtener: Profesor o profesora de Biología para Tercer Ciclo de Educación Básica
 Duración de la Carrera: 3 años, 6 ciclos
 Facultad: Ciencias y Humanidades
 Unidades Valorativas: 124 UV
 3. Requisitos especiales de gradación Los requisitos para la graduación de los estudiantes se establecerán de acuerdo a:
 La Ley de Educación Superior.
 Instructivo para el funcionamiento de las carreras de profesorado.
 Reglamento de graduación de Instituciones de Educación Superior, que tengan carreras autorizadas
 de formación docente.
 4. Objetivos del profesional
 Individualizar y examinar los contenidos teórico conceptuales propios de las disciplinas de
 Ciencias Naturales.
 Analizar e interpretar las orientaciones metodológicas que se derivan de cada una de esas
 disciplinas.
 Reflexionar sobre las actitudes que deben caracterizar a quienes se desenvuelven en las ciencias
 naturales, ya sea como docentes o investigadores.
 Fomentar una comprensión global del quehacer de las ciencias naturales en la sociedad y en la vida
 cotidiana.
 5. Perfil del Profesional: Las competencias que definen el perfil del egresado se agrupan en cinco áreas:
 1. Habilidades intelectuales específicas
 a) Poseer el hábito de la lectura y capacidad de comprensión de lo que lee para valorarlo críticamente,
 relacionándolo con la vida cotidiana y con su práctica profesional.
 b) Explicar sus ideas con claridad, sencillez y corrección en forma oral y escrita adaptándose al desarrollo y
 características culturales de los alumnos.
 c) Ser capaz de orientar a sus alumnos para que adquieran la capacidad de analizar situaciones y resolver
 problemas.
 d) Tener disposición y capacidades adecuadas para la investigación científica, y aplicar esas capacidades
 para mejorar los resultados de su labor educativa.
 Dominio de los objetivos y los contenidos de la educación del Tercer Ciclo y del Bachillerato a) Conocer los propósitos, los contenidos y el enfoque de la enseñanza aprendizaje de la asignatura que
 imparte, para lograr los objetivos generales de la educación en estas áreas.
 b) Tener una formación científica sólida de este nivel para manejar con fluidez y seguridad los temas
 incluidos en los programas de estudio y reconocer la secuencia de los contenidos educativos.
 c) Saber establecer una correspondencia adecuada entre la naturaleza y grado de complejidad de los
 contenidos educativos con los procesos cognitivos y el nivel de desarrollo de sus alumnos.
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 6. Organización del pensum: Las asignaturas que conforman el mapa curricular, han sido definidas a partir del perfil del profesional
 dedicado a la docencia en tercer ciclo y Media. Para cumplir con la formación del profesional, se ha
 integrado un mapa curricular que abarca seis ciclos distribuidos en tres grandes áreas:
 1ª. Actividades principalmente escolarizadas, desarrolladas en el centro de Estudio.
 2ª. Actividades de acercamiento a la práctica del proceso enseñanza aprendizaje, mediante la observación y
 la práctica educativa bajo orientación de profesores de asignaturas y tutor.
 3ª. Práctica intensiva en condiciones reales de trabajo en instituciones de Tercer Ciclo y Bachillerato.
 ORGANIZACIÓN DEL PENSUM RESPECTO A ÁREAS
 El pensum de la carrera de profesorado en Biología está organizado en cuatro Áreas:
 Asignaturas de ciencias Biológicas.
 Asignaturas básicas para la enseñanza de la Biología
 Asignaturas pedagógicas.
 Prácticas docentes
 Áreas de asignaturas de Ciencias Biológicas
 Lo constituye un conjunto de asignaturas que proveen al estudiante los conocimientos fundamentales para
 su formación en las diferentes áreas de la Biología. Están relacionadas con las competencias esenciales para
 comprender y aplicar el método científico.
 Áreas de asignaturas básicas para la enseñanza de la Biología
 Conjunto de materias que facilitan al estudiante la comprensión y desarrollo de los conocimientos de
 biología como: Matemáticas, Física, Estadística.
 Ecología y medio ambiente, todas son necesarias para que el profesional adquiera una formación integral
 del mundo que lo rodea, para influir en los alumnos, en forma pertinente y significativa. Eje Áreas de
 asignaturas pedagógicas. Está formado por asignaturas con las cuales se pretende formar una conciencia
 plena de lo que es el magisterio, la responsabilidad que esto conlleva y la implementación de los diferentes
 y mejores métodos pedagógicos para el proceso enseñanza-aprendizaje.
 Área de prácticas docentes
 Constituyen la aplicación del currículo de la formación del docente. Es una de las etapas de aprendizaje
 más importante por las que atraviesa el estudiante maestro, ya que contribuye a la fijación de los conceptos
 y los valores a lo largo de su vida profesional y personal
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 PENSUM DEL PROFESORADO EN BIOLOGÍA PARA TERCER CICLO DE
 EDUCACIÓN BÁSICA
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 1. Facultad de Ciencias y Humanidades
 Profesorado en Física para Tercer Ciclo de Educación Básica y Educación
 Media 2. Generalidades de la carrera
 Nombre de la Carrera: Profesorado en Física para Tercer Ciclo de Educación Básica y
 Educación Media Requisito de Ingreso: Bachiller
 Título a obtener: Profesor o profesora de Física para Tercer Ciclo de Educación Básica y Educación Media
 Duración de la Carrera: 3 años, 6 ciclos
 Facultad: Ciencias y Humanidades
 Unidades Valorativas: 121 UV
 Total de Horas en el Plan: 2000 Horas
 2. Requisitos especiales de gradación Los requisitos para la graduación de los estudiantes se establecerán de acuerdo a:
 La Ley de Educación Superior.
 Instructivo para el funcionamiento de las carreras de profesorado.
 Reglamento de graduación de Instituciones de Educación Superior, que tengan carreras autorizadas
 de formación docente.
 3. Objetivos del profesional
 Contribuir al fortalecimiento del desarrollo de la ciencia en la Educación Básica y Media, a través
 de la Formación Inicial de “Profesores de Física para Tercer Ciclo de Educación Básica y
 bachillerato”, dentro del marco general que plantean las políticas educativas nacionales.
 Formar docentes competentes para desarrollar con los estudiantes prácticas educativas
 contextualizadas, desde claros posicionamientos teóricos, con creatividad, espíritu de innovación,
 compromiso social y respeto por la diversidad.
 Garantizar una formación docente inicial sólida, incluyendo los campos de formación pedagógica,
 didáctica y la práctica docente, basada en una buena formación en Física, con las adecuadas
 herramientas matemáticas y con una visión del conocimiento en Ciencias Naturales
 4. Perfil del Profesional:
 Promover una cultura de prevención relacionada a la salud, el medio ambiente y los eventos
 naturales, mediante el conocimiento y aplicación de las Ciencias Naturales, con el fin de contribuir
 efectivamente a la mejora de las condiciones de vida de los estudiantes y de la sociedad.
 Orientar a los/las estudiantes hacia la valoración objetiva de la validez ética y crítica de las
 aplicaciones tecnológicas, utilizando la visión que proporcionan las Ciencias Naturales, para su
 apropiada implementación en nuestro medio.
 Promover la curiosidad e interés por la Ciencia como actividad humana, desde una perspectiva
 indagadora, integradora y formativa de las Ciencias Naturales, aprovechando los recursos y
 oportunidades que el medio provee, para llegar a valorar de manera más racional a la Naturaleza.
 5. Organización del pensum: La organización curricular del plan de estudio del Profesorado en Física para Tercer Ciclo de Educación
 Básica y Educación Media, implica un equilibrio entre cuatro áreas específicas que se deben desarrollar a
 lo largo de todo el proceso, se trata del área de física como una de las especialidades de las ciencias
 naturales, el área pedagógica, el área de temáticas transversales o seminarios y el área de las prácticas
 docentes. Estos cuatro bloques de asignaturas, constituyen un total de 121 unidades valorativas en 27
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 asignaturas en total, las cuales están articuladas entre sí, aportando cada una aspectos específicos de las
 competencias que los futuros docentes deben alcanzar.
 PENSUM DEL PROFESORADO EN FÍSICA PARA TERCER CICLO DE EDUCACIÓN
 BÁSICA Y EDUCACIÓN MEDIA
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 1. Facultad de Ciencias y Humanidades
 Profesorado en Idioma Inglés para Tercer Ciclo de Educación Básica y
 Educación Media
 2. Generalidades de la carrera Nombre de la Carrera: Profesorado en Idioma Inglés para Tercer Ciclo de Educación Básica y
 Educación Media
 Requisito de Ingreso: Los establecidos en la normativa vigente del MINED.
 Título a obtener: Profesor o profesora de Idioma Inglés para Tercer Ciclo de Educación Básica y Educación
 Media
 Duración de la Carrera: 3 años, 6 ciclos
 Facultad: Ciencias y Humanidades
 Unidades Valorativas: 126 UV
 Total de Hora en el Plan: 2000 Horas
 3. Requisitos especiales de gradación Los requisitos para la graduación de los estudiantes se establecerán de acuerdo a:
 La Ley de Educación Superior.
 Instructivo para el funcionamiento de las carreras de profesorado.
 Reglamento de graduación de Instituciones de Educación Superior, que tengan carreras autorizadas
 de formación docente.
 4. Objetivos del profesional
 Formar profesionales competentes en la enseñanza del Idioma Inglés, en Tercer Ciclo de
 Educación Básica y Educación Media, con una concepción crítica y propositiva, capaz de
 contribuir al proceso del desarrollo social, educativo, científico, tecnológico y cultural del país,
 desde una perspectiva humanista.
 Responder a las necesidades de especialización profesional para la enseñanza del inglés en
 Educación Básica y Educación Media.
 5. Perfil del Profesional: Caracterización académica-profesional El graduado del Profesorado en Inglés para Tercer Ciclo de
 Educación Básica y Educación Media poseerá una amplia gama de conocimientos lingüísticos,
 pedagógicos, psicológicos y didácticos aplicables en los niveles de Educación Básica y Educación Media,
 con un dominio del idioma inglés de nivel B1 según el CEF e Intermedio Bajo según el ACTFL.
 1. Aplicará competencias lingüística y didáctica para la enseñanza del idioma inglés y será un maestro
 reflexivo a partir de su praxis en el aula.
 2. Conducirá, como facilitador del Proceso Enseñanza Aprendizaje (PEA), su quehacer analizando su
 entorno socio-económico y cultural como punto de partida para propiciar una constructiva interacción entre
 los diferentes agentes socializadores en la “escuela”.
 3. Identificará los diferentes cambios psicológicos en los adolescentes, para poderles acompañar en su
 proceso de aprendizaje y desarrollo intelectual.
 4. Explicará la evolución de la didáctica del idioma inglés, desde los métodos tradicionales hasta los
 enfoques actuales.
 5. Comprenderá teoría básica relacionada con los procesos de enseñanza- aprendizaje del idioma inglés, así
 como sus aplicaciones prácticas.
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 6. Reflexionara acerca de la relación existente entre teorías generales de los campos de la psicología, la
 pedagogía, la lingüística y su influencia en la conformación de los métodos de enseñanza del idioma Inglés.
 7. Comprenderá la relación de los elementos de lingüística, metodología, investigación y evaluación que
 componen las áreas de formación de plan de estudios.
 8. Planificará, desarrollará y evaluará el proceso de enseñanza-aprendizaje del idioma inglés en Educación
 Básica y Educación Media, a partir de una concepción del enfoque sociocultural y el enfoque
 comunicativo.
 6. Organización del pensum respecto a áreas
 Área de formación general
 La Formación Docente difiere de la de otros profesionales, ya que es una de las responsabilidades más
 serias, importantes, delicadas y trascendentales que desarrollan todos los países del mundo. El docente,
 como formador de hombres y mujeres del mañana, juega un rol fundamental en la vida pasada, presente y
 futura, tanto en lo social, político y económico de una sociedad. Por tanto, los conocimientos pedagógicos
 como la Didáctica, Psicopedagogía, Desarrollo Profesional, Educación y Sociedad, las Teorías del
 Aprendizaje, la Evaluación Educativa y Planeamiento y Diseño Curricular, entre otras, deben ser de
 dominio profundo y de aplicación científica por parte del docente, a fin de atender con certeza, tanto
 individual como en grupo a los estudiantes que le han sido asignados para su formación.
 Área de formación especializada
 Esta área tiene dos componentes: formación lingüística y formación didáctica pedagógica de la
 especialidad. En el componente de formación lingüística, el estudiante logrará, por lo menos, un nivel B1,
 de acuerdo con el Common European Framework (marco común europeo) o intermedio alto, de acuerdo
 con ACTFL (Consejo Americano para la Enseñanza de Lenguas Extranjeras). Se espera que el estudiante
 logre un puntaje entre 490-564 en TOEFL o su equivalente en otra prueba estandarizada.
 Las siguientes macro competencias se desarrollan transversalmente en todas las áreas de formación
 docente, con mayor énfasis en el área de la especialidad
 Dimensión/competencia 1: Idioma.
 Conoce, comprende y utiliza los principales conceptos, teorías e investigaciones relacionados con
 la naturaleza y adquisición del idioma para la creación de ambientes de aprendizajes que ayuden al
 desarrollo del idioma por parte del estudiante.
 Dimensión/competencia 2: Cultura
 Conoce, comprende y utiliza los principales conceptos, teorías e investigaciones acerca de la
 naturaleza y función de la cultura y grupos culturales, relacionados con el aprendizaje del idioma
 extranjero y de la identidad cultural del estudiante.
 Dimensión/competencia 3: Planificación, Implementación y Manejo de la Instrucción
 Conoce, comprende y utiliza estrategias y prácticas basadas en competencias, en la planificación,
 implementación y manejo de la instrucción. Estas estrategias incluyen organización de la clase,
 estrategias de enseñanza para el desarrollo e integración de habilidades lingüísticas, al igual que la
 selección y adaptación de recursos didácticos.
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 Dimensión/competencia 4: Evaluación
 Comprende temas relacionados con evaluación y utiliza estrategias de evaluación basadas en
 Competencias. Debe existir congruencia entre lo que se plasma en esta sección, las asignaturas,
 contenidos e indicadores de logros.
 PENSUM DEL PROFESORADO EN IDIOMA INGLES PARA TERCER CICLO DE
 EDUCACIÓN BÁSICA Y EDUCACIÓN MEDIA
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 REQUISITOS DE INTERÉS PARA EL ESTUDIANTE.
 REQUISITOS DE INGRESO (Nuevo Ingreso)
 - Llenar la Solicitud de nuevo ingreso (Emitida por la Unidad de Nuevo Ingreso)
 - Presentar una fotografía a color o B/N, tamaño cedula
 - Cancelar la matrícula y 1ª. Mensualidad
 - Constancia de notas de la PAES
 - Constancia de notas de bachiller
 - Presentar original y fotocopia de los documentos siguientes:
 - Título de bachiller
 -Partida de nacimiento
 REQUISITOS DE INGRESO (Por equivalencia)
 Presentar los requisitos establecidos para estudiantes de nuevo ingreso y anexar:
 - Original y fotocopia de la constancia de notas autenticadas de la universidad de procedencia, es
 decir debe estar firmada y sellada por el Rector y Secretario/a de la institución de procedencia.
 PERMANENCIA
 Los requisitos de permanencia se refieren a la estadía del estudiante desde que inicia su carrera
 hasta que la finaliza. Es decir que el estudiante esté matriculado e inscrito en el ciclo
 correspondiente que cursa, y su expediente completo y en orden. Además el estudiante tiene que
 cumplir con sus deberes y derechos dentro del campus universitario. La universidad brinda
 estrategias a nuestros jóvenes para que puedan continuar los estudios universitarios y cuenten con
 la mayor posibilidad de éxito el culminar su carrera. Al hablar de permanencia en la institución, se
 podría preguntar: ¿Cómo lograr la permanencia del estudiante en la universidad?, la respuesta es
 sencilla orientando adecuadamente al estudiante en sus necesidades físicas, mentales, sociales,
 espirituales, académicas y respetando sus derechos y deberes etc. Es importante que se den a
 conocer las normas y reglamentos para que los estudiantes internalicen esa relación de
 corresponsabilidad social entre la institución y el estudiante, enseñarles que deben cumplir con sus
 deberes y derechos y lograr una permanencia exitosa dentro de la universidad.
 CAMBIO DE CARRERA
 Los jóvenes tienen la opción de realizar el cambio de carrera en un periodo de tiempo establecido
 según calendarización académica, trámite que se realiza en Administración Académica quien
 orienta el proceso, y el claustro de Decanos-as de cada una de las facultades autoriza y elabora las
 equivalencias internas para la nueva carrera.
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 EGRESO
 Nuestros jóvenes al finalizar su pensum académico, deben obtener un CUM de 7.0 para optar a los
 diferentes procesos de graduación que posee la universidad como son:
 - Proceso de Pre especialización
 - Examen de Grado
 - Pasantías
 - Trabajos de Investigación
 GRADUACION
 La Universidad lleva a cabo durante el año lectivo dos graduaciones al año en los meses de Abril y
 Diciembre, y se difunde el proceso de graduación a los jóvenes estudiantes al inicio de su carrera
 universitaria mediante el Catálogo Institucional, y un trabajo integrado entre Decanos/as quienes
 se reúnen con los estudiantes de último año de las diferentes carreras para explicarles el
 Reglamento de Graduación y Administración Académica lleva a cabo una reunión Informativa
 para los estudiantes aptos a iniciar el proceso de graduación entregándoseles un Instructivo de
 Graduación dónde se detalla el accionar de ésta . Entre los requisitos fundamentales se encuentran:
 .Haber finalizado su pensum académico
 -Haber finalizado su servicio social
 -Estar en completa solvencia financiera con la universidad
 -Haber finalizado y aprobado el proceso de pre especialización (exámenes de grado, trabajo de
 investigación o pasantías) u otra modalidad de graduación con nota 7.0
 REPROBACION
 Los niveles de aprobación, reprobación se registran y procesan en administración académica, se
 cuentan con reportes actualizados por cómputo, por carrera y por materia los cuales sirven a las
 facultades para hacer un análisis de estos niveles e implementar estrategias de seguimiento. Los
 niveles de aprobación, reprobación sirven de parámetro a la universidad para conocer el nivel de
 rendimiento académico alcanzado por el estudiante y medición por facultad, con el objetivo de
 mejorar los procesos de enseñanza aprendizaje.
 La universidad realiza un trabajo sumamente integral con los actores principales del proceso
 enseñanza aprendizaje, un acompañamiento con el estudiante durante la estadía en su vida
 universitaria generando lazos de amistad, confianza, responsabilidad y entrega en sus estudios con
 el objetivo de minimizar los niveles de reprobación. Se cuentan con registros confiables de
 estudiantes por carrera, por materia y cómputo para realizar el análisis respectivo y buscar
 alternativas de solución a la problemática.
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 SERVICIO SOCIAL ESTUDIANTIL
 Para que los estudiantes puedan iniciar la ejecución del Servicio Social Estudiantil debe cumplir
 con los siguientes requisitos:
 - Tener el 70% de la asignatura aprobada del plan de respectivos.
 - Asistir a una reunión informativa donde se le explicara el reglamento, forma inscripción,
 solicitud, perfil del proyecto, tabla de registro de actividades, memoria proyecto y otro
 mecanismos relacionados con el Servicio Social Estudiantil.
 - Presentar un perfil del proyecto que constara de una planificación académica
 administrativa y técnica de cómo desarrollo el proyecto.
 - Una vez aprobada la solicitud y el perfil el estudiante puede iniciar la ejecución del
 proyecto respectivo.
 - Cumplir con los horarios y actividades que contemple el proyecto que está realizando.
 - Entregar a la Unidad de Servicio Social Estudiantil un registro de actividades desarrolladas
 completamente firmadas y selladas por la institución donde desarrollo el proyecto.
 - Una vez ejecutado satisfactoriamente el proyecto de Servicio Social Estudiantil se elabora
 una memoria de este y se presentara a la coordinación para la revisión que determines la
 finalización y entrega de la constancia respectiva.
 BECAS Y MEDIAS BECAS
 Los requisitos que deben cumplir los aspirantes a optar becas en la Universidad son los siguientes:
 A) Demostrar mediante certificación de notas, excelencia académica cuyo promedio debe ser
 como mínimo ocho punto cinco (8.5) para aspirantes a obtener becas provenientes de bachillerato.
 B) Demostrar mediante certificación de notas o récord académico, excelencia académica cuyo
 promedio debe ser como mínimo ocho punto cero (8.0) para aspirantes a obtener becas que se
 encuentren estudiando en la Universidad Gerardo Barrios.
 C) Demostrar mediante estudio socioeconómico que no cuenta con los recursos suficientes para
 poder seguirse financiando los estudios de Educación superior.
 D) Retirar solicitud en La Unidad de Bienestar Estudiantil en las fechas antes mencionadas.
 E) Demostrar mediante dos recomendaciones honorable conducta pública.
 F) Se aplicaran pruebas psicológicas las cuales otorgaran preferencia a los que obtengan los
 mejores resultados.
 G) Deberá presentar el día establecido la solicitud llena con la documentación respectiva.
 H) Presentarse a la entrevista y evaluación psicológica el día y la hora señalada para tal fin.
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 INSTITUTO DEL GRADUADO
 (Mecanismo de seguimiento de graduados)
 Objetivos del Instituto
 - Establecer y consolidar los mecanismos de comunicación necesarios para alcanzar niveles
 adecuados de participación de los ex-alumnos en la vida universitaria.
 - Realizar seguimiento de graduados, para identificar la ubicación: geográfica, profesional,
 social y laboral de los graduados de la UGB.
 - Informar a través del portal del graduado (http://graduados.ugb.edu.sv) la diversidad de
 recursos académicos, ofertas y otras de interés para ambas partes (la universidad y los
 graduados).
 Propósito
 Promover el Instituto del Graduado con los profesionales, producto de esta institución, de tal
 manera que facilite la comunicación del quehacer universitario, con miras a propiciar nuevos
 escenarios académicos, pedagógicos e investigativos de acuerdo a las exigencias de la educación
 actual.
 Finalidad
 Establecer contacto y dar seguimiento a los profesionales que a diario contribuyen al desarrollo
 del país, de tal manera que puedan participar en las distintas actividades realizadas por la
 institución, y en conjunto, poder establecer y ejecutar proyectos, con el objetivo de propiciar
 oportunidades de actualización profesional continua.
 Beneficios que ofrece:
 - Capacitación continua.
 - Oferta en diplomados y postgrados en diferentes especialidades.
 - Convivios con graduados, para fortalecer el sentido de pertenencia institucional.
 - Acceso al catálogo de empleos.
 - Información sobre literatura de actualizada.
 - Participación en congresos nacionales e internacionales.
 - Participación en proyectos de investigación y proyección social
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 GRÁFICOS DE GRADUADOS, BECADOS E INSCRITOS POR AÑO SAN MIGUEL
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 GRÁFICOS DE GRADUADOS, BECADOS E INSCRITOS POR AÑO USULUTÁN
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 CONTÁCTANOS
 UGB Campus San Miguel:
 Av. Las Magnolias, calle Las Flores. Col. Escolán, 200 metros al sur de DIDEA, San Miguel
 PBX: 2645-6500 y Tel: 2645-6560
 [email protected]
 UGB Campus Usulután:
 Km.113 Carretera El Litoral. Usulután.
 PBX: 2624-2143 y 2624-2144
 [email protected]
 Centro de Atención UGB Metrocentro San Miguel
 PBX: 2667-8446 y 2667-8451
 [email protected]
 Unidad de Servicios Profesionales
 Av. Las Magnolias, calle Las Flores. Col. Escolán, 200 metros al sur de DIDEA, San Miguel
 PBX: 2645 6510
 [email protected]
 SÍGUENOS:
 Universidad Gerardo Barrios (UGB) @ugb_sv
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